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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 4 de octubre de 2021 por la que se convoca el procedimiento 
de evaluación de la función directiva en los centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021050174)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 3/2020, de 29 de diciembre, destaca la importancia que la función directiva tiene en 
los centros docentes públicos para desarrollar e impulsar planes para la consecución de los 
objetivos del proyecto educativo del centro. Para ello, el título V aborda las competencias de 
la dirección de los centros docentes públicos, el procedimiento de selección de las personas 
que la ostenten y el reconocimiento de la función directiva. Asimismo, potencia la función di-
rectiva a través de un sistema de certificación previa para acceder a la dirección de un centro, 
y se establece un protocolo para rendir cuentas de las decisiones tomadas, de las acciones de 
calidad y de los resultados obtenidos al implementarlas. En este mismo sentido dispone en 
su artículo 136.2 que el nombramiento de los directores y las directoras podrá renovarse, por 
períodos de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los 
mismos, oído el Consejo Escolar.

Por lo tanto, es preciso establecer un sistema de evaluación del desempeño de la función di-
rectiva que sea objetivo, transparente y se centre en la mejora de dicha función. El artículo 
139 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que los directores y las directoras 
de los centros docentes públicos no universitarios serán evaluados y evaluadas al final de su 
mandato y prevé que la evaluación positiva del desempeño de la función directiva conllevará 
un reconocimiento personal, profesional y económico. De igual forma, el ejercicio de la di-
rección será especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la 
función pública docente. 

Igualmente, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, considera a la 
evaluación positiva de la práctica docente y de la función directiva como mérito profesional, 
así como la formación inicial y permanente, que tendrán una especial consideración en la 
selección y renovación. Así, en su artículo 172, establece que: “La Administración educativa 
establecerá reglamentariamente un sistema de evaluación transparente del profesorado y de 
la función directiva”. 

En desarrollo de lo establecido en las leyes anteriormente citadas, ha sido aprobado el Decre-
to 28/2021, de 21 de abril, por el que se regula el procedimiento de selección, nombramiento, 

I
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cese y renovación de directores y directoras, así como el proceso de evaluación de la función 
directiva en los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En su artículo 23 dispone que la Secretaría General de Educación, 
a través del Servicio de Plurilingüismo, Evaluación y Estadística, será el órgano responsable 
de realizar la evaluación de la función directiva en coordinación con la Inspección de Educa-
ción de las Delegaciones Provinciales de Educación. Así mismo, en el artículo 21 apartado 5 se 
establece la evaluación positiva del trabajo desarrollado, al final del mandato de cuatro años, 
como un requisito imprescindible para la renovación del cargo de los directores y directoras 
que deseen continuar en el ejercicio del mismo.

De esta manera, en el marco del Decreto 28/2021, de 21 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento de selección, nombramiento, cese y renovación de directores y directoras, así como 
el proceso de evaluación de la función directiva en los centros docentes públicos no universi-
tarios dependientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura procede efectuar la convoca-
toria dentro de la cual se desarrollará el procedimiento de evaluación de la función directiva. 

De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Secretaría General de Educación y en uso 
de las competencias que me atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.  La presente orden tiene por objeto convocar el procedimiento de evaluación del desempeño 
de la función directiva de los directores y las directoras de centros docentes públicos no 
universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  La presente orden será de aplicación para todo el profesorado funcionario de carrera que 
desarrolle la función directiva en todos los centros docentes públicos no universitarios de-
pendientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que impartan las enseñanzas definidas en el título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación. A este respecto, se evaluará a los directores y las directoras que 
concluyan, a la finalización del curso académico 2021/2022, su período natural de mandato 
de cuatro años, y que fueron seleccionados mediante los procesos ordinarios de selección 
o renovación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Finalidad de la evaluación.

1.  La evaluación del desempeño del cargo de director o directora durante su mandato tiene 
como objetivo general la mejora permanente del ejercicio de la dirección y, en consecuen-
cia, el aumento de la calidad educativa del correspondiente centro docente.
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2.  También tiene como objetivo específico posibilitar, en los términos establecidos en la nor-
mativa reguladora, la renovación del mandato de los directores y las directoras, nombrados 
previo concurso de méritos, que obtengan una valoración positiva, así como el reconoci-
miento personal, profesional y económico a que alude el artículo 139 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, en los términos que establezca la normativa que regule esta materia.

Artículo 3. Características de la evaluación.

1.  La evaluación del desempeño de la función directiva constituye un factor esencial para su 
mejora permanente, tiene un carácter continuo y formativo, atiende a los principios de efi-
cacia y eficiencia, respondiendo a las necesidades institucionales y profesionales

2.  Los procesos de evaluación de la función directiva se guiarán por la máxima objetividad y 
transparencia de criterio.

3.  Los procesos de evaluación de la función directiva tendrán por objeto analizar y valorar la 
conducta profesional en los distintos ámbitos de actuación de la dirección y el rendimiento 
o el logro de resultados en el contexto singular del propio centro, así como estimular y 
orientar la mejora de su práctica.

4.  El desempeño de la función directiva será objeto de una evaluación continua e integrada en 
los procesos de evaluación externa del centro.

5.  La evaluación positiva será un requisito imprescindible para la renovación del cargo de 
aquellos directores y directoras que deseen continuar en el ejercicio del mismo, en los 
términos establecidos en el artículo 15 del Decreto 28/2021, de 21 de abril, así como para 
el reconocimiento personal, profesional y económico a que alude el artículo 139 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los términos que establezca la normativa que regule 
esta materia.

6.  La evaluación tendrá como referente las funciones que atribuye la normativa vigente a 
quienes desempeñan tareas en la función pública docente y, en especial, en la dirección de 
centros educativos, el desarrollo del proyecto de dirección y los documentos pedagógicos 
de organización y funcionamiento elaborados en el propio centro.

7.  Los ámbitos y dimensiones para la evaluación de la función directiva serán los que se de-
terminan en el anexo II de la presente orden.

Artículo 4. Requisitos de participación.

Podrá participar en esta convocatoria el personal funcionario de carrera de los cuerpos do-
centes que impartan enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la 
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redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en centros docentes públicos 
no universitarios dependientes de la Consejería de Educación y Empleo y que reúnan los si-
guientes requisitos:

 a)  Ostentar la dirección de un centro docente público dentro del plazo de solicitudes indicado 
en el artículo 5 y concluir su período natural de mandato de cuatro años en el curso acadé-
mico 2021/2022, habiendo sido nombrado mediante los procesos ordinarios de selección 
o renovación, convocados oficialmente en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  No estar inmerso en ningún expediente administrativo derivado del ejercicio de las fun-
ciones directivas.

 c)  Presentar una memoria justificativa del trabajo desarrollado en los cuatro últimos años 
de mandato, tomando como referencia los ámbitos y dimensiones de evaluación esta-
blecidos en el anexo II de la presente orden. 

Artículo 5. Solicitud, documentación y plazo de presentación.

1.  Las solicitudes para participar en este procedimiento se cumplimentarán exclusivamente 
de forma electrónica a través de los trámites abiertos de la Secretaría virtual de la plata-
forma educativa Rayuela, accediendo mediante el nombre de usuario y contraseña de esta 
plataforma. Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser generada, impresa, firmada y 
presentada en cualquiera de los registros administrativos a los que se refiere el apartado 3 
del presente artículo. No se tendrán por presentadas aquellas solicitudes que, cumplimen-
tadas e impresas, no tengan entrada por registro.

  En aquellos supuestos en que un participante registre varias solicitudes de participación 
dentro del plazo previsto en el apartado 4 del presente artículo, se tomará en considera-
ción la de fecha más reciente, desestimándose las anteriores.

2.  Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación establecida en 
los apartados 1 y 2 del anexo I de la presente orden:

 a.  Una memoria justificativa que versará sobre el trabajo desarrollado durante los cuatro 
años de desempeño del cargo desde el último nombramiento como director y se anexará 
en formato digital (PDF) en el momento de cumplimentar la solicitud en la plataforma 
Rayuela. La documentación a la que se refiere este párrafo no tendrá que ser registrada.

   La memoria deberá realizarse necesariamente y presentarse cumpliendo las siguientes 
condiciones:
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Extensión máxima 15 folios por una cara

Tamaño DIN A4

Tipo y tamaño de fuente Arial, 12 puntos

Interlineado Doble espacio

Estructura Según el orden y contenido de los apartados 
establecidos en el anexo II de la presente orden.

 b.  Las actividades formativas de perfeccionamiento y profundización que figuren inscritas 
en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado serán valoradas de 
oficio. Solo en el caso de las realizadas en otras Administraciones educativas, y no ins-
critas en dicho Registro, los aspirantes deberán acompañar a la solicitud presentada en 
los registros administrativos una copia auténtica del documento acreditativo del curso, 
según lo establecido en el anexo I de la presente orden y lo dispuesto en los artículos 
16.5 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3.  Las solicitudes, una vez impresas y firmadas, se dirigirán a la Secretaría General de Educa-
ción, Servicio de Plurilingüismo, Evaluación y Estadística (Edificio III Milenio, Módulo 5 – 4ª 
planta. Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida) y podrán presentarse en cualquiera de los re-
gistros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, 
por el que se implanta un sistema de registro único y se regulan las funciones administra-
tivas del mismo sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
caso de optar por presentar la solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto 
para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada.

4.  El plazo de presentación de las solicitudes y documentación será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

5.  No se admitirán a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en esta orden.

6.  Los directores y directoras que no presenten solicitud de evaluación, o lo realicen fuera de 
plazo, cesarán a la finalización de su mandato en la dirección del centro a los efectos de 
su provisión en el correspondiente proceso de selección y decaerán en el derecho de los 
reconocimientos establecidos en el artículo 139 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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Artículo 6. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y examinadas las mismas por la Secreta-
ría General de Educación, se dictará resolución en el plazo de diez días hábiles, declarando 
aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos. Los participantes podrán rea-
lizar el seguimiento de los trámites de su solicitud a través de la Secretaría virtual de la 
plataforma Rayuela, así como de la consulta de las listas de admitidos que serán publicadas 
en el tablón de anuncios de la Secretaría General de Educación y en el Portal Educativo de 
la Consejería de Educación y Empleo “Educarex” (https://www.educarex.es).

  En dichas listas se detallarán, en su caso, los motivos de la exclusión, señalando un plazo 
de diez días hábiles a contar a partir del siguiente al de las citadas publicaciones, para la 
presentación de escrito ante el Secretario General de Educación solicitando la subsanación 
de errores y acompañando los documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Además, tanto el escrito como los documentos a aportar 
se adjuntarán electrónicamente en la Secretaría virtual de la plataforma educativa Rayuela 
en un único archivo, en el apartado de documentación, dentro de la solicitud de participa-
ción, en el espacio destinado para la subsanación de errores. Asimismo, aquellos aspiran-
tes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales lo pondrán de 
manifiesto en el mismo plazo y siguiendo el mismo procedimiento.

2.  A los aspirantes que, dentro del plazo señalado en el apartado primero, no subsanen el 
defecto que motivó la exclusión o no presenten los documentos preceptivos requeridos, se 
les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

3.  Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finalización del plazo de subsanación de 
errores se expondrá, en los mismos lugares que las listas provisionales, la resolución del 
Secretario General de Educación elevando a definitivas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con lo que se considerará efectuada la correspondiente notifica-
ción a las personas interesadas.

4.  Frente a dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la misma, recurso de alzada 
ante la Consejera de Educación y Empleo, cuya resolución pone fin a la vía administrativa.

5.  La circunstancia de figurar en la relación de admitidos y admitidas no presupone que se 
reconozca al personal interesado la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento 
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que se convoca. Cuando de la documentación presentada se desprenda que no poseen 
alguno de los requisitos, aquellas personas interesadas decaerán en todos los derechos 
que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento selectivo. La Comisión 
de Evaluación a la que se refiere el artículo 7 de la presente orden podrá solicitar, en el 
periodo de actuación, aquella documentación que sirva para comprobar que el candidato o 
candidata cumple con los requisitos indicados en el artículo 4 de la misma.

Artículo 7. Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva.

1.  La evaluación del desempeño de la función directiva será dirigida y coordinada por una 
Comisión de Evaluación que se creará a tal efecto.

2.  La Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva coordinará el seguimiento 
continuo de las personas que ostenten la dirección de los centros educativos, a través de 
las instrucciones que transmita a la Inspección de Educación, realizando la evaluación final 
al término de cada mandato en puestos de dirección, previa solicitud según lo establecido 
en el artículo 5 de la presente orden, y emitiendo el informe final de evaluación del des-
empeño. Para ello se reunirá cuantas veces su presidencia estime necesarias, en aras del 
correcto desarrollo del proceso.

3.  Dicha Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva estará compuesta por 
los siguientes miembros:

 —  La Jefa del Servicio de Plurilingüismo, Evaluación y Estadística, o persona en quien de-
legue, que actuará como Presidenta.

 —  La Inspectora General de Educación y Evaluación, o persona en quien delegue, que ac-
tuará como Secretaria de la Comisión.

 —  La Jefa del Servicio de Coordinación Educativa de la Secretaría General de Educación, o 
persona en quien delegue, que actuará como vocal.

 —  Dos inspectores o inspectoras de educación, nombrados por la persona titular de cada 
Delegación Provincial de Educación, que actuarán como vocales.

 —  Dos directores o directoras en activo, nombrados por el Secretario General de Educa-
ción, con uno o más períodos de ejercicio con evaluación positiva del trabajo desarro-
llado y que en ningún caso podrán ser aspirantes a la evaluación del desempeño de la 
función directiva a que se refiere la presente orden, que actuarán como vocales.

 —  Dos asesores o asesoras técnicos docentes de la Secretaría General de Educación, nom-
brados por la persona titular de la misma, que actuarán como vocales.
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4.  En el plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de la lista definitiva de admitidos, 
se constituirá la Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva y comenzará 
el proceso de evaluación. Los miembros de la Comisión de Evaluación que actúen en este 
procedimiento tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspon-
dan por razones del servicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de 
agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.  La Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva dirigirá y coordinará todas 
las actuaciones del proceso de evaluación, atendiendo a las siguientes funciones:

 —  Solicitar, en caso necesario, aquella documentación que sirva para verificar que el can-
didato o candidata cumple los requisitos indicados en el artículo 4 de la presente orden.

 — Valorar la memoria justificativa.

 —  Valorar los cursos de perfeccionamiento y profundización de los aspirantes, de confor-
midad con lo establecido en el anexo I de esta orden.

 —  Conocer los resultados de los informes de seguimiento de la Inspección de Educación, 
así como de los cuestionarios de autoevaluación de los directores o directoras evaluados 
y de los representantes de la comunidad educativa del centro.

 — Publicar la relación provisional de participantes con el resultado de apto o no apto.

 — Resolver las reclamaciones presentadas.

 —  Elevar al Secretario General de Educación el resultado final de la evaluación de los par-
ticipantes.

Artículo 8. Procedimiento de evaluación.

1.  Una vez constituida la Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva, se 
revisará toda la documentación recopilada, que contemplará los siguientes instrumentos:

 a)  La memoria justificativa que deberá presentar la persona interesada. Esta memoria 
versará sobre el trabajo desarrollado durante el desempeño del cargo y el grado de 
cumplimiento de los objetivos marcados en el programa de dirección, tomando los ám-
bitos y dimensiones de evaluación establecidos en el anexo II de la presente orden. La 
valoración de la memoria justificativa se realizará conforme a los criterios de valoración 
objetiva establecidos en el anexo III de esta orden.

   Una vez revisada la documentación aportada, la Comisión de Evaluación del desempe-
ño de la función directiva podrá entrevistar a la persona evaluada, con la finalidad de 
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complementar la información contenida en la memoria justificativa. A tal efecto, se le ci-
tará con una antelación de cuarenta y ocho horas, en la Secretaría General de Educación.

 b)  Los informes de seguimiento de la Inspección de Educación se referirán a los ámbitos 
expuestos en el anexo II de la presente orden. Dichos informes, que serán realizados 
por el inspector o inspectora de referencia del centro, deben confeccionarse por curso 
escolar, según lo recogido en los artículos 23.4.b y 24.3 del Decreto 28/2021, de 21 de 
abril, por el que se regula el procedimiento de selección, nombramiento, cese y reno-
vación de directores, así como el proceso de evaluación de la función directiva en los 
centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

   La información global de los informes a los que se alude en el párrafo anterior, así como 
la valoración global obtenida por las personas candidatas en función de los mismos, se 
reflejará en el anexo IV de la presente orden. Para la elaboración de dichos informes, 
se tendrán en cuenta las dimensiones recogidas en el anexo II de esta orden, pudiendo 
también utilizarse como referencia los criterios de valoración que, a cada ámbito, se 
asignan en el anexo III. La puntuación máxima a obtener en cada dimensión evaluada 
será la indicada en el anexo IV, resultando favorables aquellos informes valorados con 
una puntuación mínima de 12,5 puntos. Estos informes deberán enviarse a la Comisión 
de Evaluación del desempeño de la función directiva en el plazo máximo de siete días 
hábiles, contados desde la publicación de la resolución del Secretario General de Edu-
cación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

 c)  La realización de cursos de perfeccionamiento y profundización convocados por la Ad-
ministración educativa, realizados con posterioridad a la fecha del último nombramiento 
como director o directora, con el fin de actualizar los conocimientos técnicos y profesio-
nales necesarios para el desempeño de sus cargos. Se puntuarán únicamente aquellos 
que contribuyan de forma clara a actualizar los conocimientos técnicos y profesionales 
que ayuden al desempeño del cargo, descritos y baremados en el anexo I de la presente 
orden.

 d)  El resultado de consultas y entrevistas en el centro con representantes de cada uno 
de los sectores de la comunidad educativa (profesorado, alumnado, padres y madres) 
que correspondan según el tipo de centro, a través de sus representantes en el Con-
sejo Escolar, incluido el equipo directivo y, en todos los casos, la persona cuya función 
es evaluada. Dichas consultas se centrarán en aspectos objetivos relacionados con los 
ámbitos y dimensiones para la evaluación directiva que aparecen en el anexo II de la 
presente orden, y se desarrollarán según lo indicado en el apartado siguiente.
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2.  Las consultas a que alude el apartado 8.1.d) se realizarán mediante cuestionarios on-line 
a través de la plataforma educativa Rayuela con objeto de recoger toda la información 
necesaria para evaluar la función directiva. Un primer cuestionario de autoevaluación será 
realizado por la persona evaluada, mientras que un segundo cuestionario específico será 
cumplimentado por los miembros de cada uno de los sectores de la comunidad educativa 
con representación en el Consejo Escolar del centro, dependiendo de las características del 
mismo: profesorado, padres y madres, alumnado y miembros del equipo directivo salvo el 
director o directora. Estos últimos cuestionarios específicos a cumplimentar por miembros 
de diferentes sectores de la comunidad educativa, excepto el director o directora, se eva-
luarán conjuntamente.

3.  Una vez implementados los distintos cuestionarios on-line en la plataforma educativa Ra-
yuela, los responsables de su cumplimentación dispondrán de ocho días hábiles para lle-
varla a efecto. En caso contrario, dicha puntuación no será contemplada en la valoración 
final de la evaluación.

  Finalmente, con el fin de aclarar la información recibida, podrán realizarse consultas y en-
trevistas por parte de la Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva a 
los miembros de los órganos colegiados del centro.

Artículo 9. Ponderación.

1.  Según lo establecido en el apartado 11 del artículo 23 del Decreto 28/2021, de 21 de abril, 
tras la evaluación de cada uno de los instrumentos citados en el artículo anterior, se pro-
cederá a obtener una calificación numérica entre 0 y 100 puntos, atendiendo a la siguiente 
ponderación con relación a la puntuación final:

INSTRUMENTO PONDERACIÓN

1. Memoria justificativa 20 %

2. Cursos de perfeccionamiento y profundización 10 %

3. Informes de seguimiento de la Inspección de Educación 35 %

4. Cuestionarios de la Comunidad Educativa 25 %

5. Cuestionario de autoevaluación del director o directora 10 %
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2.  Para obtener una evaluación positiva en el desempeño de la función directiva, será preciso 
obtener, al menos, el 50 % del total de puntuación.

Artículo 10. Resolución.

1.  La Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva emitirá un informe final 
de evaluación del desempeño, con carácter vinculante, que se notificará mediante resolu-
ción del Secretario General de Educación a la dirección del centro con anterioridad a la si-
guiente convocatoria de selección y renovación de Directores de centros docentes públicos 
no universitarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Contra dicha resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante la Con-
sejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la noti-
ficación de dicha resolución, de conformidad con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

2.  El Secretario General de Educación expedirá certificado con la calificación final obtenida y, 
en su caso, constancia del resultado de la evaluación positiva de la función directiva.

3.  En el caso de valoración negativa se emitirá un informe razonado por dimensiones de eva-
luación para la persona evaluada.

4.  El plazo máximo para la resolución del proceso será de treinta días naturales a contar a 
partir de la finalización de la recogida de datos de los participantes.

Artículo 11. Evaluación continua de la función directiva.

1.  La Inspección de Educación realizará de forma continuada, bajo la dirección y coordinación 
de la Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva, el oportuno segui-
miento del ejercicio de la dirección de cada una de las personas que ostenten la dirección 
de un centro, durante sus cuatro años de mandato, al objeto de supervisar, asesorar y 
orientar su labor y colaborar en la mejora continua de la práctica directiva.

2.  Para realizar el seguimiento, la Inspección de Educación podrá recabar cuanta información 
y documentación estime conveniente de la dirección del centro y de los restantes miembros 
del equipo directivo, así como del profesorado, padres, madres, personal de administración 
y servicios del centro y, en su caso, alumnado.

3.  Cada curso escolar, la Inspección de Educación elaborará un informe del seguimiento reali-
zado, que habrá de tener como referencia los ámbitos y dimensiones de evaluación que se 
contemplan en el anexo II de la presente orden.
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4.  El informe de seguimiento global al que hace referencia el artículo 8, punto 1, b) será no-
tificado tanto a la Comisión de Evaluación del desempeño de la función directiva como a 
la dirección del centro con la finalidad de facilitar y estimular la mejora del desempeño de 
la función directiva, así como orientar y asesorar para la corrección de posibles errores o 
actuaciones inadecuadas.

Disposición final primera. Autorización.

Se autoriza al Secretario General de Educación a adoptar cuantas medidas sean necesarias 
para la ejecución de la presente orden. Las Delegaciones Provinciales de Educación arbitrarán 
las actuaciones necesarias para que tengan conocimiento de la misma los centros educativos, 
alumnado, familias y, en general, todos los sectores de la Comunidad Educativa.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

1. La presente convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación.

2.  Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo aprueba, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Podrá también 
interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin 
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 4 de octubre de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



NÚMERO 196 
Lunes, 11 de octubre de 2021

48525

 
 
 
 

ANEXO I 
 

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA  
EN CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DE EXTREMADURA 

 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS 

1. MEMORIA JUSTIFICATIVA (Máximo 20 
puntos) Ejemplar correspondiente  

2.CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO Y 
PROFUNDIZACIÓN EN RELACIÓN CON 
LA FUNCIÓN DIRECTIVA (I)  

 
a)  Por cada curso con duración igual o superior a 

100 horas o 10 créditos. 
b) Por cada curso con duración entre 30 y 99 

horas (entre 3 y 9 créditos). 
c) Por cada curso con duración inferior a 30 

horas (1 o 2 créditos). 

(Máximo 10 
puntos) 

 
 
1 
 

0,5 
 

0,25 

Serán valoradas de oficio aquellas 
actividades formativas que figuren 
inscritas en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes en 
el Registro General de Formación 
Permanente del Profesorado regulado 
por Decreto 69/2007, de 10 de abril 
(DOE núm. 44, de 17 de abril) y 
ORDEN de 31 de octubre de 2000 
(DOE núm. 128, de 4 de noviembre). 
 
En el caso de las realizadas en otras 
Administraciones educativas, y no 
inscritas en dicho Registro, copia 
auténtica del certificado, Diploma o 
documento acreditativo del curso con 
indicación expresa de número de horas 
o créditos. 
 
En el caso de cursos organizados por 
instituciones sin ánimo de lucro, deberá 
acreditarse fehacientemente el 
reconocimiento u homologación de los 
mismos. 

2.1 Cursos, seminarios o jornadas de liderazgo en 
gestión de centros u organización escolar. Máximo 2 puntos 

2.2 Cursos, seminarios o jornadas sobre 
resolución de conflictos o similar. Máximo 1,5 punto 

2.3 Cursos, seminarios o jornadas sobre la 
aplicación de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación a la educación y la enseñanza 
digital. 

Máximo 2 puntos 

2.4 Cursos, seminarios o jornadas sobre gestión 
de centros o gestión administrativa aplicada a la 
educación. 

Máximo 1,5 puntos 

2.5 Cursos, seminarios o jornadas sobre modelos 
curriculares, desarrollo de las competencias clave, 
metodologías didácticas y evaluación educativa. 

Máximo 1 punto 

2.6 Cursos, seminarios o jornadas sobre 
programas europeos, secciones bilingües o 
programas desarrollados por las Administraciones 
Educativas relacionados con el plurilingüismo 
(Portfolio, etc.) 

Máximo 1 punto 

2.7 Cursos, seminarios o jornadas sobre 
investigación, experimentación, innovación 
educativa o programas desarrollados por las 
Administraciones Educativas relacionados con la 
innovación (Redes de Escuelas, etc.) 

Máximo 1 punto 

3.  INFORME DE LA INSPECCIÓN 
EDUCATIVA 

(Máximo 35 
puntos)  

4. CUESTIONARIO DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 

(Máximo 25 
puntos)  

5.  CUESTIONARIO DE 
AUTOEVALUACIÓN DEL DIRECTOR/A 

(Máximo 10 
puntos) 

 

 
(I) Serán valoradas exclusivamente aquellas actividades formativas convocadas por la Administración 
Educativa, Universidades o Instituciones con convenios de colaboración suscritos con la Administración 
educativa, que estén directamente relacionadas con la función directiva y realizadas con posterioridad a 
la fecha del último nombramiento como director/a. 
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ANEXO II 
 

ÁMBITOS Y DIMENSIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA 
 
 

ÁMBITOS 

1.- PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

 

Se evalúa la función directiva en relación con la gestión económica del centro, la dirección 
y coordinación de la documentación administrativa y pedagógica, así como del resto de las 
actividades del centro, el control y mantenimiento de las instalaciones, equipos y recursos 
del centro, la garantía del cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes y 
otras funciones propias de la dirección en este ámbito. 

2.- GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

Se valora la labor directiva en relación con la jefatura de todo el personal adscrito al centro 
y, en especial, con la gestión, coordinación y ejercicio de sus competencias en el control 
de asistencia y las garantías de atención del servicio educativo, los horarios, los trámites y 
requerimientos administrativos, el cumplimiento de la normativa vigente, el liderazgo, la 
dirección y control del equipo directivo y de los responsables de los órganos de 
coordinación docente, el grado de satisfacción generado, el fomento de la participación y 
el trabajo en equipo, los procedimientos de evaluación de evaluación y mejora y otros 
aspectos a tener en cuenta en esta dimensión. 

3.- DIRECCIÓN PEDAGÓGICA 

 

Se evalúa la labor directiva en el contexto singular del centro educativo, en relación con la 
dirección, supervisión, control y seguimiento de la planificación pedagógica, las 
programaciones didácticas, las actividades y procesos de enseñanza-aprendizaje, la 
evaluación de los aprendizajes del alumnado, la utilización de recursos didácticos y 
aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación en la educación, las 
actividades complementarias, los procedimientos de revisión y mejora de procesos y 
resultados, los criterios pedagógicos para los horarios del alumnado, la innovación 
pedagógica y didáctica, el fomento y desarrollo de actuaciones que propicien la formación 
integral en conocimientos y valores del alumnado, así como su tutoría y orientación 
académica y profesional, la garantía de equidad en la atención a los alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo o de compensación educativa y otros 
aspectos a tener en cuenta en el ámbito de esta dimensión. 
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4.- GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA 

 

Valora la labor directiva en esta dimensión, en especial en el fomento del clima adecuado 
para el estudio y el aprendizaje, la garantía de mediación, los procedimientos y normas de 
convivencia, el cumplimiento de la normativa vigente acerca de las actuaciones 
disciplinarias de alumnado, la atención a alumnado y familias, así como el impulso de 
actividades que los dinamicen e impliquen en el centro, la activación de medidas para 
contribuir a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, no discriminación y prevención 
de violencia de género, las actuaciones y procedimientos para atender a las necesidades 
del alumnado en función de sus características personales y de la realidad 
socioeconómica y cultural del entorno en el que vive, y otras a tener en cuenta en el 
ámbito de esta dimensión.  

5.- ÓRGANOS COLEGIADOS DE PARTICIPACIÓN, GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

 

Valora la labor de la dirección del centro como presidente del Claustro y del Consejo 
Escolar, así como de la Comisión de Coordinación Pedagógica u otros órganos de 
participación, dirección y coordinación de los centros educativos, en especial en su 
capacidad para promover la participación, la adopción de acuerdos en el ámbito de sus 
competencias y ejecutarlos.  

6.- CALIDAD, EVALUACIÓN Y PLANES DE MEJORA CONTINUA 

 

Valora la labor directiva en el impulso de evaluaciones internas del centro, desde la 
perspectiva de los procesos y de los resultados, tanto desde el punto de vista pedagógico 
como de los servicios que presta el centro, la colaboración en evaluaciones externas, el 
fomento y desarrollo de procedimientos para la propia evaluación de la función directiva y 
para la evaluación del profesorado, la puesta en marcha de planes de mejora, los 
programas e iniciativas de innovación, investigación y formación que mejoren el 
funcionamiento y el servicio educativo que presta el centro. 

7.- REPRESENTACIÓN DEL CENTRO Y CONEXIÓN CON EL ENTORNO 

 

Se evalúa la labor de la dirección como representante del centro y como representante de 
la Administración educativa en el mismo, su capacidad de establecer vínculos de 
colaboración con el entorno socio-educativo y productivo del centro, en especial con otros 
centros docentes, empresas y organizaciones empresariales, la promoción y difusión de 
información y el acceso a los recursos del centro, conforme lo previsto en la normativa 
vigente del mismo, así como el desarrollo de ofertas formativas adecuadas a las 
necesidades sociales y otras competencias importantes para el centro en el ámbito de esta 
dimensión.  
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 ANEXO III 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVOS DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA  
 
 

CRITERIOS DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS 

La puntuación de cada ámbito se repartirá de forma proporcional entre los criterios de valoración. 
Se dará la puntuación máxima de cada criterio si lo cumple totalmente, la mitad si lo cumple en 

alguna medida y 0 puntos si no lo cumple en absoluto o no hay ninguna referencia. 

PUNTUACIÓN 

 1.- PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 
 

1. Incluye mecanismos de planificación, organización y control de los distintos procesos 
educativos en el centro y garantiza el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones 
vigentes. 

2. Establece un plan de gestión económica eficiente del centro. 
3. Indica procedimientos sobre la dirección y coordinación de la documentación 

administrativa y pedagógica, así como del resto de las actividades del centro. 
4. Garantiza actuaciones para el control y mantenimiento de las instalaciones, equipos y 

recursos del centro. 

4 puntos máximo 

 
2.- GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
 
1. Establece procedimientos de gestión, coordinación y ejercicio de sus competencias en el 

control de asistencia y las garantías de atención del servicio educativo, así como del 
cumplimiento de los horarios, los trámites y requerimientos administrativos. 

2. Incluye estrategias que fomentan el liderazgo, la dirección y control del equipo directivo y 
de los responsables de los órganos de coordinación docente y establece planes de fomento 
de la participación y el trabajo en equipo, tanto del alumnado como del profesorado. 

3. Aplica los procedimientos de evaluación y mejora en la labor de los diferentes miembros 
de la plantilla del centro, incluyendo los no docentes. Indica datos objetivos sobre el grado 
de satisfacción generado, a través de cuestionarios, encuestas o cualquier otra fuente de 
datos. 
 

3 puntos máximo 

 
3.- DIRECCIÓN PEDAGÓGICA. 

 
1. Establece procedimientos para la dirección, supervisión, control y seguimiento de la 

planificación pedagógica, supervisando y promoviendo el correcto diseño de las 
programaciones didácticas conforme a la legislación vigente. 

2. Establece criterios para el planteamiento y desarrollo de las actividades y procesos de 
enseñanza-aprendizaje, así como de las actividades extraescolares y complementarias, 
diseñando en su proyecto criterios pedagógicos para los horarios del alumnado y su 
tutorización y orientación. 

3. Aplica procedimientos de revisión y mejora de procesos y resultados, mediante la 
evaluación de los aprendizajes del alumnado y del proceso de enseñanza centrados en el 
desarrollo de las competencias clave. 

4. Promueve la innovación pedagógica y didáctica, fomentando la utilización de recursos 
didácticos y la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación y la 
correcta atención a la diversidad. 

 

4 puntos máximo 
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CRITERIOS DE LOS DIFERENTES ÁMBITOS 

La puntuación de cada ámbito se repartirá de forma proporcional entre los criterios de valoración. 
Se dará la puntuación máxima de cada criterio si lo cumple totalmente, la mitad si lo cumple en 
alguna medida y 0 puntos si no lo cumple en absoluto o no hay ninguna referencia.. 

PUNTUACIÓN 

 
4.- GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA. 

 
1. Promueve actuaciones que fomenten el clima adecuado para el estudio y el aprendizaje, 

desarrollando procedimientos que garantizan la mediación, los procedimientos y normas de 
convivencia, mediante un Plan de Convivencia. 

2. Garantiza el cumplimiento de la normativa vigente acerca de las actuaciones disciplinarias 
del alumnado. 

3. Promueve la atención al alumnado y a las familias, así como el impulso de actividades que 
los dinamicen e impliquen en el centro y las actuaciones y procedimientos para atender a 
las necesidades del alumnado en función de sus características personales y de la realidad 
socioeconómica y cultural del entorno. 

4. Desarrolla actividades que promuevan la activación de medidas para contribuir a la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. 
 

2 puntos máximo 

 
5.- ÓRGANOS COLEGIADOS DE PARTICIPACIÓN, GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN. 
 

1. Impulsa la actividad de los órganos de participación como presidente del Claustro y del 
Consejo Escolar. 

2. Establece estrategias de trabajo para la Comisión de Coordinación Pedagógica u otros 
órganos de participación, dirección y coordinación de los centros educativos (Comisión de 
Absentismo, Comisión de Convivencia, etc.) 

3. Posee capacidad para promover la participación, la adopción de acuerdos en el ámbito de 
sus competencias y ejecutarlos. 

4. Implica al alumnado favoreciendo el funcionamiento de las tutorías, delegados de curso y 
Juntas de delegados de curso. 

 

2 puntos máximo 

 
6.- CALIDAD, EVALUACIÓN Y PLANES DE MEJORA CONTINUA. 

 
1. Impulsa las evaluaciones internas del centro, desde la perspectiva de los procesos y de los 

resultados, tanto desde el punto de vista pedagógico como de los servicios que presta el 
centro. 

2. Fomenta y desarrolla procedimientos para la propia evaluación de la función directiva y 
para la evaluación del profesorado, promoviendo la puesta en marcha de planes de mejora. 

3. Impulsa programas e iniciativas de innovación, investigación y formación que mejoren el 
funcionamiento y el servicio educativo que presta el centro. 

 

3 puntos máximo 

 
7.- REPRESENTACIÓN DEL CENTRO Y CONEXIÓN CON EL ENTORNO. 

 
1. Establece cauces como representante del centro y como representante de la 

Administración educativa en el mismo. 
2. Promueve vínculos de colaboración con el entorno socio-educativo y productivo del 

centro, en especial con otros centros docentes, empresas y organizaciones empresariales. 
3. Promociona y difunde información y el acceso a los recursos del centro, conforme lo 

previsto en la normativa vigente del mismo. 
4. Propone el desarrollo de ofertas formativas adecuadas a las necesidades sociales buscando 

el consenso de todos los agentes educativos implicados. 
 

2 puntos máximo 

PUNTUACIÓN MÁXIMA  20 PUNTOS 
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       ANEXO IV 

  
INFORME DE SEGUIMIENTO DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN 

 
 

Nombre y Apellidos: 

Años de docencia: Centro de destino: 

N.R.P.: Años de mandato (1-4 años): 

 

ELEMENTOS DEL INFORME 

DIMENSIONES ANÁLISIS Y SUGERENCIAS DE MEJORA PUNTUACIÓN 

1.- PLANIFICACIÓN, 
   ORGANIZACIÓN Y 
   FUNCIONAMIENTO 
   DEL CENTRO 

 

Máximo 6 puntos 

2.- GESTIÓN DE 
     RECURSOS 
     HUMANOS 

 
Máximo 5 puntos 

3.- DIRECCIÓN 
     PEDAGÓGICA 

 
Máximo 6 puntos 

4.- GESTIÓN DE LA  
     CONVIVENCIA 

 
Máximo 4,5 puntos 

5.- ÓRGANOS 
     COLEGIADOS DE  
     PARTICIPACIÓN, 
     GOBIERNO Y 
     COORDINACIÓN 

 

Máximo 4,5 puntos 

6.- CALIDAD, 
     EVALUACIÓN Y  
     PLANES DE MEJORA 
     CONTINUA 

 

Máximo 5 puntos 

7.- REPRESENTACIÓN 
     DEL CENTRO Y 
     CONEXIÓN CON EL 
     ENTORNO 

 

Máximo 4 puntos 

  TOTAL PUNTUACIÓN  

 

Valoración global obtenida:                       FAVORABLE                      DESFAVORABLE 

Vº Bº del/de la Jefe/a de Servicio Provincial de Inspección                        Fdo.: El/La Inspector/a de Educación del Centro 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL RELATIVA A: 
 
PARTICIPACIÓN EN LA EVALUACIÓN DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA EN LOS 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA DEL CURSO 2021-2022. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería 
de Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en 
esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de 
Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de 
Educación y Empleo.  
 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 
 
Dirección: Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 06800 Mérida 
Teléfono: 924006743-5 
Correo electrónico: evaluacionycalidad@educarex.es 
Delegado/a de protección de datos: evaluacionycalidad@educarex.es 
 
Finalidad del tratamiento. 
 
1. La evaluación del desempeño del cargo de director o directora durante su 
mandato tiene como objetivo general la mejora permanente del ejercicio de la 
dirección y, en consecuencia, el aumento de la calidad educativa del 
correspondiente centro docente. 
 
2. También tiene como objetivo específico posibilitar, en los términos establecidos 
en la normativa reguladora, la renovación del mandato de los directores y las 
directoras, nombrados previo concurso de méritos, que obtengan una valoración 
positiva, así como el reconocimiento personal, profesional y económico a que alude 
el artículo 139 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los términos que 
establezca la normativa que regule esta materia. 
 
Conservación de datos. 
 
La conservación de los datos será conservada hasta la finalización del 
procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la 
normativa y durante el plazo que un juez o tribunal pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
 
La base legal para los tratamientos indicados en el RGPD 6 1C) tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Destinatarios. 
 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Publica 
sin precisar el previo consentimiento del interesado. Cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque se 
deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en 
el artículo 145. 
 

evaluacionycalidad@educarex.es
evaluacionycalidad@educarex.es
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Transferencias internacionales de datos. 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derecho de las personas interesadas. 
 
 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos 
personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en 
su caso solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos no sean 
necesarios para el cumplimento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su 
oposición al mismo, así como la potabilidad de los datos personales. 
Esos derechos podrán ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o remitidos 
por correo postal en la dirección Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª 
Planta 06800 Mérida. 
 
Tiene derecho a presentar una reclamación ente la Agencia Española de Protección 
de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido 
atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio C/. 
Jorge Juan, 6, 28001 Madrid. 
 
Procedencia de los datos. 
 
Proceden del interesado. 
 
 
 
 
 
 
 
Los interesados podrán ejercitar los derechos establecidos en los artículos 12 a 18 
de la referida Ley Orgánica mediante escrito dirigido a la Secretaría General de 
Educación (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 06800 Mérida). 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO JUNTA DE EXTREMADURA. 
 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la 
ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del 
Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. (2021062991)

Habiéndose firmado el día 11 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de octubre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DERE-
CHOS SOCIALES Y AGENDA 2030 Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON CARGO A 
LOS FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL MECANISMO PARA LA 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

11 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

Dª. Ione Belarra Urteaga, Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, nombrada por Real 
Decreto 235/2021, de 30 de marzo (BOE de 31 de marzo), en nombre y representación del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

D. José Mª Vergeles Blanca, Vicepresidente Segundo y titular de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por De-
creto del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio), actuando en virtud 
de la delegación de competencias efectuada mediante Decreto del Presidente 27/2019, de 25 
de julio (DOE núm. 160, de 20 de agosto), debidamente autorizado para la suscripción del 
presente Convenio por el Consejo de Gobierno mediante acuerdo de fecha 28 de julio de 2021.

Las partes, intervienen en nombre y representación de sus respectivas Administraciones Pú-
blicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se reconocen 
mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse mediante el presen-
te convenio en los términos que en él se contienen, y al efecto, 

EXPONEN

I

Que por Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, 
por los que se reestructuran los departamentos ministeriales, y por Real Decreto 452/2020, 
de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Dere-
chos Sociales y Agenda 2030, modificado por Real Decreto 311/2021, de 4 de mayo, corres-
ponde al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia de bienestar social, de familia, de protección del menor, de cohesión 
y de atención a las personas en situación de dependencia o con discapacidad. 

Que, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia, se ha dotado al presupuesto para el ejercicio 2021 del Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030 de una cantidad de 910,3 millones de euros para el eje de “Economía 
de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión” del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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Que, de estos 910,3 millones de euros, 730,8 serán ejecutados por las Comunidades Autó-
nomas y las Entidades Locales mediante proyectos que deberán corresponderse con deter-
minados tipos de inversión en materia de servicios sociales, tal y como se establece en los 
Acuerdos reseñados en el apartado IV.

II

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con su Estatuto de Autonomía, 
es competente en materia de servicios sociales y, en virtud de ello, ha presentado una serie 
de proyectos que se ajustan a los requisitos exigidos para el eje de “Economía de los Cuidados 
y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión” del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con el fin de mejorar los equipamientos para cuidados de larga duración, moder-
nizar sus servicios sociales, establecer proyectos piloto de innovación en servicios sociales y 
la realización de actuaciones enmarcadas en el “Plan España país accesible”.

III

Que el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia prevé una serie de instrumentos jurídicos para la 
ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los cuales están los convenios 
de colaboración.

De esta forma, los citados convenios se configuran como el instrumento a través del cual las 
Administraciones Públicas intervinientes acuerdan los proyectos, hitos y objetivos de los mis-
mos, así como la financiación establecida para cada uno de ellos.

IV

Que el Pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia alcanzó, el 15 de enero de 2021, un acuerdo sobre los criterios 
para la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y 
Resiliencia.

Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de abril de 2021, se aprobó la 
propuesta de distribución territorial entre las Comunidades Autónomas y los criterios de re-
parto de los créditos de la Administración General del Estado para la financiación, durante el 
período 2021-2023, de los distintos proyectos presentados por las Comunidades Autónomas, 
para su posterior aprobación en Consejo Territorial, en cumplimiento de lo previsto en el artí-
culo 44 del Real Decreto-ley 36/2020 y el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.
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V

Que, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas para el período 2021-
2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el máximo impacto contra-cíclico.

Para ello, el Plan de Recuperación articula una agenda coherente de reformas estructurales 
que responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el gobierno español 
y los principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para reforzar la estructura 
económica y social del país; más concretamente, en el ámbito de los servicios sociales, aque-
llas necesarias para la implantación de un estado del bienestar moderno que proteja a los ciu-
dadanos, garantice el cuidado de los mayores y dependientes, refuerce los servicios sociales 
y también proporcione oportunidades vitales a las nuevas generaciones.

VI

Que el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 2021 el Acuerdo para la distribución 
de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del componente 
22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En dicho Acuerdo se dispone que, para 
hacer efectiva la entrega de la financiación correspondiente a los proyectos presentados, 
considerando los criterios establecidos para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030 iniciará de inmediato los trámites para formalizar los convenios a suscribir con 
cada comunidad autónoma, recogidos en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En tales convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad Autónoma del importe a 
percibir, así como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y marco temporal de eje-
cución de conformidad con el precitado Acuerdo.

VII

Que la Administración General del Estado ha incluido en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, los créditos para financiar los proyec-
tos presentados por las Comunidades Autónomas y que se realizará mediante la celebración 
de convenios con las Administraciones de las mismas.

Que, por su parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha presentado una relación 
pormenorizada de proyectos de inversión a realizar y que serán financiados con cargo a los 
créditos aportados por la Administración General del Estado al resultar elegibles conforme a 
su marco regulatorio.
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Por todo ello, las partes acuerdan libremente suscribir el presente convenio de conformidad 
con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto acordar los proyectos a ejecutar por parte de La Comu-
nidad Autónoma de Extremadura con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanis-
mo de recuperación y resiliencia, los hitos y objetivos de los mismos, así como los importes 
necesarios para la financiación establecida para cada uno de ellos. 

La relación de proyectos, los hitos y objetivos, así como los costes de cada uno de ellos, se 
recoge en los Anexos I, II y III del presente convenio.

El objeto del convenio es, por tanto, determinar las obligaciones asumidas por cada una de 
las partes intervinientes para la realización de dichos proyectos.

Segunda. Compromisos económicos asumidos por el Ministerio de Derechos Socia-
les y Agenda 2030.

1.  El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los Acuerdos del 
Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia de 15 de enero y 30 de abril de 2021, en el primer punto de su apartado 
común “Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación 
y Resiliencia”, denominado “Variables para la distribución de fondos y resultado de su 
aplicación en 2021”, y por el que se acuerdan los criterios de distribución territorial de los 
fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, y por el que se aprueba 
la distribución territorial de los créditos para la financiación de proyectos de inversión del 
componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclu-
sión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aportará en 2021 die-
ciocho millones ochocientos mil quinientos trece euros con ochenta y dos céntimos de euro 
(18.800.513,82 €) con cargo a las aplicaciones presupuestarias 50 230A 450 “Proyectos 
piloto de innovación en servicios sociales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” y 50 
230A 754: “Transferencias de Capital a CCAA. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia”.

2.  De acuerdo con la planificación prevista para la ejecución de estos proyectos, que se con-
creta en el Anexo I, las cantidades a aportar por parte del Ministerio de Derechos Sociales 
y Agenda 2030 en 2022 y 2023, con cargo al Servicio 50, programa 230 A, artículo 45 y 
75, serán las siguientes:
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   2022:  Veintitrés millones ciento cincuenta y tres mil trescientos cuarenta y dos euros con 
quince céntimos de euro (23.153.342,15 €).

   2023:  Veinticinco millones setecientos veinticinco mil novecientos treinta y cinco euros 
con setenta y dos céntimos de euro (25.725.935,72 €).

  Dichas aportaciones están condicionadas para los años 2022 y 2023 a contar previamente 
con las pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del Consejo Territo-
rial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Dependencia.

Tercera. Compromisos asumidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
cuanto a la ejecución de los proyectos.

1.  De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2021 como en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración pública y para la ejecución del Plan de Recuperación y Resiliencia, los ingre-
sos percibidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura para la ejecución de proyec-
tos objeto de financiación por estar incluidos dentro del ámbito del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia quedan legalmente afectados a financiar dichos proyectos, 
con la correlativa obligación del reintegro total o parcial de dichos ingresos en caso de no 
realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos.

2.  Los proyectos a realizar serán los recogidos en el Anexo I y se ejecutarán de conformidad 
con los objetivos establecidos en el Anexo III, debiéndose cumplir con los hitos intermedios 
y la calendarización de cada proyecto definidos en el Anexo II.

3.  Será responsabilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura el seguimiento de la eje-
cución del coste estimado a través del seguimiento de la ejecución contable de los gastos 
imputados a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4.  Asimismo, será responsabilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura la fiabilidad y 
el seguimiento de tales indicadores, de manera que pueda conocerse en todo momento el 
nivel de consecución de los hitos y de los objetivos. La Comunidad Autónoma de Extrema-
dura realizará una memoria semestral del cumplimiento de los hitos y objetivos recogidos 
en el Anexo II, que será entregado en el formato y plazos establecidos por el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030.

5.  Si la Comunidad Autónoma de Extremadura, en ejecución de líneas de medidas o proyec-
tos integrados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, debiera otorgar 
financiación a destinarios finales, públicos o privados, establecerá mecanismos que asegu-
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ren que las medidas a desarrollar por estos últimos contribuyen al logro de los objetivos 
previstos y que aportan la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar 
el valor de los indicadores. La financiación a terceros se vinculará al logro de los objetivos 
que se persiguen.

6.  El coste estimado de los proyectos a ejecutar por la Comunidad Autónoma de Extremadura 
deberá ser actualizado a los dos años en caso de revisión del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia para tener en cuenta la asignación final del 30%, que se calculará 
con los datos a 30 de junio de 2022.

  Una revisión al alza en el coste estimado en una etapa posterior no constituye una cir-
cunstancia objetiva que pueda desencadenar la modificación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

7.  Si procede, los hitos y objetivos deberán ajustarse en función de la revisión del coste 
estimado, antes mencionada. Si la Comunidad Autónoma de Extremadura necesitara rea-
lizar reprogramaciones de hitos y/u objetivos, se habría de valorar si tal reprogramación 
afectaría al coste estimado de la medida. Si el coste se viera afectado, el ajuste habría de 
realizarse consecuentemente. En todo caso, se seguirá el procedimiento que para la posible 
modificación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se determine por parte 
de la Administración General del Estado.

8.  Cualquier ajuste a la baja en la financiación europea derivado de correcciones sobre el 
coste estimado o sobre la contribución financiera deberá ser asumido por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, mediante la devolución de los créditos implicados.

Cuarta. Compromisos asumidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de información.

La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a:

 1.  Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información relativa a 
indicadores, en los términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda de 
conformidad con la normativa nacional y comunitaria;

 2.  Cumplir las condiciones de suministro y publicación periódica de información en cuan-
to a ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste estimado, en los 
términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda de conformidad con la 
normativa nacional y comunitaria;

 3.  Mantener una adecuada pista de auditoría de las mediciones de los respectivos indi-
cadores y la obligación al mantenimiento de la documentación soporte conforme a lo 
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previsto en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

 4.  Presentar al final de la ejecución de la medida en un plazo que se establecerá poste-
riormente, una cuenta justificativa sobre la utilización de los fondos recibidos para la 
misma, incluyendo:

  —  Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, en 
su caso, revisados.

  —  Coste real de la medida respecto del coste estimado inicialmente o revisado.

  —  Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de control 
aplicados en su ejecución.

 5.  Presentar una cuenta justificativa final para la liquidación del convenio, tanto en lo que 
respecta a los importes utilizados como a los hitos y objetivos conseguidos, tras el cierre 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, es decir, tras todos los posibles controles 
nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas con él puedan recaer.

Quinta. Obligación de sometimiento, por parte la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a las disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Al ser la Comunidad Autónoma de Extremadura la responsable de la ejecución de los pro-
yectos objeto de financiación, ésta se compromete a cumplir la totalidad de las disposiciones 
comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular, aunque no de 
manera exclusiva:

 1.  A cumplir con la obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y 
de la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude 
y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

 2.  Al cumplimiento de la normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en particular, 
respecto a los controles que se han aplicar para garantizar que el diseño de inversiones 
cumple dicha normativa en las medidas que se ejecuten por La Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con especial referencia a los supuestos en los que vayan a participar 
varias administraciones públicas, en los que se deberá tener especial cuidado con las 
reglas de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas comunitarias, 
así como con las intensidades máximas, procurando que las categorías de ayudas, en 
la medida de lo posible, no sean concurrentes sino complementarias y que los gastos 
elegibles no sean los mismos.
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   A tal efecto, si procede, tanto para el control del cumplimiento de lo anterior como 
para la prevención de la doble financiación, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, especialmente en 
lo relativo a las obligaciones de suministro de información de la misma.

 3.  A contribuir a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de seguimiento de indi-
cadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del coste estimado en 
particular;

 4.  A guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los perceptores 
finales de los fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir 
los objetivos cuyo nivel de consecución tiene que reportar a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Esta obligación de pista de auditoría alcanza a la relativa al cumplimiento 
de hitos y objetivos y medición de indicadores.

 5.  A comunicar y facilitar la información disponible sobre la financiación comunitaria de las 
medidas incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 6.  A someterse a las actuaciones de la autoridad de control, nacionales o comunitarias, o 
de las entidades que actúen bajo su coordinación o responsabilidad.

Sexta. Participación de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.  De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos del Consejo Territorial de Servicios So-
ciales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre los criterios para 
la distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resi-
liencia, de 15 de enero de 2021 y 30 de abril de 2021, en el segundo punto de su apartado 
común “Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación 
y Resiliencia”, denominado “Participación de las Entidades Locales”, las entidades locales 
participarán en, al menos, el 15% de los fondos asignados a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura , ya sea directamente o de forma compartida con la comunidad autónoma. 

2.  Para ello, la Comunidad Autónoma de Extremadura establecerá con las entidades locales de 
su territorio los instrumentos de colaboración adecuados, de acuerdo con la realidad insti-
tucional de cada caso. Deberán especificarse los proyectos a los que se dirigirán estos fon-
dos y su relación con los objetivos del eje de “Economía de los Cuidados y refuerzo de las 
políticas de igualdad e inclusión” del Fondo de Recuperación, Transformación y Resiliencia”.
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Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

Correlativamente a las obligaciones asumidas en el presente convenio por parte de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se establecen las siguientes consecuencias en caso de 
incurrir en algún incumplimiento:

 1.  Cuando no se puedan lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos, siempre y cuan-
do el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos por el Tesoro: reintegro por 
importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  Cuando no pueda acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los in-
dicadores reportados, siempre y cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos 
europeos por el Tesoro: reintegro por el importe del retorno no percibido en relación con 
las medidas de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.  Por la comisión de cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su responsabilidad 
determinada en cualquier control desarrollado por autoridades nacionales o comunita-
rias que recaiga sobre aquellas y que impida el retorno de fondos por el Tesoro: reinte-
gro del importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabili-
dad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.  Por la no utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se trans-
firieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.

Octava. Comisión de Seguimiento. 

1.  Para la vigilancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en torno a la in-
terpretación y aplicación de la ejecución del presente convenio se constituirá una Comisión 
de Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las partes.

  Dicha Comisión se constituirá en el plazo de 15 días contados desde la firma del presente 
convenio y dictará las normas internas de su funcionamiento, debiéndose reunir siempre 
que lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al año.

2.  La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en el presente Convenio y su-
pletoriamente por lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II del Título Preliminar de 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  La Comisión, que se deberá reunir al menos una vez durante la vigencia del convenio, será 
paritaria y estará integrada por los siguientes miembros:
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 Por parte del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030:

  —  Dos representantes designados por la Secretaría de Estado de Derechos Sociales.

 Por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

  —  Dos representantes designados por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

4.  Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento seguimiento consistirán en la vigi-
lancia, control y resolución de cuantas cuestiones se susciten en torno a la interpretación 
y aplicación de la ejecución del presente convenio.

Novena. Publicidad y difusión. 

1.  La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a destacar, en cuantas activida-
des realice para la difusión de las acciones previstas en el presente Convenio, la financiación 
efectuada por la Administración General del Estado, así como hacerlo constar en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de los proyectos financia-
dos, de acuerdo con lo establecido en el “Manual de imagen Institucional de la Administra-
ción General del Estado”, aprobado por Orden de 27 de septiembre de 1999 en desarrollo 
del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, y por la Resolución de 28 de febrero de 
2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que se actua-
liza el Manual de Imagen Institucional adaptándolo a la nueva estructura de departamentos 
ministeriales de la Administración General del Estado, y la Guía para la edición y publicación 
de páginas web en la Administración General del Estado, aprobada por Resolución de 21 de 
marzo de 2013, de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

2.  Adicionalmente, se hará mención del origen de esta financiación y se velará por darle visi-
bilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique “financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU”, 
en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información co-
herente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de 
comunicación y el público. Esta publicidad se realizará de conformidad con lo establecido 
en el Manual de Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccio-
nado por la Secretaría de Estado de Comunicación, que se incorpora al presente convenio 
como anexo IV.

3.  Los instrumentos de colaboración que se formalicen con las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta del 
presente convenio recogerán el compromiso de dichas Entidades Locales de cumplir con 
estas obligaciones de publicidad y difusión.
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Décima. Vigencia.

El presente convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2026, sin posibilidad de prórroga. 

Conforme a lo indicado en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, este convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 
días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instru-
mentos de Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional 
séptima. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el 
“Boletín Oficial del Estado”, sin perjuicio de su publicación facultativa en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma.

Decimoprimera. Extinción.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución y, en concreto, por las causas establecidas en el 
artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

No obstante, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen 
actuaciones que en ese momento estén iniciadas, las partes, a propuesta de la Comisión de 
Seguimiento del convenio, podrán acordar su continuación hasta su completa terminación, 
justificación y liquidación conforme a las cláusulas contenidas en el mismo, conforme a lo 
establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

En caso de resolución del convenio por incumplimiento total o parcial de sus obligaciones por 
parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, éste deberá reintegrar al Ministerio de De-
rechos Sociales y Agenda 2030 las cantidades que hubiera percibido como aportación econó-
mica del mismo, siendo a cargo de la citada Administración la financiación de las actividades 
que, en su caso, se hallen en curso.

Decimosegunda. Modificación. 

La modificación del presente convenio requerirá acuerdo expreso de los firmantes, según el 
artículo 49. g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
mediante la correspondiente Adenda de modificación, siguiendo la misma tramitación que 
para su suscripción.

Decimotercera. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
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circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD. La citada obli-
gación subsistirá aun después de terminado el proyecto. Asimismo, cuando proceda, vendrán 
obligados al cumplimiento de lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de informa-
ción y documentación clínica.

Decimocuarta. Régimen jurídico y jurisdicción competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico está regulado en los ar-
tículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
en el artículo 59 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las cuestiones 
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente convenio, dada 
la naturaleza administrativa de éste, de acuerdo con las previsiones de los artículos 11.1.c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio. 

Por el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030,

Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030

Por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales

IONE BELARRA URTEAGA JOSÉ Mª VERGELES BLANCA
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ANEXO III

DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS A DESARROLLAR POR LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA: 

EXTREMADURA

PROYECTO N.º: 1

CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE 
CONVALECENCIA Y CUIDADOS CONTINUADOS 
PARA PERSONAS MAYORES Y DE REFERENCIA 

COMARCAL 

LÍNEA: C22.I1

a)  Descripción de la 
inversión

Instaurar en cada una de las 8 Áreas de Salud un Centro de Convalecencia 
y Cuidados Continuados para Personas Mayores y de Referencia Comarcal. 
Dichos centros estarán destinados a la atención integral de personas 
mayores y estarán compuestos por:

—  Área Residencial con Unidades de Convivencia destinadas a las personas 
mayores en situación de dependencia que faciliten en la medida de lo 
posible la estancia de la persona mayor en un entorno “hogareño” y 
participativo promoviendo las actividades y la gestión de la propia vida, 
y mejorando la privacidad.

—  Área de Convalecencia que será independiente del Área Residencial y 
donde se prestará asistencia sanitaria en régimen de hospitalización de 
media - larga estancia a personas mayores con procesos que, por su 
complejidad, no puedan ser prestados en su domicilio habitual y que 
requieran de un proceso de recuperación de la salud en un entorno 
medicalizado hasta la recuperación funcional de las capacidades 
dañadas, hasta conseguir la mayor  independencia posible, reintegrando 
a la persona mayor a su medio habitual, domicilio o residencia.

b) Implementación Durante 2021 licitación de toda la contratación relacionada con la 
definición de los 8 centros y diseño de los proyectos.

c)  Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023)

2021: 10.810.295,43 €

2022: 13.313.171,72 €

2023: 14.792.413,02 €

TOTAL: 38.915.880,18 €

d)  Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación

Los capítulos de inversión serán: infraestructuras, adquisición de 
equipamientos 
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PROYECTO N.º: 2
TELEASISTENCIA AVANZADA PARA LA PRESTACIÓN 

DE APOYOS EN VIVIENDAS CONECTAS EN 
ENTORNOS RURALES

LÍNEA: C22.I1

a)  Descripción de la 
inversión

Dotar de infraestructura tecnológica los hogares de personas que por 
soledad u otros motivos necesitan apoyos en su hogar, con el fin último de 
fijar población en el territorio y retrasar la institucionalización no deseada de 
personas por falta de red social.

b)  Implementación 
de la inversión Durante 2021 licitación de toda la contratación relacionada.

c)  Presupuesto total 
y distribución 
temporal (2021-
2023)

2021: 1.880.051,38 €

2022: 2.315.334,21 €

2023: 2.572.593,57 €

TOTAL: 6.767.979,16 €

d)  Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto para 
los que se pide 
financiación

Los capítulos de inversión serán: adquisición de equipamientos tecnológicos
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PROYECTO 
N.º: 3

 Implantación del Sistema Extremeño 
de Información de Servicios Sociales LÍNEA: C22.I2.

a)  Descripción de 
la inversión

Plan de modernización de los servicios sociales: Transformación tecnológica de los servicios sociales.

Implementación del Sistema Extremeño de Información de Servicios Sociales, creando 
y desarrollando las aplicaciones informáticas de gestión en materia de pensiones y 
prestaciones sociales (Pensiones no contributivas, ayudas a mujeres víctimas de violencia 
de género, ayudas de apoyo social para contingencias y ayudas para suministros mínimos 
vitales), Renta Extremeña Garantizada.

Introducción de nuevas tecnologías en la gestión Administrativa con el objetivo de simplificar y 
facilitar la gestión administrativa y desarrollar nuevos canales de acceso a la prestación por parte 
de los ciudadanos, así como facilitar el intercambio de información entre sistemas y servicios.

Herramienta de gestión de bases reguladoras y convocatorias de subvenciones

Sistema de información posibilite el manejo y la elaboración de la información necesaria para una 
eficiente organización y planificación institucional, facilitando el acceso a derechos de la ciudadanía y 
la protección de los mismos, en especial de colectivos vulnerables y los derechos a la infancia.

Se pretende la migración del aplicativo SIUSS a una plataforma específica o sistema 
integrado de procesos para esta Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias 
procurando la mejora de los sistemas de información y gestión con los SSASB.

Se desarrollaría e implementaría la herramienta tecnológica  SIUSS (licencia de uso, 
migración de bases de datos del servidor en el que actualmente están custodiados los 
ficheros, mantenimiento evolutivo, asistencia a través de un CAU, compatibilidad de códigos 
con el SIUSS del Ministerio y garantía).

En cuanto a los próximos cambios de SIUSS a nivel nacional, existe un proyecto a 
medio plazo de una nueva versión SIUSS basada en la estructuración del mismo en tres 
aplicaciones diferenciadas según su utilidad y objeto: 1.- SIUSS Trabajo Diario, 2.- SIUSS 
Explotación y 3.- SIUSS Administración

Generación de Historia Social Única.

Emisión de informes, solicitudes, documentos, certificaciones…

Mejora de los sistemas de información y gestión con las entidades del tercer sector y otros 
órganos gestores de la Administración. 

Se desarrollaría e implementaría la herramienta tecnológica (licencia de uso, mantenimiento 
evolutivo y garantía) que es la base de datos de tramitación de subvenciones.

—  Para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en la Ley 8/2019, de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura y, 
concretamente, el título IV, sobre medidas de simplificación administrativa y mejora del 
sector público, se propone el diseño de una herramienta gestora que permite operativizar 
la creación de bases reguladoras de subvenciones, así como la posterior tramitación de 
las respectivas convocatorias una vez publicadas.

—  Existe, actualmente, una base de datos para registro de subvenciones de concurrencia 
competitiva (inclusión, pueblo gitano y voluntariado social) que habría que migrar o 
mejorar a una nueva plataforma o sistema integrado de información de la DG.

Por otra parte, la herramienta debería, también, permitir la gestión de subvenciones 
nominativas y concesiones directas con fondos de la CAE o de transferencia del Estado, así 
como los programas operativos pertenecientes al FSE por tramitación anticipada.

Los registros dependientes de esta Dirección General, son el registro unificado de entidades 
y centros de servicios sociales, el registro central de entidades de voluntariado social, 
registro de parejas de hecho y registro de familias numerosas.

Con la inversión, se persigue el trasvase o migración de las bases de datos que los soportan a 
una plataforma específica para esta Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias.

Así se procura la mejora de los sistemas de información y gestión con las entidades del 
tercer sector y otros órganos gestores de la Administración. 

Se desarrollaría e implementaría una herramienta tecnológica con su respectivo 
mantenimiento evolutivo, CAU y garantía.
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PROYECTO 
N.º: 3

 Implantación del Sistema Extremeño 
de Información de Servicios Sociales LÍNEA: C22.I2.

b)  Implementación 
de la inversión

Diseño, desarrollo y ejecución del Sistema Extremeño Telemático de Información y Gestión 
de Servicios Sociales que sirva de herramienta gestora, de consulta y tramitación para la 
administración, usuario y prestadores de servicios y facilite la creación de planes individuales de 
intervención, procesos e Historia Social Única.

 2.021 Diseño de la arquitectura del sistema y licitación del diseño del proyecto

 2.022 licitación del proyecto “sistemas de información” 

               Licitación del suministro de equipos

 2.023 pilotaje, implantación de módulos y acceso de los SSB y especializados a la plataforma

Este proyecto supondrá el soporte informático común de información y gestión de los 
expedientes, con lo que se garantizará una gestión integrada de la información, facilitando así el 
conocimiento actualizado y permanente de datos, la planificación y la toma de decisiones.

Responde a la necesidad de sustituir unos sistemas informáticos que presentan graves 
carencias y se encuentran en gran medida obsoletos, careciendo, en la actualidad, de algunas 
funcionalidades de la herramienta tecnológica adecuada que permita trabajar de manera 
integrada y que facilite la coordinación y gestión de la información.

Deberá estar integrado en el Plan de Modernización Tecnológica de los Servicios Sociales de 
Extremadura, siendo una aplicación flexible y ampliable a futuros cambios, además de cumplir 
con la Ley de protección de datos.

Deberá facilitar la generación automática y el mantenimiento de los modelos de documentos, 
informes y resoluciones que se generen.

La aprobación de bases reguladoras amparado en el artículo 16 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo 
de subvenciones de la CAE que constituye el marco de gestión para las mencionadas líneas de 
subvenciones, requiere de las siguientes fases:

 – Comunicación previa y sugerencias

 – Audiencia e información pública

 –  Petición de informes a la Consejería de Hacienda y AAPP, el de impacto de género y el de 
impacto LGTBIQ 

 – Y, por último, la aprobación en el Consejo de Gobierno.

Todas estas fases correlacionan con la generación de una documentación específica y solicitudes 
a diferentes órganos gestores de la Administración, lo que debería realizarse a través de una 
herramienta tecnológica para cumplir con los preceptos de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Obviamente, tras la publicación de las bases y de las convocatorias emanadas de ellas, la 
tramitación con las entidades recurrentes, también debería efectuarse por esta vía.

Deberá permitir una interconexión digital, en distinto grado, con otros sistemas informáticos o 
instituciones:

 – SIUSS.

 – Sede electrónica de la Junta de Extremadura.

 –  Posibilidad de comunicarse con los orígenes de aviso de necesidad de protección: RUMI, 
teléfono del menor, así como otras aplicaciones existentes en ámbitos educativos, 
sanitarios…

 –  Integración con otros sistemas con los que se mantiene estrecha colaboración: Juzgados, 
fiscalía, cuerpos de seguridad…

 –  Posibilidad de acceso a sistemas que faciliten información complementaria: AEAT, 
antecedentes penitenciarios, padrón, registro civil, pensiones no contributivas, Delegación 
del Gobierno…

 –  Otros sistemas que se consideren necesarios.
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PROYECTO 
N.º: 3

 Implantación del Sistema Extremeño 
de Información de Servicios Sociales LÍNEA: C22.I2.

b)  Implementación 
de la inversión

Concretamente, el SIUSS a nivel UTS (unidad trabajo social) presenta la siguiente estructura:

 1. Registro de datos socio-familiares.

 2.  Datos del hábitat (equipamientos existentes en el domicilio y condiciones de habitabilidad, 
entorno comunitario...)

 3. Intervención (profesional) 

 4. Cabecera de la intervención

 5. Elementos de la intervención

 • Usuarios 

 • Valoraciones

 • Demandas

 • Recursos Idóneos

 • Recursos Aplicados y seguimiento

 • No coincidencia entre recurso idóneo y aplicado

Beneficiaría, también, las justificaciones económicas parciales y finales de los convenios de 
colaboración, ya que podrían compartirse los certificados de gasto de los secretarios/as o 
interventores/as de las entidades locales gestoras, y memorias técnicas de evaluación del 
funcionamiento del SSASB. 

Esta herramienta tecnológica también serviría para coordinarnos mejor con el nivel Estatal 
en cuanto a la cofinanciación de los SSASB con fondos del gobierno central a través del plan 
concertado.

También habrá que establecer diferentes perfiles para que cada usuario o rol sólo tenga acceso 
(en lectura y/o modificación) a los datos y/o funcionalidades que le correspondan, en función 
de diferentes criterios (organizativos, geográficos, etc.), según las normas que establezca el 
Servicio y, en última instancia, los reglamentos y la legislación aplicable. 

deberá incluir una etapa formativa sobre la aplicación para todos los profesionales, así como la 
creación de un Manual que facilite el manejo de la misma.

 –  La unificación de todas las instalaciones de ordenadores personales con la maqueta 
desplegada en la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para poder acceder a todas 
las herramientas corporativas (Intranet, recursos de red…), así como a las futuras 
aplicaciones de gestión de la información del Servicio de Protección y Atención a la 
Infancia.

 –  Modificar la configuración actual de red de los recursos residenciales, permitiendo la 
posibilidad de gestión remota y mejorar la seguridad de terminales e información sensible 
sobre las personas menores de edad acogidas (Sistema SERAR).

Adquisición de equipos informáticos para toda la red de recursos residenciales de protección, 
con el fin de facilitar la comunicación con los familiares de referencia de cada persona menor de 
edad acogida, el acceso a la educación y ocio, así como la coordinación de los profesionales de 
los recursos residenciales con el Servicio de Protección a la Infancia y los servicios comunitarios, 
una vez está implementado el Servicio Extremeño de Información de Servicios Sociales.

Implementación en 3 años.

c)  Presupuesto 
total y 
distribución 
temporal 
(2021-2023)

2021: 1.880.051,39 €

2022: 2.315.334,22 €

2023: 2.572.593,58 €

Total: 6.767.979,18 €
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PROYECTO 
N.º: 3

 Implantación del Sistema Extremeño 
de Información de Servicios Sociales LÍNEA: C22.I2.

d)  Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto 
para los 
que se pide 
financiación

Planeamiento, diseño e implementación del Sistema

Adquisición de equipamientos compatibles técnicamente con la arquitectura del Sistema

Digitalización y creación de expedientes electrónicos y de la Sede Electrónica

Integración e interconexión entre Administraciones y otros agentes intervinientes en el 
Sistema

Formación y elaboración de Manual.

 –  Adquisición de equipos informáticos para cada recurso residencial.

 –  Adaptación de los recursos residenciales a la conectividad necesaria para el uso de los 
equipos y aplicaciones informáticas.

PROYECTO N.º: 4
 CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO PARA LA 

EJECUCIÓN DE MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 
DICTADAS POR LOS JUZGADOS DE MENORES

LÍNEA: C22 I2

a)  Descripción de la 
inversión

Construcción de un nuevo centro para la ejecución de medidas privativas de libertad 
dictadas por los Juzgados de Menores de la Comunidad de Extremadura

b)  Implementación de la 
inversión

La inversión requiere una planificación previa basada en el histórico de 
internamientos producido en  los últimos diez años, de tal modo que los perfiles 
de estas y estos jóvenes, según edad, sexo, régimen y tipo de internamiento y 
necesidades terapéuticas presentadas, oriente el modelo de centro que desde un 
punto de vista arquitectónico y funcional sea preciso.

c)  Presupuesto total y 
distribución temporal 
(2021-2023)

2021: 3.290.089,92 €

2022: 4.051.834,88 €

2023: 4.502.038,76 €

TOTAL: 11.843.963,57 €

d)  Descripción de los 
elementos principales 
del presupuesto 
para los que se pide 
financiación

– urbanización 

– accesos

– edificación.

– equipamiento.
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PROYECTO N.º: 5  Accesibilidad Universal a los edificios públicos 
y servicios de la Junta de Extremadura. LÍNEA: C22.I3

a)  Descripción de 
la inversión

En el año 2006, en el seno de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CIDPC), se reconoce la importancia de la accesibilidad como elemento 
esencial para que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. Además, desarrolla otros conceptos y principios sobre 
discapacidad a nivel internacional, como los de accesibilidad universal, diseño para todos, 
inclusión social en el ámbito de la vida política, económica, cultural y social, igualdad a una vida 
independiente, diálogo civil, ajustes, normalización y transversalidad.

Posteriormente la Unión Europea elaboró la Estrategia Europea sobre la discapacidad (2010-
2020), siendo también desarrollada la Estrategia Española sobre discapacidad (2012-2020), 
que establece medidas pero que también identifica las dificultades encontradas por la falta de 
accesibilidad que condicionan la participación social y el ejercicio de las libertades fundamentales. 
Alineada a todo ello, en Extremadura, se encuentra la ley 11/2014 de Accesibilidad Universal. 
Esta visión de la “accesibilidad se ha visto reforzada por la aprobación en 2015 de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el principio fundamental de los ODS es “no dejar a 
nadie atrás”.

En este contexto, se plantea: 

 –  El desarrollo de planes de Accesibilidad Universal elaborados con una metodología 
innovadora y participativa que incluye la sensibilización de las personas usuarias y 
trabajadoras, así como su participación en el desarrollo del plan. 

 –  Identificación y puesta en valor de actuaciones en los edificios de la administración regional 
para impulsar la accesibilidad universal como herramienta integradora indispensable para 
la igualdad de oportunidades.

 –  Ejecución de obras de adaptación a accesibilidad universal y mejora de los servicios para 
convertirlos en una herramienta para la inclusión.

b)  Implementación 
de la inversión

Para conseguir la cadena de la accesibilidad, el desarrollo del proyecto se basa en: 

 1. DESARROLLO DEL PLAN DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

  El plan de accesibilidad debe nacer de la visión integradora entre el marco normativo, la 
participación de usuarios y trabajadores y la identidad y casuísticas concretas de cada edificio.

  a. Elaboración de planimetrías y altimetrías exhaustivas de cada ámbito.

  b.  Estudios de movilidad como base del diagnóstico del edificio, estudiando flujos, 
recorridos principales y secundarios, itinerarios más transitados, etc.

Análisis, diagnóstico y propuestas sobre los siguientes elementos:

 1.  El espacio Público abierto urbanizado (Accesos, plazas, ensanches, aparcamientos, 
parques, etc.). 

 2.  Conexión con la trama urbana a la que sirve el edificio: evitar y suprimir las barreras 
urbanísticas (anchos de aceras, rampas, escalones, tipos de pavimentos, mobiliario 
urbano, etc.) en el entorno de los edificios administrativos

 3. Itinerarios de comunicación interiores.

 4. Espacios interiores.

 5. Equipamientos (mobiliario, asistencial, etc.)

 6. Equipamientos técnicos (protección contra incendios, alarmas, avisos, etc.)

 7. Instalaciones de comunicación interior (ascensores, elevadores, etc.)

 8. Transporte (paradas de taxis, autobuses, tipos de vehículos, etc.).

 9.  Comunicación e información usuarios (señalización, cartelería, portales webs, bucles 
magnéticos, puestos atención usuarios, salas de audiovisuales) Los sistemas de 
comunicación y de acceso a la información deberán ser configurados y de manera tal 
que permita a todos los usuarios emitir y recibir información sin especial dificultad (para 
personas sordas, ciegas o con deficiencia visual, etc.).

 10. Adaptación de textos más usados a lectura fácil. 

 11. Plan de Autoprotección y emergencia.
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PROYECTO N.º: 5  Accesibilidad Universal a los edificios públicos 
y servicios de la Junta de Extremadura. LÍNEA: C22.I3

b)  Implementación 
de la inversión

La redacción de pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas, así como la 
licitación y contratación de proyectos que incluyen un plan de accesibilidad corresponderán a: 

 –  1 hospital.

 –  2 centros de menores.

 –  1 Centro de dependientes 

 –  1 residencia de mayores 

 –  44 proyectos de hogares de mayores 

 –  1 edificio administrativo

2. IMPLEMENTACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS 

Implementación y ejecución de obras y equipamiento a partir de los proyectos de ejecución 
redactados en base a los planes desarrollados en los edificios públicos y servicios. 

En el año 2022: 

   Licitación y Contratación y ejecución de obras: 

 –  40% ejecución de las obras en Hospital.

 –  100% Ejecución 2 centros de menores

 –  100% ejecución 1 Centro de dependientes.

 –  100% ejecución 1 Residencia de mayores.

 –  40% edificio administrativo 

En el año 2023: 

   Licitación y Contratación y ejecución de obras: 

 –  60% ejecución obras Hospital 

 –  44 intervenciones en hogares de mayores

 –  60% ejecución edificio administrativo

3.  SENSIBILIZACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS Y PARTICIPACIÓN ACTIVA COMO 
GENERADORAS DE SOLUCIONES 

Complementariamente a las inversiones en infraestructuras, en el plan de accesibilidad se 
incluirá un plan mínimo de acciones para crear un ambiente de sensibilización y participación 
en el que puedan darse soluciones creativas, sostenibles y participativas en materia de 
Accesibilidad Universal.

 Entre los talleres de sensibilización y formación se incluyen: 

 –  Talleres de adaptación a lectura fácil de documentos 

 –  Jornadas de formación de personal de las administraciones, con especial atención al trato 
a las personas con discapacidad y mayores.

 –  Jornada de concienciación y formación en productos de apoyo a la comunicación. 

 –  Las empresas del sector de la construcción que desarrollen las obras recibirán talleres de 
sensibilización.

 –  Jornadas de formación a profesionales del sector.

    La sensibilización y formación se realiza con recursos propios. 

4: SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE ACCESIBILIDAD DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS

Una vez ejecutadas las obras, en la documentación final se incorporará datos digitales que 
permitirán implementarlos en un sistema de información geográfica dando a conocer el nivel de 
accesibilidad de un edifico público y los servicios accesibles. 
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PROYECTO N.º: 5  Accesibilidad Universal a los edificios públicos 
y servicios de la Junta de Extremadura. LÍNEA: C22.I3

c)  Presupuesto 
total y 
distribución 
temporal (2021-
2023)

  2021: 940.025,69 €

  2022: 1.157.667,11 € 

  2023: 1.286.296,79 €

  TOTAL: 3.383.989,60 €

d)  Descripción de 
los elementos 
principales del 
presupuesto 
para los 
que se pide 
financiación

En el año 2021: Redacción pliegos, Licitación y adjudicación de” Planes de accesibilidad y 
proyectos de ejecución de obras ” en:

 • 1 hospital.

 • 2 centros de menores.

 • 1 Centro de dependientes 

 • 1 residencia de mayores 

 • 44 proyectos de hogares de mayores 

 • 1 edificio Consejería en Mérida

 –  Contratación de profesionales para la redacción de Planes de Accesibilidad Universal y 
proyectos de ejecución de implementación de la accesibilidad universal en los edificios 
públicos

En el año 2022: Licitación y Contratación y ejecución de obras

 – 40% ejecución de las obras en Hospital.

 – 100% Ejecución 2 centros de menores

 – 100% ejecución 1 Centro de dependientes.

 – 100% ejecución 1 Residencia de mayores.

    40% edificio administrativo

En el año 2023: Licitación y Contratación y ejecución de obras.

 – 60% ejecución obras Hospital 

 – 44 intervenciones en hogares de mayores

 – 60% ejecución edificio administrativo.

Los proyectos de ejecución incluirán: 

 –  Implantación de tecnologías que faciliten la comunicación en los edificios, adquisición de 
equipamientos, Tics, señalética, bucles magnéticos, mostradores accesibles y la ejecución 
de obras necesarias. 

 –  Datos digitales que permitan en un sistema de información geográfica el nivel de 
accesibilidad de los edificios públicos y su entorno. 

La formación y sensibilización se desarrollará con recursos propios. 
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población, y Territorio y el Ayuntamiento de Cedillo, para 
el mantenimiento de las infraestructuras preventivas existentes en materia 
de incendios forestales por encontrarse en Zona de Alto Riesgo y ser zona 
transfronteriza. (2021062992)

Habiéndose firmado el día 28 de septiembre de 2021, el Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población, y Territorio y el Ayuntamiento de 
Cedillo, para el mantenimiento de las infraestructuras preventivas existentes en materia de 
incendios forestales por encontrarse en Zona de Alto Riesgo y ser zona transfronteriza, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de octubre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN, Y TERRITORIO Y 
EL AYUNTAMIENTO DE CEDILLO, PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS PREVENTIVAS EXISTENTES EN MATERIA DE 
INCENDIOS FORESTALES POR ENCONTRARSE EN ZONA DE ALTO 

RIESGO Y SER ZONA TRANSFRONTERIZA

28 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, en virtud del Decreto 71/2019, de 16 julio (DOE núm. 
137, de 17 de julio) actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por 
Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de reso-
luciones y actos, en la Secretaria General de la Consejería (DOE núm. 144, de 26 de julio).

De otra parte, D. Antonio González Riscado, Alcalde del Ayuntamiento de Cedillo (Cáceres), 
actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1, letra b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril).

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facul-
tades que tienen conferidas, reconociéndose mutuamente plena legitimación, capacidad y 
representación para la firma del presente convenio y, a estos efectos, 

EXPONEN

Primero. Se suscribe el presente convenio de colaboración, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 55 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, que disponen que la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración Local y las de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales, como 
en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los 
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los convenios 
administrativos que suscriban, debiendo ambas partes respetar el ejercicio legítimo por las 
otras Administraciones de sus competencias y las consecuencias que del mismo se deriven 
para las propias, para la efectividad de la coordinación y la eficacia administrativa. 
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Segundo. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura, de conformidad con el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm. 150, de 5 de agosto), ejerce a través de la Dirección General de Política Forestal 
competencias en materia de prevención y extinción de incendios forestales. 

Tercero. La Ley 5/2004, de 24 de junio de Prevención y Lucha contra los incendios forestales 
en Extremadura, en su artículo 9 dispone que: “las Administraciones Públicas de Extremadura 
cooperarán entre sí en las tareas de prevención y lucha contra incendios forestales, aportando 
los medios materiales, humanos y económicos a su disposición, en los términos previstos en 
la presente Ley, los planes aprobados con arreglo a la misma y demás normas de aplicación 
en la materia”.

El Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios 
Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura recoge con carácter general en los 
artículos 6 y 7, las infraestructuras físicas para la prevención de los incendios forestales y los 
trabajos necesarios para crearlas y mantenerlas. 

El Ayuntamiento de Cedillo ya tiene creadas las determinadas infraestructuras físicas lineales 
para la prevención pero carecen de mantenimiento, por lo que el objetivo principal de este 
convenio es establecer los mecanismos para ejecutar los trabajos de mantenimiento de cita-
das infraestructuras, por darse la circunstancia de ser un territorio transfronterizo y que ha 
sufrido la frecuencia y virulencia de los incendios forestales acaecidos en Extremadura y en 
Portugal.

Estos hechos son determinantes para que la Consejería colabore con el fin de ejecutar los 
trabajos preventivos en las infraestructuras físicas existentes, pues tratándose de una zona 
fronteriza, el origen de cualquier posible incendio forestal podría situarse tanto en Portugal 
como en España, y esta actuación ayudará a detener su avance.

Las partes firmantes son conscientes de la importancia que tiene esta colaboración para el 
cumplimiento de sus fines.

Por todo lo anteriormente expuesto, y acreditada la necesidad de ejecución de los trabajos en 
infraestructuras físicas preventivas de incendios, unido a las dificultades técnicas para el man-
tenimiento de las mismas por los obligados a su ejecución, se recurre a la celebración de este 
convenio, puesto que se cumplen los anteriores presupuestos de hecho para su celebración: 
disponer las infraestructuras preventivas en materia de incendios forestales, ser Zona de Alto 
Riesgo y ser zona transfronteriza.
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Cuarto. El Excmo. Ayuntamiento de Cedillo (Cáceres) en cumplimiento de la obligatoriedad 
contemplada en la normativa citada anteriormente, y dada la dificultad técnica y económica 
que supone el cumplimiento de esta obligación y el importante riesgo de sufrir incendios pro-
venientes de Portugal, y tratándose de una Zona de Alto Riesgo (ZAR), acepta la cooperación 
ofrecida por el Servicio de Incendios de Prevención y Extinción de la Dirección General de 
Política Forestal, para recibir ayuda técnica para el mantenimiento de sus infraestructuras 
preventivas.

Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se acuerda suscribir el presente con-
venio de colaboración con arreglo a las siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es el establecimiento de un marco de colaboración y coope-
ración, para el mantenimiento de las infraestructuras preventivas lineales que figuran en el 
plano Anexo al presente convenio 

Segunda. Colaboración.

Ambas partes en su condición de Administraciones públicas se rigen en sus relaciones por el 
principio de cooperación recogido en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Tercera. Obligaciones de la Dirección General de Política Forestal.

El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General de Políti-
ca Forestal se compromete a prestar ayuda técnica para el mantenimiento de las infraestruc-
turas preventivas existentes, y no supone gasto adicional alguno para el mismo.

Cuarta. Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Cedillo se compromete a recabar todas las autorizaciones precisas y 
necesarias para llevar a cabo los trabajos en las infraestructuras preventivas objeto de este 
convenio.

Quinta. Vigencia del convenio.

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá una vigencia de 
un año desde la firma, pudiendo las partes firmantes, antes de la finalización de dicho plazo, 
acordar unánimemente su prórroga por un año adicional o su extinción.
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Sexta. Incumplimiento.

El incumplimiento por el Ayuntamiento de sus obligaciones conllevará el cese automático de 
la colaboración.

Séptima. Causas de extinción.

El presente convenio, además de por el transcurso del plazo de vigencia señalado en la cláu-
sula quinta, se extinguirá por las siguientes causas:

 a)  Acuerdo de las partes firmantes.

 b)  Renuncia expresa del Ayuntamiento de Cedillo.

 c)  Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del mismo.

 d)  El incumplimiento de las obligaciones asumidas por cualquiera de las partes firmantes.

Octava. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para ninguna de las partes.

Novena. Comisión de Seguimiento. 

1.  Para facilitar la ejecución, interpretación y seguimiento del presente convenio, se constitu-
ye una Comisión de Seguimiento que estará integrada de forma paritaria por representan-
tes de la Dirección General de Política Forestal y por el Excmo. Ayuntamiento de Cedillo, o 
personas en quienes deleguen, los cuales estarán asistidos por el personal técnico que se 
estime oportuno. En caso de modificación de lo convenido u otras incidencias que pudieran 
surgir durante la vigencia del convenio y en relación de los compromisos asumidos por los 
intervinientes, se recabará la conformidad de los suscriptores, bien directamente o a través 
de la Comisión de Seguimiento.

2.  El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a lo dispuesto en las normas 
contenidas al efecto en la Subsección primera de la Sección tercera del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La 
Comisión se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes intervinientes o por decisión de 
su Presidente 
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Décima. Régimen jurídico.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las presen-
tes cláusulas por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como en la legislación que resulte aplicable. Ambas partes se comprometen a resolver de 
común acuerdo, a través de la Comisión de Seguimiento, cualquier controversia que pudiera 
suscitarse sobre la interpretación o ejecución de este convenio.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del contenido del presente convenio, que no hayan sido solucionadas por la Co-
misión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima, serán resueltas por la jurisdicción 
contencioso- administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento digitalmente.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio.

(P.D.) La Secretaria General.
(Res. 23 julio de 2019,  

DOE n.º 144 de 26 julio de 2019)

El Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cedillo.

MARÍA CURIEL MUÑOZ ANTONIO GONZÁLEZ RISCADO
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ANEXO

PLANO DE INFRAESTRUCTURAS OBJETO DEL CONVENIO.
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la corrección de errores del Convenio por el que 
se formaliza una transferencia específica a favor de la Fundación Fundecyt 
Parque Científico y Tecnológico de Extremadura para financiar la contratación 
de cuatro plazas directivas para el Centro Nacional de Investigación en 
Almacenamiento de Energía en el ámbito de la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Universidad de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital para 2021. (2021063000)

Habiéndose firmado el día 27 de septiembre de 2021, la corrección de errores del Convenio 
por el que se formaliza una transferencia específica a favor de la Fundación Fundecyt Parque 
Científico y Tecnológico de Extremadura para financiar la contratación de cuatro plazas direc-
tivas para el Centro Nacional de Investigación en Almacenamiento de Energía en el ámbito 
de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital para 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la corrección que figura como anexo de 
la presente resolución.

Mérida, 1 de octubre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL CONVENIO POR EL QUE SE 
FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA A FAVOR DE LA 
FUNDACIÓN FUNDECYT PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

DE EXTREMADURA PARA FINANCIAR LA CONTRATACIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DIRECTIVAS PARA EL CENTRO NACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN EN ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA EN EL 
ÁMBITO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

CIENCIA Y AGENDA DIGITAL PARA 2021

27 de septiembre de 2021.

Habiéndose apreciado errores en el texto del “Convenio por el que se formaliza una transfe-
rencia específica a favor de la Fundación Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de Extre-
madura para financiar la contratación de cuatro plazas directivas para el Centro Nacional de 
Investigación en Almacenamiento de Energía en el ámbito de la Secretaría General de Ciencia, 
Tecnología, Innovación y Universidad de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 
para 2021”, que fue suscrito el 6 de septiembre de 2021 y publicado mediante Resolución de 
9 de septiembre de 2021 de la Secretaría General en el DOE n.º 177, de 14 de septiembre de 
2021, se procede a su oportuna rectificación:

 En el párrafo segundo de la “Cláusula primera. Objeto del convenio”, página 44603,

 Donde dice:

   “Esta transferencia específica se financiará con cargo al Proyecto “FUNDECYT-PCTEX. DI-
RECTORES CNIAE” y Aplicación presupuestaria 140020000/331B/G/44406/20210320/
CA por un importe total de setenta mil novecientos veintidós euros con dieciséis cénti-
mos (70.922,16 €)”.

 Debe decir:

   “Esta transferencia específica se financiará con cargo al Proyecto “FUNDECYT-PCTEX. DI-
RECTORES CNIAE” y Aplicación presupuestaria 140020000/331B/G/44406/20210320/
CA por un importe total de setenta mil trescientos cuarenta y cuatro euros con veinte 
céntimos (70.344,20 €)”.

  En el apartado 2 de la “Cláusula tercera. Obligaciones de pago y justificación”, página 
44604,

 Donde dice:

   “2. La justificación de las contrataciones realizadas durante toda la vigencia del conve-
nio se podrá presentar hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive”.
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 Debe decir:

   “2. Los gastos derivados de esta transferencia específica deberán realizarse entre el 1 
de octubre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, ambos incluidos. La justificación 
de las contrataciones realizadas durante toda la vigencia del convenio se podrá presen-
tar hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive”.

El Consejero de Economía, Ciencia y  
Agenda Digital,  

P.A. Resolución de 18 de julio de 2019, 
(DOE núm. 141, de 23 de julio).  

El Secretario General,

El Director Gerente de la Fundación 
Fundecyt-Parque Parque Científico y 

Tecnológico de Extremadura,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA ANTONIO VERDE CORDERO

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al 
incremento del crédito de la convocatoria para el ejercicio 2019/2020 de 
las ayudas del Programa de fomento de la rehabilitación energética de la 
vivienda existente (OE.4.3.1.), contempladas en la Orden de 16 de abril de 
2019. (2021063031)

BDNS(Identif.): 451645

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 82, de 
fecha 30 de abril de 2020, Extracto de 16 de abril referido a la convocatoria para los años 2019 y 
2020 de las ayudas contempladas en el Programa de Fomento de la rehabilitación energética de 
la vivienda existente (OE.4.3.1) https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index.

Mediante Orden de 16 de abril de 2019 por la que se establece la convocatoria para el ejerci-
cio 2019-2020 de determinadas subvenciones autonómicas previstas en el Decreto 17/2019, 
de 12 de marzo, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del 
Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021, publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
número 82, de fecha 30 de abril de 2019 , se regulan las ayudas del Programa de fomento 
de la rehabilitación energética de la vivienda existente (OE.4.3.1.) DOE n.º 82, de 30 de abril 
de 2019.

Con fecha 9 de agosto de 2019 se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 154, la 
Modificación del Extracto y Anuncio por el que se declara terminado el plazo de vigencia de la 
convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2019-2020 del Programa de fomento de la re-
habilitación energética de la vivienda existente (PEEVE), para el Objetivo Específico OE.4.3.1, 
según Orden de 16 de abril de 2019, que establece que: “El plazo de presentación de solicitu-
des terminará el mismo día en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura el anuncio 
de la terminación del plazo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de 
solicitudes de reconocimiento de subvenciones. No se admitirán a trámite las solicitudes que 
se presenten una vez efectuada dicha publicación.”

Con fecha 18 de junio de 2020, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 117, la 
Modificación del extracto y Anuncio por el que se da publicidad al incremento del crédito de 
la convocatoria para el ejercicio 2019/2020 de las ayudas del Programa de fomento de la re-
habilitación energética de la vivienda existente (OE.4.3.1.), contempladas en la Orden de 16 
de abril de 2019.
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Con fecha 7 de mayo de 2021, se publica en el Diario Oficial de Extremadura n.º 86 la Modi-
ficación del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la redistribución del crédito de la 
convocatoria para el ejercicio 2019/2020 de las ayudas del Programa de fomento de la reha-
bilitación energética de la vivienda existente (OE.4.3.1.), contempladas en la Orden de 16 de 
abril de 2019, quedando el artículo 8, apartado 1, letra b.1), redactado de la siguiente forma:

  “b.1 En el caso del Objetivo Específico “OE.4.3.1. Mejorar la eficiencia energética y re-
ducción de emisiones de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios pú-
blicos”, se destinará con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: Centro Gestor: 
160020000, Posición Presupuestaria: G/261A/78900, Fondo: FD14040301, Proyecto de 
gasto: 20190042 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura la cantidad de 12.520.000,00 euros para el 2020, 3.083.457,72 euros para el 2021 , 
6.165.523,92 euros para el 2022 y 11.364.518,36 para el 2023.”

El crédito existente es insuficiente para atender a todas las solicitudes que se han presentado 
hasta la fecha.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en la convocato-
ria, exige la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano al que 
corresponde la aprobación de la convocatoria, en el que recoja cómo quedarían los créditos 
totales de la convocatoria, distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

En virtud de cuanto antecede, se procede a publicar un nuevo anuncio de ampliación de los 
créditos previstos en el artículo 8, apartado 1, letra b.1) de la orden de convocatoria corres-
pondiente a la aplicación presupuestaria: 16002/261A/78900, Fuente de Financiación: FD, 
proyecto: 20190042, en la cuantía de 2.600.000,00 € para el 2023 de manera que las aplica-
ciones, proyectos y cuantías correspondientes a las ayudas serán los siguientes, quedando el 
artículo 8, apartado 1, letra b.1, de la Orden de 16 de abril de 2019 redactado de la siguiente 
forma:

  “b.1 En el caso del Objetivo Específico “OE.4.3.1. Mejorar la eficiencia energética y reduc-
ción de emisiones de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios públicos”, se 
destinará con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 16002/261A/78900, Fuente 
de Financiación: FD, Proyecto de gasto: 20190042 de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de 12.520.000,00 euros para el 2020, 
3.083.457,72 euros para el 2021, 6.165.523,92 euros para el 2022 y 13.964.518,36 € 
para el 2023.”
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La publicación del presente anuncio sobre ampliación del crédito no supone en ningún caso la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes de subvención.

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se desestima a Antonio Hinojosa Hinojosa, la 
solicitud de autorización ambiental unificada para explotación porcina en el 
término municipal de Azuaga. (2021062998)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de junio de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para explotación porcina 
en régimen intensivo ubicado en el término municipal de Azuaga y promovido por Antonio 
Hinojosa Hinojosa, con domicilio social en c/ Padre Tena, 14 de Azuaga (Badajoz) y NIF: 
***0468**.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cría y cebo 
en régimen intensivo con capacidad para 82 reproductoras, 3 verracos y 567 plazas de cebo. 
Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la cate-
goría 1.2. del anexo II.

La explotación porcina se ubica en la parcela 88 del polígono 44 del término municipal de 
Azuaga (Badajoz), con una superficie de 5,1026 hectáreas.

Tercero. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 30 de julio de 2018 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 30 de 
julio de 2018 y reiteración de 16 de abril de 2021, se remite copia del expediente al Ayunta-
miento de Azuaga, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva 
de las personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento 
de otorgamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que 
disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe 
técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de 
competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento contesta mediante 



NÚMERO 196 
Lunes, 11 de octubre de 2021

48587

informe desfavorable recibido con fecha 8 de junio de 2021 emitido por la arquitecto técnico 
municipal del Ayuntamiento de Azuaga, así como certificado de la exposición pública realizada 
por el Ayuntamiento recibida con la misma fecha. Dicho informe, concluye que:

 —  La instalación, no sería compatible con las Normas Subsidiarias de Azuaga, al no cumplir 
dos de las naves existentes (la B y la C), la distancia mínima a linderos de la parcela 
(Debe ser mayor a 5 metros o la altura de la edificación).

 —  En la parcela existen edificaciones que según el proyecto presentado, no quedan vincu-
ladas a la explotación porcina, pero sí son construcciones existentes en la parcela, que 
computan para la edificabilidad de esta. Debe justificarse con todas las construcciones 
existentes en la parcela.

Quinto. Tal y como dispone el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental dirige oficio, de 
fecha 5 de agosto de 2021 al Ayuntamiento de Azuaga, así como a Antonio Hinojosa Hinojosa, 
otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días, sin que hasta la fecha 
se hayan recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el 
plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los inte-
resados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Esta actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo ja-
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balíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de 
cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto, debe contar 
con AAU para ejercer la actividad.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de dicha ley.

Quinto. El artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece: “el Ayuntamiento en cuyo territorio se 
ubique la instalación, deberá emitir un informe técnico sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia”. En referencia a dicho infor-
me el mismo artículo indica: “Este informe se pronunciará sobre competencias estrictamente 
municipales, tendrá carácter preceptivo y será vinculante para el órgano ambiental a efectos 
de la resolución del procedimiento, cuando el Ayuntamiento informante se pronuncie negati-
vamente sobre cualquiera de las materias propias del contenido de aquél”.

Sexto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los fundamentos jurídicos expuestos, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad,

RESUELVE

Desestimar la autorización ambiental unificada solicitada por Antonio Hinojosa Hinojosa, para 
el proyecto de ampliación de explotación porcina en el término municipal de Azuaga (Bada-
joz), por informe de la técnico municipal del Ayuntamiento de Azuaga con pronunciamiento 
desfavorable, siendo éste preceptivo y vinculante de conformidad con el artículo 16.6 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril. El número de expediente de la instalación es el AAU 18/116.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 23 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Concesión de aguas subterráneas para riego de 19,03 hectáreas", 
cuyo promotor es D. Juan María Ortega Núñez, en el término municipal de 
Fuente de Cantos (Badajoz). Expte.: IA19/0696. (2021062999)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de Sección 2ª del capítulo VII, del título I de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 19,03 hectáreas” en el térmi-
no municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), se encuadra en el Grupo 1. “Agricultura, silvicul-
tura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la 
agricultura” punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, 
cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

   El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 19,03 ha para el cul-
tivo de olivar intensivo y superintensivo. Se establecerá un sistema de riego por goteo 
mediante una concesión de aguas subterráneas. 

   La superficie a transformar en regadío, se corresponde con las parcelas 25, 26, 27 y 31, 
del polígono 2 del término municipal de Fuente de Cantos. Dicha parcela, se abastece 
a través de un pozo de sondeo situado en la parcela 31 del polígono 2. 

   Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.
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   El promotor del proyecto es D. Juan María Ortega Núñez.  

   La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en 
Dominio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

   Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias pro-
pio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de 
la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones 
en materia de regadíos.

 2.  Tramitación y consultas.

   Con fecha 3 de mayo de 2019, la Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a la 
Dirección General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto 
de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

   Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
14 de junio de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Fuente de Cantos X

Servicio de Regadíos X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -
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   El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume 
a continuación:

   —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan 
una serie de medidas que se han incluido en este informe ambiental.

   —  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural informa favo-
rablemente, condicionando al cumplimiento de una serie de medidas que se han 
incluido en este informe de impacto ambiental.

   —  El Ayuntamiento de Fuente de Cantos informa que, la actividad propuesta es com-
patible con el planeamiento urbanístico. Por otra parte, se ha promovido la parti-
cipación real y efectiva de las personas interesadas, sin que se hayan presentado 
alegaciones de ningún tipo.

   —  El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, 
indica que sus competencias consisten en emitir un informe al organismo de 
cuenca, en función de la aptitud de los suelos para su transformación en regadío, 
así como de la posible afección a planes de actuación de su Consejería. 

 3.  Análisis del expediente.

   Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para de-
terminar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo 
VII del Título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  3.1.  Características del proyecto.

      El proyecto consiste, en la transformación de secano a regadío de 19,03 ha para el 
cultivo de olivar intensivo y superintensivo. Se establecerá un sistema de riego por 
goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 
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      En la zona de actuación existe una zona de olivar que esta plantada desde al menos 
el año 2003 de 8,875 ha en el polígono 2 parcela 31 recinto 6 (4,305 ha) y polí-
gono 2 parcela 31 recinto 6 (4,57 ha). El resto de la transformación será de nueva 
plantación (10,425 ha)

      Según la documentación obrante en el expediente, el promotor solicitó la conce-
sión de aguas subterráneas ante el órgano de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana), que se tramita con el número de expediente 161/2016. 
(Ref. Local: CAS 21/16).

      El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 40.787,23 m3 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de un pozo de sondeo.

      Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 733.635; Y: 4.241.243

Profundidad (m) 125

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 7,90

Bomba (cv) 1.5

Tuberías
Principal PVC 110 mm

Portagoteros PVC 75 mm

Goteros l/h 6 l/h Olivar intensivo; 4 l/h olivar 
superintesivo

Otros accesorios

Caseta de riego Se dispone de una caseta de riego, pero no 
se describen sus características

Equipo de bombeo de extracción 
solar

No. El suministro eléctrico se realizará 
mediante una conexión a red eléctrica.

Equipo de filtrado No describe

Electroválvulas No describe

Equipo de automatismo No describe
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      Ubicación del proyecto.

     3.1.1.  Descripción del lugar.

        La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada 
a los cultivos agrícolas herbáceos en régimen de secano con continua trans-
formación hacia el cultivo de olivar en regadío y las parcelas lindan con otras 
parcelas agrícolas.

        La transformación ha sido parcialmente ejecutada entre los años 2016 y 
2017, según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas.

        La actividad se localiza a unos 5 Km aproximadamente de Fuente de Cantos.

        Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado. 

        Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalacio-
nes no se encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Prote-
gidas de Extremadura.

        No hay valores ambientales incluidos en el Anexo 1 de la Directiva de Aves 
2009/147/CE, hábitats y especies de los Anexos I y 11 de la Directiva de 
Directiva de Hábitats 92/43/CEE o a especies del Anexo I del Catálogo Re-
gional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEX) Decreto 37/200l.

        La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, tratándose de 
una parcela dedicada al cultivo desde al menos 2010.

        No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico 
o etnográfico en la zona.

     3.1.2.  Alternativas de ubicación.

        El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, 
cambio de actividad o continuar con la actividad en secano.

        Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en 
riego de las 19,03 ha para el cultivo de olivar intensivo y superintensivo 
para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción y viabilidad 
económica.
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  3.2.  Características del potencial impacto.

    — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

         El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS 
indica que la actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red 
Natura 2000 ni de otras Áreas Protegidas de Extremadura.

    — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

         Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, aunque sí se 
encuentra cercano al arroyo del Villar.

         Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio. Indica que cualquier actuación que se realice en el DPH 
requiere autorización administrativa previa, que; en este caso, se tramitará 
conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas. En ningún caso 
se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de instala-
ciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Reglamento del 
DPH.

         No obstante, de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los 
terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, así como las márgenes de la-
gos, lagunas y embalses, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

     –  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público 
peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de em-
barcaciones en caso de necesidad.

     –  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen.

         El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 
40.787,23 m3 según la documentación aportada por el promotor, proviene de 
1 pozo de sondeo.

    — Suelo.

         Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de 
ejecución del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos 
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de tierra necesarios para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar 
la red de riego proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio 
tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes 
superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no sean de una mag-
nitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente que presenta la zona 
de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preven-
tivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de 
manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosani-
tarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter 
permanente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los 
suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de bue-
nas prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas 
por la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían 
ser compatibles.

    — Fauna.

         En la zona de actuación y sus alrededores se tiene constancia de la presencia 
de: Zona de campeo y alimentación de comunidades de aves paseriformes, 
palustres y forestales y algunas especies de aves estepáricas como aguilucho 
cenizo, alcaraván, sisón, etc.). Mediante la aplicación de las medidas previstas 
en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de carácter 
compatible.

    — Vegetación.

         Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa 
o indirecta sobre la vegetación natural. No obstante, se propondrán medidas 
para fomentar la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo 
en las lindes de la zona de actuación.

    — Paisaje.

         El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de 
terrenos de cultivo.

    — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

         La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de 
los trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción 
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de zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la 
combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos 
de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez con-
cluidas las obras esta afección desaparece. No obstante, se incorporan en este 
informe una serie de medidas para mitigar estos efectos en la fase de cons-
trucción.

         Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos 
y emisiones de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice 
las labores culturales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de 
bombeo, teniendo estos una baja incidencia sobre el entorno aplicando las 
correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.

    — Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

         Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las 
obras proyectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológi-
co y/o etnográfico no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

         Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán 
todas las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos 
y Patrimonio Cultural, incluidas en el presente informe.

    — Consumo de recursos y cambio climático.

         La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que 
la conforman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanece-
rán de forma temporal, serán recuperables y reversibles.

         Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrí-
cola, se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, 
al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

         En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido 
como consecuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, al-
canzando un consumo total previsto de 40.787,23 m3/año. Dicha concesión de 
recursos hídricos depende de la resolución sobre la tramitación de la solicitud 
de concesión de aguas subterráneas.
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    — Medio socioeconómico.

         El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la 
actividad económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la ex-
plotación, que en Extremadura tiene una importancia vital.

    — Sinergias.

         Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de 
una amplia zona dedicada a los cultivos agrícolas en régimen de secano, no se 
esperan efectos sinérgicos y/o acumulativos como consecuencia de la ejecu-
ción y puesta en marcha del proyecto.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por 
ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria.

 4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente.

  4.1.  Condiciones de carácter general.

   1.  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del 
promotor; 40.787,23 m3, para el riego de una superficie de 19,03 hectáreas y uso 
para riego. En cualquier caso, corresponde al organismo de cuenca competente 
(Confederación Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autori-
zación de la concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se 
estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la 
solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   2.  La captación será exclusivamente para aprovechamiento agrícola.

   3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se re-
gulan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utili-
zados por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de 
los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen 
derivado de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado 
a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o 
caudales de agua captados realmente (contador o aforador).
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   4.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de ac-
tuación en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos 
ambientales establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica 
del organismo de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo 
caso, se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramita-
ción de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   5.  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en 
ningún caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o 
una vez finalizada la extracción.

   6.  Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en 
función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en 
cada campaña de riego.

   7.  Cualquier actuación a realizar en zona de DPH deberá contar con la preceptiva 
concesión administrativa.

   8.  Se respetarán las lindes con vegetación herbácea y las zonas de Dominio Público 
Hidráulico, como la que pueda existir en el Arroyo del Villar, no invadiendo con los 
aperos de labranza y con las plantaciones de cultivos leñosos estas zonas que se 
ven inundadas por arrastres eventuales y vegetación de ribera.

   9.  Se respetará la vegetación natural que puedan existir en el interior de la parcela 
y en las lindes, como pueden ser las encinas, alcornoques y chaparros existentes.

   10.  Para garantizar la supervivencia de las encinas existentes en la zona propuesta 
para la transformación, no se podrán introducir cultivos herbáceos ni leñosos en 
un radio de 8 m medidos desde el tronco o troncos de las encinas preexistentes 
ni debajo de su copa, si el radio de la misma es superior a 8 m. Las encinas no 
recibirán aporte de agua extra del riego por goteo, evitando en cualquier caso 
producir encharcamientos en el entorno del sistema radicular. En esta zona de 
proyección de las copas de las encinas no se podrán realizar quemas agrícolas y 
se extremarán las precauciones en la utilización de herbicidas y otros productos 
fitosanitarios.

   11.  También se extremarán las precauciones en las labores preparatorias, evitando 
la afección a las raíces del arbolado con los aperos de labranza, manteniendo la 
proyección del vuelo en el suelo sin labrar, evitando así el secado de estos pies 
en el futuro. Esta medida deberá ser condicionante del mantenimiento de la 
concesión.
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   12.  Se respetarán los caminos públicos existentes, así como las vaguadas que pu-
diesen verse afectados por los trabajos.

   13.  El entorno de los cultivos se mantendrá siempre limpio de residuos, retirando 
restos de tubos, recipientes, etc. que pudiesen deteriorar el entorno. No realizar 
vertidos de carburantes, lubricantes, etc. de la maquinaria agrícola utilizada.

   14.  Las captaciones serán exclusivamente para el aprovechamiento y caudal 
solicitado.

   15.  No se realizarán desbroces en las lindes con monte ni se nivelarán parcelas. No 
se realizarán grandes movimientos de tierra.

   16.  En todo momento, deberá estar regulada la explotación del acuífero para que, en 
ningún caso, este pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante explota-
ción o una vez finalizada la extracción.

   17.  La vegetación de los arroyos no ·se verá afectada por ninguna operación agrícola 
ni recreativa. No se realizarán quemas en su zona de influencia.

   18.  No se quemarán rastrojos de ningún cultivo ni vegetación natural.

   19.  La autorización de la captación no conllevará la consideración de parcela de re-
gadío y, en cualquier caso, se deberá hacer un uso racional y controlado de este 
bien cada vez más escaso.

   20.  Se tendrá especial cuidado con los restos de PVC y polietileno procedentes de la 
instalación de riego y aceites empleados en la maquinaria agrícola, no debiendo 
quedar en los alrededores ningún tipo de residuo de la obra.

   21.  En el caso de querer utilizar algún sistema de extracción del manantial y no 
disponga de electricidad, se adoptarán medidas encaminadas a reducir la conta-
minación atmosférica y los ruidos procedentes del equipo de bombeo, utilizando 
energías renovables o limpias como puede ser la energía fotovoltaica, en detri-
mento de grupos generadores de electricidad alimentados a base de combusti-
bles fósiles (gasóleo o gasolina).

   22.  Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos (altu-
ra, color, etc.) u otros elementos auxiliares como abrevaderos, recomendándose 
el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de pantallas de brezo 
para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para dicho fin, 
pueda llegar a ocultarlos.
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   23.  Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con 
el medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, 
plagas y enfermedades, así como a evitar la erosión y pérdida de suelo.

   24.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de in-
terés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, 
majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

   25.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía 
natural del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

   26.  En el caso de detectar la presencia de alguna especie de fauna o flora silvestre 
incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (De-
creto 37/2001, de 6 de marzo) en la zona de actuación, se deberá comunicar 
tal circunstancia de forma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad, 
con el fin de tomar las medidas necesarias que minimicen los efectos negativos 
que pudiera tener la actividad sobre los ejemplares de fauna o flora protegidos 
afectados.

   27.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimi-
zando la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los 
lugares naturales.

   28.  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles 
instalaciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, de-
pósitos, etc. Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá 
comunicar de manera previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

   29.  Si tuviera que recurrir a grupos electrógenos de combustión para la extracción 
del agua, se adoptarán medidas encaminadas a reducir los ruidos procedentes 
del mismo. El ruido exterior de los motores deberá ser acorde con lo estable-
cido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones, por lo que estos grupos electrógenos deberán estar ubicados den-
tro de casetas insonorizadas al efecto, y éstas se adecuarán al entorno rural, 
mediante el empleo de colores y materiales propios de la zona (sin estructuras 
metálicas con acabados brillantes y/o galvanizados, pintándose en su caso de 
colores discretos, verde carruaje o marrón oscuro y si existiera caseta de riego 
con enfoscado de colores ocres o albero y cubiertas de color rojo o verde oscuro 
no brillante).
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   30.  Los restos vegetales generados en la explotación (podas, desbroces, etc.) debe-
rán ser eliminados en la misma campaña, se recomienda que sean eliminados in 
situ mediante su triturado, facilitando su incorporación al suelo. No se recomien-
da la quema de restos y, en caso de realizarse, se deberán tomar las medidas 
necesarias para evitar la aparición y propagación de posibles incendios, adop-
tando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en particular en las órdenes 
anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto de incendios.

   31.  Referente al uso de productos fitosanitarios, y dado que las parcelas están inclui-
das en zonas sensibles, de acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1311/2012, 
de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conse-
guir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y la Orden APA/326/2007, 
de 9 de febrero, por la que se establecen las obligaciones de los titulares de ex-
plotaciones agrícolas y forestales en materia de registro de la información sobre 
el uso de productos fitosanitarios, se aprobó en el Comité Fitosanitario Nacional 
del 18 de diciembre de 2013 un modelo de cuaderno de explotación que recopila 
la información que las explotaciones deben mantener registrada para cumplir 
las exigencias normativas sobre el uso de productos fitosanitarios. Además, y 
según lo estipulado en el artículo 10.3 y 11.2 del mismo real decreto, debido a 
la dimensión de la explotación, deberá contar de forma obligatoria con un ase-
sor que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13.2 del citado. Por 
otro lado, el artículo 37 establece las exigencias para la mezcla de productos en 
campo, también de obligado cumplimiento. Deberán seguirse todas las demás 
instrucciones del citado real decreto, especialmente en lo relativo a la gestión de 
plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del 
riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, 
sus restos y envases de los mismos.

   32.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peli-
grosos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez 
enjuagados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en 
su cooperativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de 
recogida de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depo-
sitados en contenedores urbanos o abandonados por el campo.

   33.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las dispo-
siciones establecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados.
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   34.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los 
caminos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exce-
so de agua.

   35.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en ins-
talaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los 
posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos 
que pueda generar la maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán 
en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autoriza-
do. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

   36.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la ma-
quinaria debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de 
sus emisiones, cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de 
febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre.

   37.  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la do-
cumentación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el 
presente informe.

   38.  En el caso de que cambien las condiciones del aprovechamiento de aguas sub-
terráneas o se aumente la superficie de regadío se deberá solicitar el inicio de 
una nueva evaluación de impacto ambiental o, en su caso, la modificación de las 
condiciones del presente informe si éste continúa estando vigente.

   39.  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser 
constitutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   40.  El Servicio de Prevención Ambiental, en cumplimiento de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, correc-
toras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.

   41.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad 
ambiental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con 
la descripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resul-
tados finales observados.
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   42.  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión de aguas subterrá-
neas o se aumente la superficie de regadío, se deberá solicitar el inicio de una 
nueva evaluación de impacto ambiental de manera previa a la ejecución de nue-
vas actuaciones.

   43.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

   44.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construc-
ción como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales 
se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Rui-
dos y Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido.

  4.2.  Medidas en la fase de construcción.

   1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

   2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las 
medidas necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones 
de las zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su 
posterior relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular 
en las inmediaciones.

   3.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, 
para asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. 
A este respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de 
escape que se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con 
algún otro sistema de escape adecuado. 

   4.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio 
de jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en 
la propia obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso 
en restauración, acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su elimina-
ción en vertedero. En este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden 
APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 
obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como contar con las auto-
rizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.
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   5.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implanta-
ción del cultivo de olivos y la instalación del sistema de riego se produjeran acú-
mulos de materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme 
por el terreno de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen 
la fisiografía natural del terreno.

   6.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía na-
tural del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

   7.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los 
caminos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso 
de agua.

   8.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de 
acopios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no refle-
jadas en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas 
de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar 
con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

   9.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al res-
pecto, así como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. 
No deberán quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásti-
cos, hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación 
correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.

   10.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

   11.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en ins-
talaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los 
posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos 
que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en re-
cipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

   12.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones (caseta de riego, depósito, etc.) 
deberán presentar materiales que atenúen su impacto visual, con colores mate 
y no brillante. Los acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se 
integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos tostados u ocres, en 
lugar de blanco, para los exteriores.
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   13.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agra-
rio de interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural 
leñosa, muros de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

   14.  No se contempla en el proyecto cerramiento perimetral de la nueva plantación. 
En todo caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 
3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, solicitando en su caso la autorización 
correspondiente.

   15.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la 
ejecución del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una 
planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo 
establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el De-
creto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   16.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con 
valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección 
de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura, según se establece en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Todas las actuaciones 
aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la 
Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 
93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así como la Ley 
3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

  4.3.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   1.  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento am-
biental, con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el informe de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento 
ambiental deberá ser remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá 
recoger al menos, el siguiente contenido:

     a.  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protecto-
ras incorporadas en el presente informe de impacto ambiental.



NÚMERO 196 
Lunes, 11 de octubre de 2021

48606

     b.  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la 
comunidad de aves esteparias.

   2.  Durante los primeros cuatro años desde la puesta en explotación del proyecto, el 
promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las medi-
das incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa 
de vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo ser entregados los primeros 15 
días de cada año a la DGS.

   3.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención 
Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practi-
cada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, 
tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el 
proyecto “Concesión de aguas subterráneas para riego de 19,03 hectáreas”, cuyo promotor es 
D. Juan María Ortega Núñez, en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto "Transformación a regadío de 14,52 hectáreas de viñedo y olivar 
en el paraje Gamonales", en el término municipal de Santa Marta (Badajoz). 
Expte.: IA19/0095. (2021062993)

El proyecto de referencia pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, agricultura, ganadería y acui-
cultura” epígrafe a) “Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales, incluyendo 
superficies que no se hayan cultivado en los últimos 15 años, a la explotación agrícola o apro-
vechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de una superficie mayor de 50 ha 
o de 10 ha en caso que se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad ” del anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular Declaración de Impacto Ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

      El promotor del proyecto “Transformación a regadío de 14,52 hectáreas de viñedo y 
olivar en el paraje Gamonales” es D. Antonio Picón Hernández, con domicilio en Santa 
Marta (Badajoz).

      La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones 
en Dominio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. 
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      Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias 
propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplica-
ción de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

      La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con parte de 
las siguientes parcelas del término municipal de Santa Marta (Badajoz):

T.M. POLÍGONO PARCELA RECINTO SUP. NO ACTUACIÓN (ha)

SANTA MARTA 

3 234 1, 3 y 6 7,2004

3 238 1 1,5579

3 52 1 1,9835

3 196 2 1,8595

3 189 1 0,9734

3 191 1 0,9433

TOTAL 14,518

      Las actuaciones se encuentran incluidas en la Red Natura 2000 (ZEPA “Llanos y Com-
plejo Lagunar de la Albuera).

      Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la 
presente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

      El proyecto consiste, en la puesta en riego de una superficie de 14,52 ha para cultivo 
de viñas y olivos. Las viñas y los olivos están plantados en toda la superficie a trans-
formar desde al menos 2016.
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      En el siguiente mapa se pueden ver la distribución de las actuaciones:

      El proyecto también contempla la construcción de una balsa de riego de 40x45m, una 
profundidad de 4,2 m y un volumen de 7560 m3.

      También existirá una caseta de riego con un tamaño de 4x3 m interiores y con una 
altura mínima de 2,50 m. Se construirá con solera de hormigón, paredes de ladrillo 
y cubierta de chapa de acero galvanizado con aislamiento. Con una puerta metálica 
de 1,80 x 2,00m de anchura que permita un manejo cómodo, así como una ventana 
con protección de rejas antivandalismo, y un respiradero. En el exterior se ejecutará 
un acerado de 1 metro de ancho de hormigón. En la caseta se instalarán todos los 
elementos necesarios para el funcionamiento del sistema de riego.

      La balsa y la caseta se ubicarán en la parcela 196 del polígono 3 en el término muni-
cipal de Santa Marta.

      El agua necesaria se extraerá la toma del arroyo Lanchón mediante una bomba de 
7,5 Cv. Se sacarán 7.250,00 m3 de agua del arroyo durante los meses de noviembre 
a abril y se almacenarán en la balsa de regulación para regar durante los meses de 
verano y en horario nocturno. La balsa de riego enviará el agua mediante una bomba 
de presión de 5,5 Cv a la caseta de riego donde se distribuirá a los 4 sectores de riego 
en función de las necesidades hídricas. La fuente de alimentación eléctrica es a partir 
de un grupo electrógeno de 30 kva que alimenta a todo el sistema de riego que posee 
el promotor.
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      Podemos ver la distribución de los diferentes elementos en el siguiente plano: 

     La distribución de los diferentes cultivos y sectores de riego es la siguiente:

N.º Sector Superficie 
(Ha) Parcela Catastral Variedad

S1 3,8441 Santa Marta pol 3 Parc 196 recintos 1,2,3 Santa 
Marta pol 3 Parc 52 recinto 1 Viña Pardina

S2 1,9167 Santa Marta pol 3 Parc 191 recintos 1 Santa Marta 
pol 3 Parc 189 recinto 1

Olivar 
Carrasqueño

S3 4,5679 Santa Marta pol 3 Parc 238 recintos 1 Santa Marta 
pol 3 Parc 324 recinto 1,3,4,5.6,7,8 Viña Pardina

S4 4,1904 Santa Marta pol 3 Parc 324 recinto 1,3,4,5.6,7,8 Viña Pardina

     La instalación de riego se compone de los siguientes elementos:

   —  La estación de filtrado estará compuesta por filtro de lama de 6” de efecto cicló-
nico y de limpieza automática y bomba inyectora de fertilización. 



NÚMERO 196 
Lunes, 11 de octubre de 2021

48612

   —  Tuberías de conducción en PVC (en algún tramo, por dureza del terreno, se susti-
tuye por PE):

    –  Las tuberías de conducción se proyectan en PVC de diámetro de 90 y 75 mm y 
6 atm de presión de servicio, de las que, mediante collarines de toma o T, pasa 
el agua a través de los cabezales (siempre provistos de válvula y reguladores 
de presión en los puntos que lo requieran), a las tuberías secundarias.

    –  Las tuberías secundarias se proyectan en PVC de diámetro de 63 y 6 atm y 
tuberías de presión de servicio de PE/6atm baja densidad, en diámetros de 50 
mm, de estas y mediante tomas de ramal (las tomas de ramal se colocarán 
una para cada tubería terciaria, por lo que no se colocarán T en las salidas), 
pasa el agua a las tuberías terciarias. Los finales de las secundarias se sacarán 
al exterior (siempre tapadas en la línea del viñedo y olivar) para facilitar su 
limpieza mediante un tapón. Cuando bordeen caminos, se alojarán una o dos 
calles retiradas de este.

   —  Tuberías secundarias en PE.

   —  Como terciarias o portagoteros, se utilizarán tuberías con gotero integrado auto-
compensante con diámetros de 16 mm. De 1,6 l/h en los sectores S1, S3 y S4 de 
viñedo y en el caso del olivar en el sector S2 se utilizarán goteros de 2,2 l/h.

     La superficie de no actuación en la parcela a transformar consiste en

   —  La zona de retranqueo de 5 metros desde la lámina de agua de la balsa de regu-
lación que se construirá en la parcela.

   —  Padrones que facilitan las labores de trabajo.

   —  En la parcela 189 existe una pequeña masa de pasto arbustivo que se mantendrá.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

      Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano 
ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que se publicó en 
el DOE n.º 181, de 29 de septiembre de 2020.
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      Durante el periodo de información pública no se han presentado alegaciones 

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, 
simultáneamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones 
Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en 
respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 

Dirección General de Sostenibilidad
X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo 

y Ordenación del Territorio
X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria General de Población 

y Desarrollo Rural
X

Servicio de Regadíos. Secretaria General de Población y Desarrollo 

Rural 
-

Ayuntamiento de Santa Marta X

      A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos 
en los informes recibidos. 

   —  Con fecha 15 de enero de 2021, el Servicio de Conservación de la Naturaleza 
realiza una valoración ambiental de la actividad, indicando que no es probable que 
la actividad tenga repercusiones sobre los valores naturales presentes, siempre 
que se adopten una serie de medidas correctoras que se han incluido en este 
documento.
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       En cuanto a la afección a Áreas Protegidas y valores ambientales indica que:

    –  La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000:

     ▪  Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Llanos y Complejo Lagunar de 
la Albuera” (ES0000398). 

    –  Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (Orden de 28 de agosto 
de 2009 por la que se aprueba el “Plan de gestión de la ZEPA Llanos y Complejo 
Lagunar de La Albuera), se encuentran en: 

     ▪  Zona de Uso Común.

    –  Los valores reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad o en el Catálogo Re-
gional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEX, Decreto 31/2001), 
son:

     ▪  Comunidad de aves esteparias: avutarda, grulla común, ganga, ortega, si-
són, alcaraván, calandria, terrera común, canastera común y aguilucho ceni-
zo. Las parcelas de actuación no están dentro de las áreas de hábitat favo-
rable definidas para la zona de La Albuera. 

   —  Con fecha 17 de noviembre de 2020, el Excmo. Ayuntamiento de Santa Marta 
informa que el uso queda permitido con respecto al Plan General Municipal de 
Santa Marta y a la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 
Por otra parte, se ha notificado al vecino colindante al emplazamiento de la 
instalación.

   —  Con fecha 3 de febrero de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emi-
te informe, en cuanto a la afección al régimen y aprovechamientos de las aguas 
continentales o a los usos permitidos en terreno de dominio público hidráulico y 
en sus zonas de servidumbre y policía:

    –  Estas infraestructuras contempladas en el proyecto afectarían al cauce del arro-
yo del Lanchón y a dos arroyos tributarios del mismo, que constituyen el DPH 
del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

    –  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización adminis-
trativa previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna 
concesión de aguas públicas. 
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    –  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubica-
ción de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del 
Reglamento del DPH.

    –  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD. 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, 
están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

     ▪  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público 
peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de em-
barcaciones en caso de necesidad.

     ▪  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el 
uso del suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artí-
culo 9 del mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía 
de cauces (que incluye también la zona de servidumbre para uso público) 
precisará autorización administrativa previa del organismo de cuenca. Dicha 
autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser otorgada 
por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

    –  Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 
07/03/2018, una concesión de aguas superficiales, la cual se tramita con n.º 
de expediente 374/2018, para riego de 14,651 ha de cultivo leñoso (viñedo y 
olivar) en las parcelas 52, 189, 191, 196, 234 y 238 del polígono 3 del término 
municipal de Santa Marta (Badajoz). El volumen en tramitación es de 7.245 
m3/año.

    –  En cuanto a los vertidos al dominio público hidráulico indica que la actuación no 
conlleva vertidos, salvo los retornos de riego. 

    –  Sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas, indica que La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de 
este organismo de cuenca, con fecha 14/06/2018, informó compatible lo solici-
tado, siempre que se cumpla la condición siguiente:

     ▪  “El peticionario deberá tomar el volumen necesario entre los meses de no-
viembre a abril, ambos incluidos, respetando el régimen de caudales eco-
lógicos establecido para la masa de agua en la que se localiza la toma del 
aprovechamiento, según lo indicado en el artículo 9 y el Apéndice 6 de las 
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Disposiciones Normativas del Plan, donde se definen las características de 
dicho régimen, y realizar las obras necesarias de almacenamiento para el 
aprovechamiento de los volúmenes circulantes solicitados. El volumen de 
almacenamiento deberá ser suficiente para cumplir el criterio de garantía del 
apartado 3.1.2.3.4 de la Instrucción de Planificación Hidrológica aprobada 
por Orden Ministerial ARM/2656/2008, de 10 de septiembre.”

     ▪  Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa 
que existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la conce-
sión solicitada (expediente 374/2018 (CONC. 15/18)).

   —  En cuanto a la seguridad de presas y balsas se informa que de acuerdo con el 
artículo 357 del Reglamento del DPH, y a los exclusivos efectos de seguridad, 
también se entenderán como presas las balsas de agua. Según la documentación 
aportada, se proyecta la construcción de una balsa de almacenamiento de agua 
de dimensiones 4,50 x 4,00 x 4,20 m, con una capacidad de 7.560 m3 y una su-
perficie de la lámina de agua de 1.800 m2. Teniendo en cuenta lo anterior, se con-
sideraría pequeña presa. El artículo 366 del Reglamento del DPH establece que el 
titular de la presa/balsa será el responsable de su seguridad, para lo que estará 
sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el 
titular deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para ga-
rantizar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.

   —  Con fecha 16 de diciembre de 2020 el Servicio de Ordenación del Territorio in-
forma que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura) en el ámbito 
territorial de la consulta, ni alguna otra consideración que se pueda aportar refe-
ridas a aspectos ambientales.

   —  Con fecha 18 de noviembre de 2020, el Servicio de Infraestructuras Rurales de 
la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural, informa que el proyecto 
no afecta a ninguna de las vías pecuarias que discurren por el citado término 
municipal.

   —  Con fecha 19 de febrero de 2021, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural informa favorablemente, condicionando al cumplimiento de 
una serie de medidas que se han incluido en este informe de impacto ambiental.
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      Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos 
debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las 
que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

      Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado 
C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto 
ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Direc-
ción General de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, 
también consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesa-
das o vinculadas con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas que han emitido informe o 
formulado alegaciones a dichas consultas. No habiéndose recibido alegaciones du-
rante este trámite.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 17 de marzo de 2021 se remite al promotor el resultado de la información pú-
blica y de las consultas.

  Con fecha 26 de abril de 2021, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria del proyecto “Transformación a regadío de 14,52 
hectáreas de viñedo y olivar en el paraje Gamonales” y el resto de documentación en cum-
plimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. A continuación, se resumen las consideraciones del promotor en 
relación a los aspectos ambientales más significativos de los informes y alegaciones recibi-
dos, que figuran en el apartado B. Para el resto de informes emitidos el promotor manifies-
ta su conformidad y se compromete a implementar cada una de las medidas propuestas.

  Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, los informes emi-
tidos y alegaciones formuladas al proyecto “Transformación a regadío de 14,52 hectáreas 
de viñedo y olivar en el paraje Gamonales”, con toda la información hasta aquí recabada 
se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

     El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, cuatro alternativas en cuanto 
al tipo de cultivo para el proyecto, que se describen y analizan a continuación, jus-
tificando la alternativa propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el 
ambiental.

    1.  Alternativa 1.

     En esta alternativa es plantación de viñas y viñedo las cual tendría varias 
subalternativas:

    a.  Alternativa 1.1.

         Consiste en mantener la situación inicial. Tiene todas las bondades expuestas 
para el viñedo y olivar, pero tiene la desventaja de que la productividad es muy 
limitada. No es una alternativa negativa, pero puede mejorarse con riegos.

    b.  Alternativa 1.2.

         Consistiría en establecer viñas y olivos súper intensivos en espaldera, aña-
diendo más cepas y olivos a las plantaciones actuales. Estos cultivos tienen 
una gran productividad, y este es el mejor argumento a su favor. En contra 
tenemos dos grandes argumentos: el primero es el elevado impacto que ge-
nera en relación al cultivo actual debido a su gran intensificación y a su gran 
afección al entorno en el que se ubica (necesitan también entubado, postes…); 
el segundo es que necesita de una gran dotación hídrica de la cual podría no 
disponerse, además de fertilizantes, fitosanitarios, etc. 
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    c.  Alternativa 1.3.

         Consiste en mantener el viñedo y olivar existente con transformación en re-
gadío. Esta alternativa dispondría de todas las ventajas anteriores con una 
producción sería incluso el doble que la producción en secano. Esta alternativa 
sería posible gracias a las aguas que se almacenarán en la balsa de almacena-
miento que se construirá, a las cuales no se les podría dar un uso más eficiente 
que el que se plantea: se trata de un cultivo que permite grandes producciones 
con dotaciones hídricas bajas y que aguanta bien las temperaturas estivales 
sin mermar la producción gracias estas limitadas aportaciones de agua. Ade-
más, el riego a desarrollar será por goteo, sistema basado en que la mayoría 
de las tuberías van enterradas por lo que su presencia no se percibe (excepto 
en el caso de las líneas portagoteros, las cuales son de sólo de 16 mm de diá-
metro y por tanto muy discretas). 

    2.  Alternativa 2.

     Consistiría en establecer otro cultivo diferente al viñedo y olivar. Podría contem-
plarse el almendro, que también tiene demanda en la zona, al igual que ocurre con 
el pistacho y otros similares; además podrían contemplarse hortícolas, las cuales 
están muy extendidas en estas zonas de regadío. Se trataría en todos los casos de 
cultivos con necesidades hídricas superiores a la vid y olivar, con nula tolerancia a la 
falta de agua, y cuya rentabilidad en la zona sería menor, generando además siem-
pre más impacto que el viñedo existente, ya que este está perfectamente adaptado 
al entorno debido a las numerosas plantaciones de esta naturaleza. Señalar tam-
bién que se trata de cultivos menos conocidos tanto para el titular como para los 
trabajadores agrícolas de la zona, y que habría que retirar los cultivos existentes. 
En esta alternativa también entraría el establecimiento de tierras arables de secano. 
Esta alternativa supone un gran límite en los beneficios de la explotación, ya que se 
trata de tierras con capacidad muy baja para este tipo de cultivos (las producciones 
medias en estos suelos rondan los 1.500 Kg de grano por hectárea, generándose 
unos ingresos que casi no alcanzan a los costes), señalando además que se trata 
de un cultivo con producción muy irregular. Además, habría que eliminar los olivos 
y viñedos ya establecidos.

     Justificación de la alternativa seleccionada:

   —  Se justifica la elección de la alternativa 1.3 como la más rentable en términos 
económicos y menos perjudicial para el medio ambiente. 
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   —  Este cultivo dispone de todas las ventajas del viñedo en general, una producción 
más que aceptable.

   —  Presenta una afección al medioambiente más limitada (muchísimo menor al cul-
tivo súper intensivo)

   —  Otras de las muchas ventajas de este sistema de riego son: enorme ahorro de 
hídrico, automatización, homogeneidad, ahorro de mano de obra, ahorro energé-
tico…

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

     A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

   —  Red Natura 2000 y Áreas protegidas.

    –  La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000:

     ▪  Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Llanos y Complejo Lagunar de 
la Albuera” (ES0000398). 

    –  Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (Orden de 28 de agosto 
de 2009 por la que se aprueba el “Plan de gestión de la ZEPA Llanos y Complejo 
Lagunar de La Albuera), se encuentran en: 

     ▪  Zona de Uso Común.

   —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     Estas infraestructuras contempladas en el proyecto afectarían al cauce del arroyo 
del Lanchón y a dos arroyos tributarios del mismo, que constituyen el DPH del 
Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

     Durante el desarrollo de las obras, debido a la realización de movimientos de 
tierra, se pueden producir afecciones sobre la red natural de drenaje existente. 
También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y producir un 
incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas y 
un aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación 
de sedimentos en el lecho fluvial. En la fase de explotación se pueden producir 
lixiviados de fertilizantes o productos fitosanitarios. En cuanto a la red de drenaje 
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natural, no se considera que se causará un impacto elevado dado que según el 
promotor se ajustarán los drenajes de forma que sigan el modelo natural. 

     En todo caso el proyecto no generará impactos significativos sobre las aguas 
superficiales, ni será una actividad contaminante de las mismas, siempre que se 
adopten las medidas incluidas en el EsIA.

     Por otro lado, la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe estable-
ce una serie de medidas necesarias para minimizar la posible afección al medio 
hídrico en la zona de actuación.

   —  Geología y suelo.

     Según indica el promotor en el EsIA la zona de implantación de la explotación 
proyectada se encuentra dentro de la hoja 828 del Mapa Geológico Nacional a 
escala 1:50.000. 

     Respecto a la pendiente, la mayor parte de la zona se sitúa por debajo del 10 % 
de pendiente, pudiendo encontrarse alguna pequeña zona con valores entre 10-
20%, sin llegar a superar el 20% en ningún punto de la zona solicitada. Ello no 
supone limitación para el cultivo, aunque deben adoptarse medidas conducentes 
a disminuir fenómenos erosivos (mínimo laboreo y/o siguiendo curvas de nivel, 
etc.), así como evitar, el posible aterramiento del embalse próximo.

     Los movimientos de tierra se producirán en la excavación de zanjas para la colo-
cación de tuberías y arquetas de riego, se ejecutarán drenajes y zonas de paso 
y vados para acceder a los sectores de riego. La mayor afección se producirá en 
la construcción de la balsa. Se alterará la calidad del suelo por el movimiento de 
la maquinaria que genera compactación, contaminación por pérdidas de líquidos 
asociados. La alteración en el relieve será mínima y no se acumularán grandes 
volúmenes de materiales. Podrían producirse fenómenos erosivos, pero tenido en 
cuenta la pendiente y el carácter de las actuaciones no se prevén grandes altera-
ciones en este sentido. 

     Durante la fase de explotación las labores agrícolas en la zona de regadío pueden 
desencadenar fenómenos contaminantes por el uso de fertilizantes y pesticidas. 
En cuanto al cultivo de cereales no se prevé que se genere un impacto sobre el 
suelo más allá del laboreo anual.

     En cuanto al uso del suelo, no se producirá cambio de uso ya que actualmente ya 
están plantados los olivos y viñedo en los que se implantar el regadío. 
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     Estos impactos serán mitigados aplicando las medidas correctoras que se inclu-
yen en el EsIA.

   —  Fauna.

     Durante la fase de construcción se prevén molestias causadas por la actividad 
como ruidos, presencia humana. Dado que se trata de un sistema agroforestal 
las especies presentes están habituadas a la actividad humana. La presencia de 
zonas similares en el entorno hace posible los desplazamientos.

     Los valores reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad o en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEX, Decreto 31/2001), son:

     –  Comunidad de aves esteparias: avutarda, grulla común, ganga, ortega, 
sisón, alcaraván, calandria, terrera común, canastera común y aguilucho 
cenizo. Las parcelas de actuación no están dentro de las áreas de hábitat 
favorable definidas para la zona de La Albuera. 

     Así mismo, se informa de que no es probable que la activada tenga repercusiones 
significativas sobre los valores naturales, estableciendo una serie de medidas 
para tal fin.

   —  Flora, vegetación y hábitats. 

     Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o 
indirecta sobre la vegetación natural. No obstante, se propondrán medidas para 
fomentar la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo en las 
lindes de la zona de actuación.

     También se especifica en la documentación que existirá una superficie de no ac-
tuación en la parcela a transformar consiste en:

     –  La zona de retranqueo de 5 metros desde la lámina de agua de la balsa de 
regulación que se construirá en la parcela.

     –  Padrones que facilitan las labores de trabajo.

     –  En la parcela 189 existe una pequeña masa de pasto arbustivo que se man-
tendrá.
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   —  Paisaje.

     La afección sobre el paisaje será escasa ya que el terreno ya se encuentra plan-
tado de olivos y viñedos. Se introducirá como elementos antrópicos la balsa y la 
caseta de riego los cuales deben estar lo más integrados posibles.

     Durante la fase de funcionamiento el paisaje se verá modificado por la introducción 
de nuevos elementos como es el cultivo permanente en una zona con poca 
presencia de arbolado. El paisaje en la zona de proyecto se caracteriza por 
ser un entorno agropecuario, adyacente a la zona donde se realizará el cultivo 
permanente.

   —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     La calidad del aire se podrá ver alterada por la emisión difusa de partículas de 
polvo a la atmósfera y por las emisiones gaseosas y sonoras de la maquinaria 
durante la fase de construcción. Durante la fase de funcionamiento se producirán 
emisiones difusas procedentes del tránsito de maquinaria y equipos de bombeo. 
Estos efectos se reducen con la aplicación de medidas correctoras incluidas en el 
EsIA.

   —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

     No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos 
documentados.

     No discurren vías pecuarias en el área de estudio, ni Montes de Utilidad Pública.

   —  Consumo de recursos y cambio climático

     El proyecto prevé el uso de 7.250,00 m3 anuales de agua del arroyo durante los 
meses de noviembre a abril y se almacenarán en la balsa de regulación para re-
gar durante los meses de verano y en horario nocturno.

     El principal consumo será el de recurso hídrico, para lo cual la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana indica que existe suficiente recurso a tal efecto.

     En cuanto a cambio climático dada la escasa entidad de las actuaciones proyec-
tadas no se considera que el proyecto vaya a tener un impacto significativo.

   —  Medio socioeconómico.

     El impacto para este elemento es positivo por la generación de empleo directo 
e indirecto de la actividad, así como por la repercusión positiva en la economía 
regional.
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   —  Sinergias.

     Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de 
una amplia zona dedicada a los cultivos agrícolas en régimen de secano, no se 
esperan efectos sinérgicos y/o acumulativos como consecuencia de la ejecución 
y puesta en marcha del proyecto.

   —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

     Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la 
vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del 
proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre 
el medio ambiente. 

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las Administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos 
los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá 
de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  2.  Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá presentar un estudio de impac-
to ambiental independiente, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por 
el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas 
para la protección del medio ambiente en Extremadura. 

  3.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna 
especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decre-
to 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 
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74/2016, de 7 de junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio.) y/o del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por 
las mismas, se estaría a lo dispuesto por el personal de la DGS, previa comunicación 
de tal circunstancia.

  4.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

  5.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se en-
cuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  6.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipolo-
gía, clasificación y compatibilidad. 

  7.  El abastecimiento de agua para la explotación deberá contar con la correspondiente 
concesión administrativa.

  8.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

  9.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, 
durante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

  10.  Dado que las tuberías de riego discurrirán por las zonas linderas de las parcelas 43, 
44, 197, 195, 6 del polígono 3 además de la parcela 9003 (Vereda del Conquino. 
Santa Marta) del Polígono 3. El promotor deberá contar con la autorización de los 
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propietarios de dichas parcelas, así como del órgano gestor de la vía de comunica-
ción de dominio público.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

  1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

  2.  La caseta de riego de nueva construcción deberá quedar integrada visualmente en el 
medio mediante el uso de materiales con colores discretos y acordes con el entorno. 
En cualquier caso, la cubierta y la carpintería serán pintadas en color verde oscuro 
mate. Los depósitos de fertilizantes y otros posibles elementos adicionales serán 
igualmente de colores verdes o marrones integrados en el entorno. En caso de contar 
con iluminación exterior, esta será la mínima imprescindible, ubicándose en lugares 
bajos y apantallada hacia el suelo. Los equipos instalados contarán con aislamiento 
acústico. 

  3.  Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produ-
cidos durante la fase de construcción, con el fin de evitar molestias a la fauna exis-
tente en la zona.

  4.  Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, la vegetación de los arroyos, 
lindes y zonas de vegetación natural no transformada. 

  5.  Se respetará toda la zona de no actuación descrita en la documentación:

   a.  La zona de retranqueo de 5 metros desde la lámina de agua de la balsa de regu-
lación que se construirá en la parcela.

   b.  Padrones que facilitan las labores de trabajo.

   c.  En la parcela 189 existe una pequeña masa de pasto arbustivo que se mantendrá.

  6.  Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo 
que siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de 
acuerdo con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

  7.  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

  8.  Puesto que la balsa construir tiene la consideración de pequeña presa según artículo 
357 del Reglamento del DPH, el artículo 366 del Reglamento del DPH establece que 
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el titular de la presa/balsa será el responsable de su seguridad, para lo que estará 
sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titu-
lar deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.

  9.  Los acopios de tierras y piedras procedentes de los movimientos de tierra no podrán 
realizarse en estas zonas de no actuación, únicamente en sus márgenes, pero dentro 
de la zona a trasformar.

  10.  Previo al comienzo de los trabajos deberán jalonarse las superficies de no actuación 
para limitar el tránsito de maquinaria y el acumulo de tierras y piedras en ellas.

  11.  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Una vez terminadas 
las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, retirando las 
instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros que se entregarán a un 
gestor autorizado.

  12.  Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización 
de silenciadores.

  13.  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedo-
res para los residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por 
gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  14.  Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente 
declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

  15.  Todo lo que afecte a cauces públicos deberá obtener previamente autorización del 
organismo de cuenca.

  16.  El equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de aguas se recomienda 
que sea mediante la instalación de placas solares o conectados a red y no por mo-
tores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o combustibles 
a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera. En caso de constar de 
grupo electrógeno de combustión, deberán contar con aislamiento acústico apro-
piado y medidas de integración paisajística.
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  17.  Se tendrá especial cuidado con los restos de PVC y polietileno procedentes de la 
instalación de riego por goteo y aceites empleados en la maquinaria agrícola, de-
biéndose quedar el entorno limpio de residuos que pudiesen deteriorar el entorno.

  18.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable 
generado por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las 
disposiciones establecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados.

  19.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para 
la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser 
eliminados de forma directa. 

  20.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  21.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

  22.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

  23.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, 
etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La tota-
lidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  24.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.
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  25.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que ate-
núen su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las cons-
trucciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, 
utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas 
de alimentación y depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas 
de las instalaciones.

  26.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, durante la eje-
cución del proyecto especialmente durante la construcción de la balsa, se deberán 
separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su 
tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  27.  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como 
su régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos 
que garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante 
la ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de 
caudales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

  28.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Si durante 
la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comu-
nicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes.

  29.  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el Título III de la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, así como 
la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las 
captaciones indicadas en el documento ambiental aportado. En ningún caso se rea-
lizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subte-
rráneas, para el riego.
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  2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que 
existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planifica-
ción hidrológica vigente.

  3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

  4.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso 
racional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un 
uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades 
reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

  5.  Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produ-
cidos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna exis-
tente en la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento 
acústico dentro de las casetas insonorizadas al efecto.

  6.  Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de resi-
duos peligrosos, antes de entregarse a un gestor autorizado, no podrá exceder de 
seis meses. Los residuos de envases fitosanitarios deben depositarse en un punto 
SIGFITO.

  7.  Los residuos generados en las instalaciones (mangueras de riego, tuberías, envases, 
etc..) se gestionarán según lo dispuesto la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. La entrega de los residuos a un gestor autorizado se acredita-
rá documentalmente, manteniendo la información archivada, durante al menos tres 
años.

  8.  Referente al uso de productos fitosanitarios, y dado que las parcelas están incluidas 
en zonas periféricas, de acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 
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de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios y la Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, 
por la que se establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones agrícolas 
y forestales en materia de registro de la información sobre el uso de productos fi-
tosanitarios, se aprobó en el Comité Fitosanitario Nacional del 18 de diciembre de 
2013 un modelo de cuaderno de explotación que recopila la información que las 
explotaciones deben mantener registrada para cumplir las exigencias normativas 
sobre el uso de productos fitosanitarios. Además, y según lo estipulado en el artículo 
10.3 y 11.2 del mismo real decreto, debido a la dimensión de la explotación, deberá 
contar de forma obligatoria con un asesor que cumpla con los requisitos establecidos 
en el artículo 13.2 del citado. Por otro lado, el artículo 37 establece las exigencias 
para la mezcla de productos en campo, también de obligado cumplimiento. Deberán 
seguirse todas las demás instrucciones del citado real decreto, especialmente en lo 
relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, 
a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos.

  9.  Referente al uso de fertilizantes y dado que las parcelas se encuentran en zona vul-
nerable a contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadu-
ra, establecidas en la Orden de 7 de marzo de 2003, serán de aplicación las medidas 
establecidas en el anexo de la Orden de 9 de marzo de 2009 por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a contaminación por nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura. En especial, queda prohibida la 
aplicación de cualquier tipo de fertilizante nitrogenado al suelo fuera de los periodos 
recogidos en el punto 3 de la misma. Se prohíbe la aplicación de fertilizantes en los 
momentos anteriores a los que se prevean lluvias persistentes, así como la aplicación 
de fertilizantes nitrogenados en suelos inundados y saturados, mientras se manten-
gan estas condiciones.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor auto-
rizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos 
afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actua-
ción en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y 
procurando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas 
se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.



NÚMERO 196 
Lunes, 11 de octubre de 2021

48632

  2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la ac-
tividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno 
en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, 
así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado 
antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones 
que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto “Transformación a regadío de 14,52 
hectáreas de viñedo y olivar en el paraje Gamonales” se considera que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el ámbito de actuación del proyecto. 

 3.  El Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental se presentará ante el órgano am-
biental (Dirección General de Sostenibilidad) dentro de los siguientes 30 días naturales 
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desde la finalización de los trabajos, y durante la fase de funcionamiento del proyecto 
durante los últimos 15 días del mes de mayo y referido a la anualidad anterior, durante 
un periodo de cuatro años que comprenda un ciclo productivo completo de la explota-
ción agrícola que se pretende llevar a cabo. 

 4.  El contenido y desarrollo del Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental será el 
siguiente:

  4.1.  Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración 
de impacto ambiental y en el estudio de impacto ambiental. Se acompañará de 
anexos fotográfico y cartográfico.

  4.2.  Capítulo específico sobre las superficies transformadas y aquellas a excluir, inclu-
yendo su cuantificación.

  4.3.  Capítulo específico sobre el estado de conservación del arbolado existente a respe-
tar, elaborando un inventario forestal que proporcione datos sobre las caracterís-
ticas dasométricas (densidad, diámetro, altura, fracción de cabida cubierta, etc.) 
y sobre el estado fitosanitario y de conservación de la masa arbórea. El inventario 
deberá posibilitar la comparación de las características de la masa arbórea antes 
de realizar los trabajos y durante los cuatro años siguientes que abarca el Progra-
ma de Vigilancia y Seguimiento Ambiental.

  4.4.  Capítulo específico sobre el estado de conservación de los suelos en la zona de 
actuación.

  4.5.  Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar, con especial atención 
a los siguientes factores ambientales: fauna, flora, hidrología, suelo y hábitats de 
interés comunitario.

  4.6.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia.

  4.7.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un pun-
to de vista medioambiental.
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G) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto “Transformación a regadío de 14,52 hectáreas de 
viñedo y olivar en el paraje Gamonales”. 

H) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.
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 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás 
legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del 
Servicio de Prevención Ambiental, formula declaración de impacto ambiental favorable para 
el proyecto “Transformación a regadío de 14,52 hectáreas de viñedo y olivar en el paraje 
Gamonales”, en el término municipal de Santa Marta (Badajoz), al concluirse que no es pre-
visible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental 
presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 27 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución LSMT de CD 46506 
"Conde.Montijo" a CD 71618 "Teatro Montijo", en el término municipal de 
Montijo (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18066. (2021062995)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Sustitución LSMT de CD 46506 “Conde.Montijo” a CD 71618 “Teatro 
Montijo”, en el término municipal de Montijo (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución 
Redes Digitales SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque 
de Castelar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 14 de julio de 2021, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 03/07/2021

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejerci-
cio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a 
las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo competencia de este Servicio  la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
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las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución LSMT de CD 46506 “Conde.
Montijo” a CD 71618 “Teatro Montijo”, en el término municipal de Montijo (Badajoz)”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea Subterránea MT:
  Origen: Celda MT n.º37 del CD 46506 “Conde.Montijo”.
  Fin: Celda de MT N.º 17 del CD 71618 “Teatro Montijo”.
  Tensión de servicio: 18/30 kV
   Tipo: Subterránea s/c, conductor RH5Z1 18/30 kV 3(1x240) mm² Al+H16, y una 

longitud de 0,145 Km.
  Emplazamiento C/ Extremadura, Mercado y Teide.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

  —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

  —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

  —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifi-
caciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspon-
diente autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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  —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cum-
plimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Pú-
blicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

  El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de 
la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedi-
miento.

  Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 28 de septiembre de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de fábrica de producción de piensos para abastecimiento de la 
propia explotación porcina cuyo promotor es El Rincón de Zafra, SL, en el 
término municipal de Zafra. Expte.: IA20/0564. (2021062997)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “fábrica de producción de piensos para abastecimiento de la propia explotación 
porcina”, a ejecutar en el término municipal de Zafra , es encuadrable en el Grupo 2 “Indus-
trias de productos alimenticios”, epígrafe x) -“Instalaciones industriales para el envasado y 
enlatado de productos animales y vegetales cuando cuya materia prima sea animal, excep-
tuada la leche, tenga una capacidad de producción superior a 75 t por día de productos aca-
bados (valores medios trimestrales), e instalaciones cuando cuya materia prima sea vegetal 
tenga una capacidad de producción superior a 300 t por día de productos acabados (valores 
medios trimestrales); O bien se emplee tanto materia prima animal como vegetal y tenga 
una capacidad de producción superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios 
trimestrales)” del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es El Rincón de Zafra SL, con CIF XXXX1681 y con domicilio social 
en Zafra.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

      Las instalaciones que describe el proyecto corresponden a una fábrica de piensos que 
se utilizará sólo para el abastecimiento de la propia explotación porcina anexa, por lo 
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que el producto terminado se cargará en remolques para su distribución a los puntos de 
consumo de la explotación.

      La industria se ubica en el término municipal de Zafra, en la parcela 6 del polígono 5. 
Referencia catastral 06158A005000060000GF. Coordenadas UTM ETRS89 X: 724365, 
Y: 4260410 Huso 29

      En la parcela se implantarán los equipos e instalaciones de fabricación junto con una 
nave para almacenamiento de producto terminado. La superficie total ocupada por la 
industria es 2468 m2, siendo la superficie construida son 592,34 m2. Las instalaciones y 
equipos principales son las siguientes:

   — Recepción y mecanización.

         Tolva y equipos de transporte (elevadores o transportadores horizontales).

   — Almacenamiento. 

         Celdas de almacenamiento de materia prima y producto.

   — Dosificación.

         Báscula, polipasto, equipos de transporte (elevadores o transportadores horizon-
tales), bombas.

   — Molienda y mezcl.a 

        Depósitos, tolvines, alimentador, molino y filtro.

   — Báscula.

      Básicamente el proceso productivo consiste en la recepción de materias primas a granel 
(cereales y grasas) y en big-bags (aditivos), la dosificación y mezcla de los mismos en 
las proporciones adecuadas antes de la molienda en el molino de martillos horizontal. 
La capacidad de producción de la industria es 240 toneladas/día de producto acabado.

 2. Tramitación y consultas.

      Con fecha 2 de julio de 2019, el promotor presenta ante la Dirección General de Sosteni-
bilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impac-
to ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información su-
ficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el 
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mismo como correcto en cuanto a contenido con fecha 26 de mayo de 2021 tras haber 
dado cumplimiento el promotor a los requerimientos de subsanación formulados por la 
Dirección General de Sostenibilidad.

      Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
1 de junio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y perso-
nas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Agente del Medio Natural X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Política Forestal X

Dirección General de Salud Pública X

Servicio de Infraestructuras Rurales

Ayuntamiento de Zafra

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Green Peace -
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      A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

  •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que “el pro-
yecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores 
ambientales”.

  •  El agente del medio natural indica “No se prevén afecciones importantes sobre el 
suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje si se ejecutan las actividades conforme 
al estudio de impacto ambiental de proyecto (AAU 19/118), puesto que como se ha 
comentado anteriormente existe ya en funcionamiento una explotación porcina con 
instalaciones que han visto modificado estos elementos con anterioridad”.

  •  La Dirección General de Salud Pública manifiesta que no se aportan alegaciones al 
proyecto desde el punto de vista sanitario, pero se indica que “está pendiente la au-
torización por parte de Confederación Hidrográfica del Guadiana para la realización de 
las obras previstas en zona de policía del Arroyo de las Minas”.

  •  La Confederación Hidrográfica del Guadiana aporta un informe fechado el 21 de no-
viembre de 2019 y dirigido al Ayuntamiento de Zafra en el que se indica que “el 
promotor deberá solicitar a este organismo de cuenca la pertinente autorización para 
construcciones en zona de policía del Arroyo de las Minas”.

  •  Desde la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio se indica: “…no 
se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan 
Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Espe-
cial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Re-
gional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019”.

  •  La Dirección General de Política Forestal emite informe con fecha 11 de agosto de 
2021, en el que se indica: “A la vista de la naturaleza y ubicación de la fábrica, y 
habiendo comprobado que no afecta a montes de dominio público o protectores, y 
que la afección a otros valores forestales es mínima, se informan favorablemente las 
instalaciones proyectadas”.

  •  La Dirección General de Bibliotecas Archivos y Patrimonio Cultural informa con fecha 
14 de septiembre de 2021, “Si durante la ejecución de la obras se hallasen restos u 
objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma 
paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la 
protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y 
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ocho horas a la Consejería de Cultura” y finalmente concluye: “se resuelve informar 
favorablemente de cara a futuras tramitaciones del citado proyecto, condicionado al 
estricto cumplimiento de la medida indicada con anterioridad”.

      Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva autorización 
ambiental unificada por ser encuadrable en Categoría 3.2.b del Anexo II de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se realizó trámite de participación pública promovido por la Dirección General 
de Sosteniblidad (artículo 16, apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), sin que se hayan 
presentado alegaciones. 

3. Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    Características del proyecto.

     El proyecto que nos ocupa se trata de una industria existente dedicada a la fabricación de 
piensos.

    La superficie ocupada por la industria es de 2468 m².

     La capacidad de producción de la industria es 240 Tm/día de pienso, llevándose a cabo el 
proceso productivo con materia prima tanto vegetal como animal.

     La generación de residuos y utilización de recursos naturales no son aspectos significativos 
en el proyecto en cuestión.

     Las aguas residuales generadas en la industria se reducen a las aguas sanitarias.

     La industria cuenta con un foco de emisión canalizada a la atmósfera, procedentes del mo-
lino de cereal y de la mezcladora, además de dos focos de emisión difusa, la descarga de 
cereal en la piquera de recepción y las carga a granel. El único contaminante emitido por 
estos focos son partículas.

     Ubicación del proyecto.
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     Descripción del lugar.

     El proyecto se ubica en el término municipal de Zafra, concretamente en la parcela 6 del 
polígono 5, correspondiente a la referencia catastral 06158A005000060000GF. La parcela 
tiene una superficie total de 211.449 m2, de los que la fábrica de piensos ocupa 2468 m2. 
La instalación se encuentra al norte de la carretera EX-364, próxima a la intersección con la 
carretera EX-432. Se sitúa 3600 m del casco urbano de Zafra y a 3880 m del de los Santos 
de Maimona. 

     El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores am-
bientales. No obstante, el emplazamiento de las instalaciones se ubica dentro de la zona 
de policía del Arroyo de las Minas.

     Alternativas de ubicación.

     El documento ambiental plantea las siguientes alternativas para la selección del emplaza-
miento de la planta:

     La alternativa cero que implicaría la no realización del proyecto se descarta por razones de 
precio y disponibilidad del pienso compuesto.

     La alternativa 1 sería construir la fábrica de piensos en otra parcela. Esta alternativa se 
descarta porque la distancia a la explotación porcina de destino sería mayor y ello supon-
dría un incremento de costes considerable.

     La alternativa 2 sería construir la fábrica de piensos en la misma parcela en la que se 
encuentra la explotación porcina. Lo que reduce los costes y los impactos derivados del 
incremento de distancia de transporte respecto al emplazamiento en otras parcelas.

     Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación es la alternativa 2 al ser 
la más viable a nivel ambiental y a nivel económico. 

     Características del potencial impacto.

     Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     Como ya se ha indicado anteriormente, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, en su informe de respuesta a 
las consultas del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, indica que el área de 
actuación no se encuentra incluida dentro de los límites de la Red Natura 2000 ni en Espa-
cios Naturales Protegidos, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos 
o a sus valores ambientales
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     Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     La ubicación seleccionada para la instalación se encuentra en zona de policía del cauce del 
Arroyo de las Minas por lo que, tal como se recoge en el informe de Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, deberá solicitar la autorización para construcción en zona de policía 
al citado organismo de cuenca.

     No se prevén vertidos a las aguas superficiales, debido a la ausencia de los mismos por el 
tipo de actividad a desarrollar y por la ausencia de aseos, ya que los operarios podrán usar 
los existentes en la explotación porcina.

     Por otra parte, la impermeabilización mediante solera de hormigón de toda la superficie 
ocupada por la fábrica minimiza el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas.

     Suelos.

     Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción, 
debido a los movimientos de tierra para construcción de instalaciones principales y auxi-
liares. La erosión del suelo sería producida por la construcción de las instalaciones ya que 
después de la misma no se produciría más erosión al no realizarse actuación alguna sobre 
suelo desnudo.

     Respecto a la contaminación del suelo por vertidos, no es previsible debido a la instalación 
de las medidas correctoras propuestas en proyecto mediante la instalación de soleras im-
permeables en todas las instalaciones, tal como se indicado en el apartado anterior.

     Fauna y vegetación.

     En lo relativo a la fauna y la flora, y tal como se expone en el informe del agente del medio 
natural, la instalación se localiza dentro de los límites de la explotación porcina, de forma 
que al tratarse de una zona ya bastante transformada y con bastante tránsito de personal 
y maquinaria por la propia explotación, la presencia de especies de interés desde el punto 
de vista florístico y faunístico se prevé puntual. De forma que la afección de las obras de 
construcción y puesta en marcha de la fábrica de piensos no prevé afecciones significati-
vas a especies incluidas en el anexo I del Decreto 78/2018, de 5 de junio, por el que se 
modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura. 

     Paisaje.

     No se prevé una afección significativa al paisaje, dado que la instalación se implantará 
dentro de los límites de la explotación porcina existente.
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     Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Uno de los impactos más significativos del proyecto es la afección al medio ambiente at-
mosférico debida a la emisión de partículas procedentes del proceso productivo de la indus-
tria. La industria cuenta con un foco de emisión canalizada a la atmósfera, procedentes del 
molino de cereal y de la mezcladora, además de dos focos de emisión difusa, la descarga 
de cereal en la piquera de recepción y las carga a granel. Para todos los focos se han pre-
visto sistemas y medidas de reducción de emisiones que se detallan posteriormente.

     Las emisiones acústicas son las correspondientes a los equipos y maquinaria de la instala-
ción. El ruido generado por los distintos focos se prevé que se ajuste a los niveles estable-
cidos por el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones 
por la atenuación acústica a consecuencia de la distancia de los focos a los límites de 
parcela.

     Patrimonio arqueológico y dominio público.

     No se tiene constancia de que en el emplazamiento del proyecto exista patrimonio ar-
queológico conocido. No obstante, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos 
u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma pa-
ralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección 
de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

     La zona de las obras no afecta a ninguna vía pecuaria y no se encuentra dentro de ningún 
monte gestionado por la Dirección General de Política Forestal.

     Consumo de recursos y cambio climático.

     Además de la utilización del suelo, no existe consumo de recursos naturales en la zona 
por parte de la instalación al no ser significativo el consumo de agua, debido a las carac-
terísticas de la actividad. Por otra parte, la actividad de fabricación de piensos no genera 
directamente emisiones de gases de efecto invernadero.

     Medio socioeconómico.

     Dado que la instalación se sitúa 3600 m del casco urbano de Zafra y a 3880 m del de 
los Santos de Maimona, y dado que no se tiene constancia de instalaciones o actividades 
que puedan verse afectadas por el desarrollo de la actividad en el entorno cercano, se 
puede concluir que no existen impactos ambientales de carácter negativo en el medio 
socioeconómico.
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     En cambio, se puede concluir que el impacto para este medio es positivo por la generación 
de empleo y de la actividad económica. 

     Sinergias.

     No se tiene constancia de que existan otras actividades en el entorno de la instalación que 
puedan producir efectos sinérgicos desde el punto de vista del impacto ambiental.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado de 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-ambiente.

     Condiciones de carácter general.

     —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

     —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

     —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

     —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre 
el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nueva-
mente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

     —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

     —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
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así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y 
modificaciones posteriores.

     —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes 
de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

     —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Espe-
cies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sosteni-
bilidad y al agente del medio natural de la zona  que darán las indicaciones oportunas.

     —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Zafra y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

    Medidas en fase de construcción.

     Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura

    Medidas en fase de explotación.

     —  La actividad no generará aguas residuales, ni procedentes del proceso, ni sanitarias. 

     —  La fábrica se instalará sobre superficie impermeabilizada mediante solera de hormigón.
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     —  Las medidas correctoras a aplicar sobre los focos de emisión de contaminantes atmos-
féricos son las siguientes:

   El molino estará conectado a un sistema de captación con filtro de mangas.

   Sistema de lamas verticales para el cierre de la piquera.

   Sistema de mangas pantalones para la carga a granel.

     —  La instalación se encuentra incluida en el grupo B (código: 04 06 05 08) del Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposi-
ciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, deberá 
someterse a autorización de emisiones.

     —  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire establecidos en 
el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

     —  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la activi-
dad, se regirá por su normativa específica.

     —  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

     —  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasarse, 
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán alma-
cenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames 
a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta pres-
cripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

     —  Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior 
a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de residuos no peli-
grosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos no peligrosos con 
destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados.
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     —  Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos produ-
cidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemático donde 
se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos 
producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuen-
cia de recogida. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

     —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

     —  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones recogidas 
en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de que se disponga 
de alumbrado nocturno:

   •  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja in-
tensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna 
de las instalaciones.

   •  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz 
cálida.

    Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

     —  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan de 
Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, el promotor deberá 
presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección General 
de Sostenibilidad la siguiente documentación:

   •  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas co-
rrectoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas 
de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el 
seguimiento de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, consumo de 
agua, generación de efluentes y control de vertidos y accidentes con efectos sobre 
el medio ambiente.
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     —  Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que 
establezca la autorización ambiental unificada.

    Otras disposiciones.

     —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

     —  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio ambiente, 
se deberá:

   •  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

   •  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamien-
to en el plazo más breve posible.

     —  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protecto-
ras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambientales 
no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.

     Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Preven-
ción Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII 
del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no 
es previsible que el proyecto fábrica de producción de piensos para abastecimiento de la 
propia explotación porcina vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, y por tanto, no se considera necesario su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

     El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su 
publicación.

     Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

     El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.juntaex.es/index.php).

     El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, de 
concesión de subvenciones destinadas a la financiación de actividades de 
diseño, programación, difusión, y evaluación de la oferta formativa para 
personas trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2021. (2021063020)

Visto el referido expediente, la propuesta de la Jefa de Servicio de Gestión de la Formación 
para el Empleo y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 23 de junio del 2021 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (n.º 119) la 
Resolución de 10 de junio de 2021 del Secretario General de Servicio Extremeño Público de 
Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de 2021 de subvenciones destinadas financiar 
actividades de diseño, programación, difusión, y evaluación de la oferta formativa para 
personas trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al amparo de la Orden de 28 de abril de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones, para financiar actividades de diseño, programación, difusión, 
y evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras autónomas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 85, de 6 de mayo de 2021).

Segundo. El importe total de esta convocatoria asciende a 150.000,00 euros, con cargo a los cré-
ditos del ejercicio 2021 autorizados en la aplicación presupuestaria 130080000G/242B/48900, 
en el proyecto de gastos 20120141 “Ayudas complementarias para la formación”, con fuente 
de financiación de recursos propios de la Comunidad Autónoma.

Tercero. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, concurren un total de 3 solicitu-
des de subvención, correspondiente a las siguientes entidades:

 —  UATAE EXTREMEDURA-ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS CON DERECHOS EXTREMADURA, 
con CIF  n.º G06757017.

 — APAG EXTREMADURA ASAJA, con CIF  n.º G06361711.

 — ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS DE EXTREMADURA-ATA, con CIF  n.º G06315337.

Cuarto. Examinadas las solicitudes se comprueba que las presentadas por las entidades UA-
TAE EXTREMEDURA-ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS CON DERECHOS EXTREMADURA y ASO-
CIACIÓN DE AUTÓNOMOS DE EXTREMADURA-ATA cumplen los requisitos para ser benefi-
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ciarias de estas ayudas. Así mismo, se pone de manifiesto que la solicitud presentada por 
la entidad APAG EXTREMADURA ASAJA, incumple el requisito de señalado en la letra a) del 
artículo 5 de la Orden de 28 de abril de 2021.Dicha situación se le comunica mediante trámite 
de audiencia de fecha 29 de julio del 2021, notificado el 2 de agosto del 2021, para la presen-
tación de alegaciones y documentos oportunos.

Quinto. Con fecha 8 de agosto del 2021, tiene entrada las alegaciones presentadas por la 
entidad APAG EXTREMADURA ASAJA, las cuales se desestiman a no acreditar su inscripción 
con en el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos de Extremadura 
con carácter previo a la presentación de la solicitud de la ayuda, el 17 de julio del 2021.

Sexto. El importe de las ayudas solicitadas por las entidades que cumplen los requisitos para 
ser beneficiaria son los siguientes:

 —   UATAE EXTREMEDURA-ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS CON DERECHOS EXTREMADURA: 
30.000 €

 — ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS DE EXTREMADURA-ATA: 30.000 €

Séptimo. Con fecha 20 de septiembre de 2021, se reunió la Comisión de Valoración para 
examinar el informe del Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo de la Secretaría 
General del SEXPE sobre cumplimiento de los requisitos por los beneficiarios, alegaciones 
presentadas por las entidades cuyas solicitudes se inadmiten y la evaluación de las solicitudes 
admitidas de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 12 de la  Orden de 28 de abril 
de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El resuelvo decimotercero de la Resolución 10 de junio de 2021  establece que de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Orden de 28 de abril de 2021, la resolución 
del procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente resolución co-
rresponde al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien 
delegue, en la que se fijarán las cuantías individualizadas de las ayudas, así como las condi-
ciones, obligaciones y determinaciones accesorias a las que deban sujetarse las beneficiarias 
de las mismas.

Así mismo, la Resolución de 29 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Empleo, 
sobre delegación de competencias en determinadas materias (DOE n.º 240, de 16/12/2019), 
delega en la persona titular de la Secretaría General del Servicio Público de Empleo el ejercicio 
de competencia para la resolución de los procedimientos administrativos que puedan derivarse 
de los programas de formación para el empleo gestionados por dicha Secretaría General 
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y cuya competencia se atribuya a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Segundo. El resuelvo decimosegundo de la Resolución 10 de junio de 2021 señala que el 
órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones con-
vocadas mediante la presente resolución será la Secretaría General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución.

Tercero. La tramitación del expediente se ha desarrollado de conformidad con lo previsto en 
la Resolución 10 de junio de 2021 y en la Orden de 28 de abril de 2021, la Ley 6/2011 de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 39/2015, de 1 de octubre Procedimiento 
Administrativo Común y demás normativa concordante, constatándose que las entidades se-
leccionadas reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora para tener acceso 
a la subvención solicitada, así como las condiciones de los proyectos establecidas en la Orden 
referenciada.

Así mismo, de acuerdo con el párrafo 3º del artículo 22 de la Ley 6/2011. de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el apartado 2 del artículo 
6 de la Orden de 28 de abril del 2021, se exceptúa del requisito de fijar el orden de prelación 
entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos cuando el crédito 
consignado en la convocatoria (150.000 €) es suficiente, para atender número de solicitudes 
una vez finalizado el plazo de presentación (2 solicitudes por un importe total de 60.000 €).

Cuarto. El artículo 8.2 de la Orden de 28 de abril de 2021 establece que la concesión de la 
subvención vendrá determinada por las actuaciones previstas en el Plan de Actuaciones defi-
nido por cada beneficiaria.

En virtud de lo expuesto anteriormente, procede emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN:

Primero. Aprobar la concesión de subvenciones públicas solicitadas para la financiación de 
las acti vidades de diseño, programación, difusión y evaluación de la oferta formativa para 
personas trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondientes a la convocatoria del año 2021 aprobada por Resolución 10 de junio de 
2021, a las entidades UATAE EXTREMEDURA-ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS CON DERECHOS 
EXTREMADURA, con CIF n.º G06757017, por importe de 30.000 € y ASOCIACIÓN DE 
AUTÓNOMOS DE EXTREMADURA-ATA, con CIF n.º G06315337 por importe de 30.000 €.
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Segundo. Desestimar la concesión de las solicitudes presentadas para la concesión de sub-
vención pública destinada a la financiación de las acti vidades de diseño, programación, difu-
sión y evaluación de la oferta formativa para personas trabajadoras autónomas en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes a la convocatoria del año 2021 
aprobada por Resolución 10 de junio de 2021, a la entidad APAG EXTREMADURA ASAJA por 
incumplimiento del requisito de señalado en la letra a) del artículo 5 de la Orden de 28 de 
abril de 2021 .

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones y realizar la actividad 
subvencionada conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 28 de abril de 2021 
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, para finan-
ciar actividades de diseño, programación, difusión, y evaluación de la oferta formativa para 
personas trabajadoras autónomas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. 1. El pago de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución, se rea-
lizará de la siguiente forma:

  a)  Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolu-
ción de concesión y aceptada la subvención por parte de la entidad beneficiaria.

  b)  Un segundo pago del 50% de la subvención concedida, que se hará efectivo previa 
justificación por la entidad beneficiaria de la realización de, al menos, el 75% de las 
actuaciones subvencionables y de haber incurrido en gastos y pagos para su realiza-
ción, que deberán representar, al menos, el 100 por cien de la cantidad anticipada. 

  A efectos de lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se exigirá a la entidad beneficiaria 
la prestación de garantía para la realización de los pagos anticipado y a cuenta señalados 
anteriormente.

2.  La justificación de la subvención se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 
14 de la Orden de 28 de abril de 2021.

Quinto. En el supuesto de que la entidad beneficiaria subcontrate la actuación subvenciona-
ble, ésta debe ajustarse a los siguientes términos:

 1.  La entidad beneficiaria podrá subcontratar con terceros hasta en un 70% del importe de 
la actividad subvencionada, debiendo respetar los requisitos y condiciones establecidos 
en el artículo 33 y en el artículo 34 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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      La subcontratación vendrá referida a la ejecución de aquellas prestaciones que superan 
la actividad habitual de la entidad beneficiaria, por su carácter eminentemente técnico 
u otra circunstancia, que impida o dificulte su ejecución directa. No se entenderá como 
subcontratación la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad 
beneficiaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada.

 2.  En ningún caso podrán subcontratarse actuaciones que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se 
realicen en condiciones normales de mercado.

 3.  En el caso de que la entidad beneficiaria concierte con terceros la realización de la acti-
vidad subvencionada, deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

   a)  Si la actividad concertada con terceros excede del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, el contrato deberá cele-
brarse por escrito y la entidad beneficiaria deberá solicitar autorización previa del 
órgano concedente, remitiendo, junto con la solicitud de autorización, un borra-
dor del contrato que prevé formalizar con el/los subcontratistas.

   b)  En caso de subcontratación con una entidad vinculada a la entidad beneficiaria, 
deberá solicitarse la autorización previa para la subcontratación, aportando, junto 
con la solicitud de autorización, una declaración responsable sobre que la contra-
tación se realiza de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

      En el supuesto de que concurran las circunstancias previstas en las letras a) y b) an-
teriores, se presentará una única solicitud de autorización, aportando el borrador de 
contrato y la declaración responsable a que hacen referencia dichas letras.

 4.  Las facturas que emitan los subcontratistas a la entidad beneficiaria deberán contener 
un desglose suficiente para identificar las actuaciones subvencionables por las que se 
imputan los costes, debiendo determinar el coste unitario para cada actuación y los 
conceptos en que se imputan dichos costes.

 5.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, quien asumirá 
la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada y de la justifica-
ción de la subvención frente al órgano concedente.

 6.  Los subcontratistas deberán prestar la colaboración prevista en el artículo 52 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo y, de forma particular, deberán conservar a disposición 
de la entidad beneficiaria la documentación justificativa de los gastos, para el caso de 
que ésta sea requerida por el órgano concedente, a efectos de la justificación de las 
cantidades subvencionadas.
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Notifíquese la presente resolución a las personas interesadas, indicándoles que no agota la vía 
administrativa y que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario 
General del Servicio Extremeño Público de Empleo, por delegación de la Consejera de Educa-
ción y Empleo (Resolución de 13 de noviembre de 2019, DOE n.º 223 de 19 de noviembre), 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, conforme a lo esta-
blecido en el apartado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de 
junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 28 de septiembre de 2021.

El Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, 

(P.D. Resolución de 29 de 
noviembre de 2019, 

DOE n.º 240, de 16 de diciembre),

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2021 por el que se notifica trámite de 
subsanación relativo a las alegaciones al Sistema de Información Geográfica de 
Parcelas Agrícolas (SIGPAC) correspondiente a la Campaña 2021. (2021081290)

Tras la finalización del periodo de alegaciones al SIGPAC (Campaña 2021), y de conformidad 
con el artículo 58 y 59 de la Orden de 27 de enero de 2021 por la que regulan las especia-
lidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los 
procedimientos derivados de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la 
agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, actualización de los Registros de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Operadores-Productores 
integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titulares 
de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica y en aplicación del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y dado que existen escritos de alegaciones a los que no se ha acompañado ninguna 
documentación o la aportada es incorrecta, se requiere a las personas interesadas para pre-
sentar los documentos requeridos y justificaciones que estimen pertinentes, concediéndoles 
al efecto un plazo de 10 días hábiles  computados desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados tendrán 
acceso a las comunicaciones personalizadas de incidencias en el Portal del Ciudadano de SGA, 
a través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi, utilizando para ello sus claves principales 
o el Certificado electrónico o DNI electrónico.

Así mismo, el listado de las personas interesadas será relacionado en la siguiente dirección 
electrónica, http://www.juntaex.es/con03/Notificaciones, advirtiéndose que no serán tenidas 
en cuenta las alegaciones y/o documentación que se incorpore al SGA por las personas que 
no figuren en dicha relación.

En la citada Orden de 27 de enero de 2021, se establece que están obligados a relacionarse 
con la Administración, a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trá-
mite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que deberán dar res-
puesta a la presente comunicación, accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace 

V
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https://sga.juntaex.es/SgaGpi,. Para la subsanación de las incidencias comunicadas o aporte 
de pruebas como confirmación de lo declarado en el SIGPAC se procederá accediendo al apar-
tado “Alegaciones Sigpac”, “Expediente electrónico alegaciones Sigpac”. 

Para las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos, los es-
critos de alegaciones y documentos a aportar se dirigirán, al Servicio de Gestión de Solicitud 
Única y Explotaciones Agrarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, 
sita en la Avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, 30 de septiembre de 2021. El Jefe del Servicio de Gestión de Solicitud única y Explo-
taciones Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 15 de junio de 2021 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada, del proyecto de explotación porcina promovida por José Waliño 
Urbina, en el término municipal de Esparragosa de la Serena. (2021080883)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- Ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por José Waliño Urbina, en el término municipal de Espa-
rragosa de la Serena (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, 
en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad, Avenida Valhondo, s/n de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

     Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

     El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo 
con una capacidad para 220 reproductoras, 8 verracos y 1.162 cerdos de cebo. 

 • Ubicación: 

     La explotación se ubicará en las parcelas 105, 106, 107, 108, 109 y 225 del polígono 
4 del término municipal de Esparragosa de la Serena (Badajoz), con una superficie de 
3,567 hectáreas.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  Nave de cebo: La explotación contará con las siguientes superficies de naves 376 m2, 
467,40 m2, 285,36 m2, 100 m2, 250 m2, 354 m2, 73 m2 y nueva nave de parideras de 
286 m2.

  –  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 80 m2 de superficie para obser-
vación y secuestro de animales enfermos o sospechosos. 

  – Estercolero.

  –  Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de producción, cebo, lazareto y 
estercolero.

  – Corrales de manejo de 700 m2 de superficie.

  –  Patios de ejercicio: dispondrá de un patio de ejercicio en tierra con una superficie total 
de 5.700 m2 ubicado en la parcela 109 del polígono 4 de dicho término municipal.

  – Aseo/Vestuarios.

  – Zona de almacenamiento de cadáveres.



NÚMERO 196 
Lunes, 11 de octubre de 2021

48664

  – Pediluvios.

  – Vado.

  – Depósitos de agua y silos de alimentos.

     Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante 
el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que 
realicen función de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de 
Atención Administrativa, de los órganos de la Administración General del Estado, de los 
órganos de cualquier otra Administración autonómica, de las entidades que integran la 
Administración Local que hayan suscrito el correspondiente Convenio con la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar como registro concertado, 
a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, 
de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomáticas y oficinas 
consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier otro 
órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención y Calidad 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida 15 de junio de 2021.El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 20 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Variante de un tramo de LAMT 
S/C LA-30 "Puebla_S.P", por una LSMT y LAMT LA-110, entre el CD 69.877 
"Diexalsa Puebla" y el apoyo A187893, situados en la c/ Adelardo Covarsí, en 
el TM de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz)". Término municipal: Puebla de 
Sancho Pérez. Expte.: 06/AT-1788/18088. (2021081234)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “variante de un tramo de LAMT S/C LA-30 “Puebla_S.P”, por 
una LSMT y LAMT LA-110, entre el CD 69.877 “Diexalsa Puebla” y el apoyo A187893, 
situados en la c/ Adelardo Covarsí, en el T.M. de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz)”.

 2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

 3. Expediente/s: 06/AT1788/18088.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Línea aérea media tensión:
   Origen: Nuevo apoyo n.º 01 y Nuevo Apoyo n.º 02.
   Fin: Nuevo apoyo n.º 03.
   Tensión: 15 kV.
   Apoyos: 3 Metálicos de celosía
    Tipo: Aérea s/c, conductor 94-AL1/22-ST1A con una longitud de 0,182 Km y 

conductor 47AL1/8-ST1A con una longitud de 0,017Km.

  Línea subterránea media tensión:
   Origen: Celda MT n.º 47 del CD 69.877.
   Fin: Nuevo apoyo 03.
    Tipo: Tipo: Subterránea s/c, conductor RH5Z1 18/30 kV 3(1X240) mm² Al+H16, y 

una longitud de 0,300 Km.
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 6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

      Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en 
Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en 
el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

   —   En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Infor-
mación Pública”.

      Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la 
resolución del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros 
y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 20 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 20 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de tramo de LAMT S/C 
"Vnva_Fresn" de SE "Alconchel" por LAMT LA-110, entre apoyo a sustituir 
A417507 y el PT a sustituir 45257 "Villanueva_4" situados en el término 
municipal de Villanueva del Fresno". Término municipal: Villanueva del 
Fresno. Expte.: 06/AT-1788/18085. (2021081235)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Sustitución de tramo de LAMT S/C “Vnva_Fresn” de SE 
“Alconchel” por LAMT LA-110, entre apoyo a sustituir A417507 y el PT a sustituir 45257 
“Villanueva_4” situados en el término municipal de Villanueva del Fresno”.

 2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

 3. Expediente/s: 06/AT1788/18085.

 4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Línea eléctrica aérea de MT (Vnva_Fresn):
   Origen 1: Apoyo  A417507 (Apoyo a sustituir).
   Final 1: Apoyo PT42257 “Villanueva_4”.
   Apoyos: 4 UDS. Metálicos
   Tipo: simple circuito.
   Conductores: 94-AL1/22-ST1A 
   Longitud: 330,74 mts.

 6.  Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
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información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

      Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en 
Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en 
el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

   —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Infor-
mación Pública”.

      Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la 
resolución del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros 
y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 20 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 20 de septiembre de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución LAMT, nueva LSMT 
y sustitución del PT 47.127 "La.Parra_2" por CT prefabricado, situados en 
el término municipal de La Parra (Badajoz)". Término municipal: La Parra. 
Expte.: 06/AT-1788/18087. (2021081238)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Sustitución LAMT, nueva LSMT y sustitución del PT 47.127 
“La.Parra_2” por C.T. prefabricado, situados en el T.M. de la Parra (Badajoz)”.

 2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

 3. Expediente/s: 06/AT1788/18087.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar la calidad de suministro de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Línea aérea media tensión:
   Origen: Nuevo apoyo 01.
   Fin: Apoyo existente AP_83.
   Tensión: 15 (20) kV.
   Apoyos: 6 Metálicos de celosía.
   Tipo: Aérea s/c, conductor 94-AL1/22-ST1A y una longitud de 0,755 Km.

  Línea subterránea media tensión:
   Origen: Nuevo CD.
   Fin: Nuevo apoyo 01.
    Tipo: Tipo: Subterránea s/c, conductor RH5Z1 18/30 kV 3(1X240) mm² Al+H16, y 

una longitud de 0,083 Km.

  Centro de Transformación:
   Tipo: Prefabricado PFU-4.
   Transformador: 1x160 kV.
   Celdas: 2L+1P.
   Cuadro BT: 8 salidas (230/400V).
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 6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

      Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser exa-
minada la documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   _  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en 
Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el 
teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

   —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Infor-
mación Pública”.

      Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la 
resolución del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros 
y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 20 de septiembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 24 de septiembre de 2021 sobre Convenio entre el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria y el Consorcio para la 
gestión y gestión de servicios medioambientales de la provincia de Cáceres 
"Medioambiente y aguas de Cáceres - Másmedio", para la delegación de la 
gestión recaudatoria de los derechos económicos de carácter público del 
Consorcio. (2021ED0115)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 29 de abril de 2021 
adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Consorcio para 
la gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas de Cáceres – Másme-
dio” y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, para la gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos 
municipales. 

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 
TRIBUTARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES–MÁSMEDIO”, PARA LA DELEGACIÓN DE LA 
GESTIÓN RECAUDATORIA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS DE CARÁCTER PÚBLICO 

DEL CONSORCIO 

Cáceres, 1 de septiembre de 2021. 

REUNIDOS: 

De una parte el Sr. D. Francisco Javier Díaz Cieza, Vicepresidente del Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, con CIF n.º P6000001E, en 
nombre del mismo y  asistido del Secretario, D. Martín Morgado Panadero y de conformidad 
con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación en su sesión de fecha 29 de 
abril de 2021. 

Y de otra, el Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres, D. Carlos Carlos Rodríguez, 
en nombre y representación del Consorcio para la gestión de servicios medioambientales 
de la Provincia de Cáceres “Medioabiente y Aguas de Cáceres – Másmedio” con C.I.F. n.º 
P1000004F, en adelante Consorcio MásMedio, asistido del Secretario, D. Álvaro Casas Avilés, 
según establecen sus Estatutos y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración del Consorcio en su sesión de fecha 29 de enero de 2021. 
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EXPONEN: 

I

El Consorcio MásMedio es un Consorcio dotado de personalidad jurídica propia y diferenciada, 
creado para la gestión de servicios de carácter medioambiental así como los servicios esencia-
les enumerados en el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, según se regula en sus vigentes Estatutos publicados en el BOP 
de 27 de enero de 2020, constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y las entidades 
locales-municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se hayan adherido al 
Consorcio. 

Que, como entidad asociativa pública local, y en virtud de los artículos 150.1 y 2, 152.1 y 
152 del título IV del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el Consorcio MásMedio tiene atribuido 
la potestad tributaria para establecer y exigir tasas, contribuciones especiales y precios pú-
blicos, disponiendo, además de los recursos citados, de las aportaciones de las entidades 
consorciadas, siéndole de aplicación lo dispuesto en dicha ley respecto de los recursos de los 
Ayuntamientos. 

Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 7 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el 
artículo 8 b) del Reglamento General de recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, es competencia del Consorcio MásMedio la gestión, recaudación e inspección 
de sus tributos y otro ingresos de derecho público, sin perjuicio de las delegaciones que pue-
dan otorgar a favor de otras entidades locales, cuando con ellas se hay formalizado el corres-
pondiente convenio o cuando se haya delegado esta facultad en ellos, con la distribución de 
competencias que en su caso se haya establecido entre la entidad local titular del crédito y el 
ente territorial que desarrolle la gestión recaudatoria.  

II 

Por su parte, la Diputación de Cáceres a través del Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, en adelante O.A.R.G.T., está facultada a su vez para llevar a cabo la ges-
tión y recaudación de los ingresos de derecho público de las entidades locales de la Provincia, 
así como de todos aquellos otros organismos públicos que voluntariamente decidan delegar 
su gestión recaudatoria en la misma. (artículo 1 de los Estatutos del O.A.R.G.T., B.O.P. n.º 
186, de 28 de septiembre de 2020). 
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III 

En base a ello y estando legítimamente facultados los comparecientes para obrar en nombre 
de las Instituciones a las que respectivamente representan, proceden a formalizar el presente 
convenio, de acuerdo con las siguientes  

CLAÚSULAS 

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas. 

1.  El Consorcio MásMedio de la Provincia de Cáceres delega en el O.A.R.G.T. de la Excma. Di-
putación de Cáceres, al amparo de lo previsto en el artículo 7 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, en concordancia con el artículo 106,3 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en el artículo 8.b) del Reglamento General de recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, las facultades por los conceptos que 
a continuación se enumeran: 

  a) La gestión, liquidación, recaudación e inspección de los siguientes tributos: 

   a.1  Tasa por Servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos 
y asimilados. 

   a.2  Tasa por el Servicio de Abastecimiento de Agua Potable y otras actividades inhe-
rentes al mismo. 

      (Inclusive la liquidación del Canon de Saneamiento a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura). 

   a.3 Tasa por el Servicio de Depuración de Aguas Residuales. 

  b)  La gestión mediante el sistema de compensación de las deudas por aportaciones y/o 
prestaciones de servicios que otras entidades públicas deban efectuar al Consorcio 
MásMedio. 

2.  La delegación que se otorga abarca cuantas actuaciones comprende la gestión tributaria 
y recaudatoria, de acuerdo con la legislación aplicable y normativa interna del O.A.R.GT. 



NÚMERO 196 
Lunes, 11 de octubre de 2021

48674

3.  Las facultades de gestión y liquidación de los tributos que se indican, abarcarán cuantas 
actuaciones comprendan de acuerdo a la legislación aplicable, y en todo caso las siguientes: 

  a) Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones. 

  b)  Realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas 
tributarias. 

  c) Emisión de documentos de cobro de recibos y liquidaciones por ingreso directo. 

  d) Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos. 

  e) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 

  f) La elaboración y mantenimiento de los Padrones tributarios. 

  g)  La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de 
datos y demás documentos con trascendencia tributaria. 

  h)  Actuaciones para la asistencia e información al contribuyente, esta actividad se ins-
trumentará a través de las siguientes actuaciones: 

   •  Actividades dirigidas a informar a los obligados tributarios de sus derechos y obli-
gaciones, y de la forma en que deben cumplir estas últimas. 

   •  Actividades dirigidas a garantizar el derecho de acceso a la información personal 
que obra en el Servicio a los obligados tributarios o a sus representantes, a quie-
nes estos autoricen expresamente, y a quien acredite un interés legítimo y directo. 
Los obligados tributarios tendrán derecho a la rectificación o cancelación de los 
datos personales cuando resulten inexactos o incompletos. 

   •  Actividades dirigidas a facilitar el acceso a los registros y documentos que formen 
parte de su expediente, que les permita conocer el estado de su tramitación, en los 
términos y condiciones establecidos en las normas tributarias y administrativas. 

   •  Asistencia en la realización y correcta cumplimentación de autoliquidaciones, de-
claraciones, comunicaciones y solicitudes que sean dirigidas a la Diputación Provin-
cial o a otras Administraciones implicadas en la gestión de los tributos delegados. 

   •  Realización de campañas de información y difusión de hechos o situaciones con 
transcendencia tributaria que afecten al ejercicio de sus derechos y al cumplimien-
to de sus obligaciones. 
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   •  Facilitar los textos actualizados de las normas tributarias de aplicación a los tribu-
tos objeto de delegación y de las Ordenanzas Fiscales del municipio en vigor. 

   •  Comunicación de los criterios administrativos existentes para la aplicación de los 
tributos. 

   •  Contestaciones a consultas, siempre que sea posible, dichas actividades se podrán 
efectuar mediante el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 

4.  Las facultades de recaudación en período voluntario y ejecutivo, tanto de deudas por recibo 
como de liquidaciones por ingreso directo y, en su caso, de autoliquidaciones, que abar-
carán cuantas actuaciones comprende la gestión recaudatoria, de acuerdo a la legislación 
aplicable, y en todo caso las siguientes: 

  a)  Practicar notificaciones colectivas en deudas por recibo e individuales por liquidacio-
nes de ingreso directo. 

  b) Fijar los plazos de cobro en período voluntario en deudas por recibo. 

  c) Establecer, de ser necesario, itinerarios de cobranza. 

  d)  Conferir y revocar a las entidades de depósito el carácter de entidades colaboradoras 
y establecer los límites de la colaboración. 

  e)  Dictar la providencia de apremio y resolver los recursos contra dicho acto 
administrativo. 

  f)  Liquidar intereses de demora, para su aplicación en todas las deudas en que aquellos 
sean exigibles. 

  g) Conceder o denegar aplazamientos y fraccionamientos en voluntaria y ejecutiva. 

  h) Recibir y custodiar garantías de deudas o dispensarlas. 

  i) Exigir la constitución de hipotecas especiales. 

  j) Dictar acuerdos de derivación de procedimiento. 

  k) Efectuar peritajes y valoraciones de bienes embargados. 

  l) Autorizar y presidir subastas. 

  m) Acordar la suspensión del procedimiento. 

  n) Entablar tercerías de dominio y de mejor derecho. 
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  o)  Proponer la adjudicación de fincas, expidiendo las certificaciones necesarias para su 
inscripción en los registros públicos. 

5.  Las facultades de inspección tributaria, de investigación de los hechos imponibles para des-
cubrir aquellos que sean ignorados y su atribución al sujeto pasivo u obligado tributario que 
corresponda, así como la comprobación de las declaraciones de los sujetos pasivos para 
determinar la veracidad y la correcta aplicación de las normas, de acuerdo a la legislación 
aplicable, y en todo caso lo siguiente: 

  a) Aprobar los correspondientes planes de inspección. 

  b)  Desarrollar todas las actuaciones materiales derivadas de la comprobación e inves-
tigación de los hechos o circunstancias con trascendencia tributaria respecto a los 
tributos y demás ingresos de derecho público delegados. 

  c)  Confeccionar las actas de inspección, emitir los informes ampliatorios y dictar Las 
liquidaciones tributarias que correspondan. 

  d)  Resolver los recursos que se interpongan contra las liquidaciones tributarias y, en su 
caso, contra las modificaciones de datos, dictados como resultado de las actuaciones 
inspectoras. 

  e)  Proceder a la devolución de ingresos indebidos como consecuencia de las actuacio-
nes de comprobación e investigación. 

  f)  Abrir los expedientes sancionadores, realizar las tareas de instrucción del mismo y 
dictar las resoluciones sancionadoras. 

  g)  Emitir las liquidaciones de ingreso directo que puedan resultar de los apartados 
anteriores. 

  h)  Resolver los recursos que se interpongan contra las liquidaciones tributarias y contra 
actos dictados como resultado de los expedientes sancionadores. 

  i) La realización de actuaciones de verificación de datos. 

  j) La realización de actuaciones de comprobación limitada. 

  k) La información y asistencia tributaria. 

  l)  La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en 
las funciones de inspección y recaudación. 
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6.  Se delega igualmente en el O.A.R.G.T. la facultad para establecer, adherirse y suscribir todo 
tipo de acuerdos o convenios de colaboración con otras administraciones públicas o enti-
dades, relacionados con la gestión, Liquidación, inspección y recaudación de los tributos y 
demás ingresos de derecho público, y que sean convenientes para un mejor cumplimiento 
de las facultades delegadas, y en especial con la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, de acuerdo con los convenios de colaboración suscritos entre esta y la Federación 
Española de Municipios y Provincias en materia de intercambio de información tributaria y 
colaboración en la gestión recaudatoria con las entidades locales. 

     El O.A.R.G.T. quedará autorizado para el envío y recepción de todo tipo de información 
necesaria en cumplimiento de los referidos acuerdos o convenios de colaboración, así como 
para el intercambio de datos autorizados por las leyes. 

7. Condiciones de la delegación: 

 1ª.  Para el ejercicio de las facultades delegadas, el O.A.R.G.T atendrá al ordenamiento lo-
cal y a la legislación aplicable, a la Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e 
inspección, así como cualquier otra normativa que en materia de gestión y recaudación 
de tributos y demás ingresos de derecho público pueda dictar la Diputación Provincial 
en uso de su potestad reglamentaria prevista en el artículo 106.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-. 

 2ª.  En el ejercicio de las funciones previstas en el presente acuerdo el O.A.R.G. T. adecuará 
sus actuaciones y adoptará las medidas necesarias para dar cumplimiento a la norma-
tiva específica en materia de protección de datos de carácter personal. 

 3ª.  Las cantidades que correspondan a la recaudación voluntaria de liquidaciones de in-
greso directo y a la recaudación ejecutiva de recibos y liquidaciones de ingreso directo 
serán transferidas mensualmente, una vez deducido el importe de la contraprestación 
económica correspondiente, así como cualquier otra cantidad derivada de la propia 
gestión tributaria, acompañadas de la documentación justificativa, rindiéndose anual-
mente cuenta de su gestión recaudatoria.  

 4ª.  Las cantidades que correspondan a la recaudación voluntaria de recibos serán trans-
feridas una vez, acabado el período voluntario, hayan sido aplicados los cobros y de-
ducidas del importe total de la recaudación obtenida, la contraprestación económica 
correspondiente, así como cualquier otra cantidad derivada de la propia gestión tri-
butaria; acompañadas de la documentación justificativa, rindiéndose anualmente la 
cuenta de su gestión recaudatoria.  
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 5ª.  Para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público, el O.A.R.G. T. hará uso 
de tecnologías de la información y la comunicación, en particular internet, para lograr 
la plena implantación de la Administración Electrónica. 

 6ª.  En el ámbito de las funciones delegadas, se garantizará a los ciudadanos los derechos 
recogidos en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, y, en particular, el 
derecho a relacionarse con la Diputación utilizando medios electrónicos para el ejerci-
cio de los derechos previstos en la Ley, así como para obtener informaciones, realizar 
consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar consentimiento, establecer 
pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y oponerse a las resoluciones y 
actos administrativos. 

Segunda. Contabilidad. 

El O.A.R.G.T., como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este conve-
nio, percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos 
locales de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 192 de fecha 5 de octubre de 2016. 

Tercera. Cargos de valores y datas. 

Los documentos de cargo serán confeccionados por el O.A.R.G.T., conforme a los datos pre-
viamente entregados con la debida formalización por el Consorcio MásMedio, y serán puestos 
a disposición del Consorcio a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si transcu-
rrido un mes desde la recepción por parte del Consorcio MásMedio de los ejemplares remiti-
dos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al O.A.R.G.T., se presumirá que 
se ha prestado conformidad al cargo remitido. 

Las deudas a cargo de entidades cuyos bienes, en principio, no son embargables en virtud 
del artículo 173.2 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, se considerarán no 
apremiables, y por tanto sólo podrán ser cargadas al O.A.R.G.T. en periodo voluntario. En el 
caso de encontrarse ya providenciadas, el O.A.R.G.T. procederá a su reposición a voluntaria 
para el cobro de las mismas por aquellos procedimientos que establezca la legislación vigen-
te, incluido el de compensación, siempre que se den las circunstancias que lo hagan posible. 

Las datas por bajas se formalizarán por el O.A.R.G.T., y transcurridos dos meses desde su 
formalización, se presumirá que se ha prestado conformidad a la misma. 
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Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
O.A.R.G.T. sistemas telemáticos informatizados, a los que el Consorcio tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica. 
(Actualmente la consulta se efectuará a través de la Oficina Virtual de Recaudación-OVR). 

En cuanto a las suspensiones, fraccionamientos y aplazamientos de pago de las deudas, se 
estará a lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza General del O.A.R.G.T. 

Los recursos económicos cuya gestión se encomienden al O.A.R.G.T. deberán estar 
convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Consorcio 
delegante al menos los siguientes: 

  — Nombre y apellidos o razón social. 

  — N.I.F./C.I.F. completo y correcto. 

  —  Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del 
portal (o punto kilométrico), escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía 
-en su caso-). 

  —  Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el O.A.R.G.T. 
exonerado de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos. 

Cuarta. Procedimiento de apremio. 

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la normativa 
que en cada momento la regule: Reglamento general de Recaudación, la Ley General Tribu-
taria, la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la Ley del Procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
como las de la Ordenanza del O.A.R.G.T., y demás normativa de aplicación. 

Quinta. Anticipos a cuenta de la recaudación. 

1. El OARGT deberá practicar al Consorcio MásMedio los siguientes anticipos: 

 a)  Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la cuenta que a tal 
efecto señale el Consorcio, un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de 
dicho ejercicio, cuyo importe vendrá determinado por el 75% de lo recaudado en el 
ejercicio anterior divido entre doce; pudiéndose actualizar esas entregas con relación a 
los aumentos en los padrones. En el ejercicio de entrada en vigor del presente Conve-
nio, el importe de estos anticipos se calculará realizando una previsión de recaudación 
sobre el importe bruto de los cargos. 
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      La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para el 
Consorcio MásMedio siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el OARGT. 

 b)  El Consorcio MásMedio podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordi-
narios respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del OARGT de 
acuerdo con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo Rec-
tor del Organismo. En este supuesto, el Consorcio MásMedio asumirá el coste financiero 
que para el OARGT represente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de 
conceder el anticipo solicitado. 

Sexta. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al consorcio. 

1.  La aplicación de los fondos recaudados en vía voluntaria, sobre los que se concederá los 
anticipos recogidos en la cláusula sexta, será realizada al final del ejercicio presupuestario, 
junto con la transferencia al Consorcio MásMedio de aquellas cantidades recaudadas y no 
anticipadas. 

2.  La transferencia al Consorcio MásMedio de las cantidades recaudadas en vía de apremio se 
realizará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por 
el total recaudado en dicho periodo. 

3.  Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Consorcio MásMedio, 
antes del 31 de enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo 
y con los requisitos que se señalan en el Reglamento General de Recaudación e Instrucción 
de Contabilidad para la Administración Local, procediéndose a transferir el ingreso resul-
tante, en el caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo.  

     De existir divergencias sobre la misma entre el OARGT y el Consorcio la cantidad anterior 
se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación definitiva. 
La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a favor del 
Consorcio, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal previsto en la 
Ley de Presupuestos del Estado vigente. 

4.  Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que re-
solverá el órgano competente del O.A.R.G.T., ordenando, en su caso, se retenga y pague 
con cargo a los ingresos obtenidos de la recaudación del Consorcio MásMedio. 
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Séptima. Intercambio de información mediante transmisión de datos. 

Por los Servicios Informáticos del O.A.R.G.T. y del Consorcio MásMedio se establecerán las 
medidas informáticas necesarias para tener acceso a la remisión de información, consultas, 
etc. 

Octava. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos. 

1.  Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el 
Consorcio, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros automatiza-
dos titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del presente, el 
tratamiento automatizado de los mismos. 

2.  Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Encargado del Tratamiento, siendo la fina-
lidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas.  

3.  El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y orga-
nizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos. 

4.  El Consorcio designará el personal de su organización que, previa obtención de una clave 
asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y Protec-
ción de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros con 
datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT, ex-
clusivamente en los términos que constan en el presente Convenio. 

5.  El Consorcio mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a bases 
de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del procedimiento 
para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT. 

6.  El personal designado está obligados al más estricto y completo sigilo respecto de los da-
tos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o 
jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, aun después de extinguido el Convenio. 

7.  Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del 
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 
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8.  El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos formulados por los interesados. 

9.  Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente Convenio, a 
la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, 
los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten. 

10.  El Consorcio autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la pu-
blicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, o que 
puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
Reutilización de la Información del Sector Público, con prevalencia en cualquier caso del 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal 
caso a su disociación. 

Novena. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas. 

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del O.A.R.G.T., dará opción al 
Consorcio MásMedio a la denuncia del convenio. 

Cuando el incumplimiento sea por parte del Consorcio MásMedio, el O.A.R.G.T. podrá, asimis-
mo, decidir la denuncia del convenio. 

Décima. Duración del convenio.  

Este Convenio se establece por período de 4 años, a contar desde el día de la fecha y quedará 
automáticamente renovado por periodos sucesivos de un año, si ninguna de las partes mani-
fiesta expresamente su voluntad en contra.  

La denuncia del Convenio podrá instarse por cualquiera de las partes en caso de incumpli-
miento, comunicándolo con seis meses de antelación al vencimiento del periodo contractual. 

Undécima. Normas subsidiarias. 

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Ré-
gimen Local vigente en la materia, y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria y en 
cuanto a procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad 
y Ordenanza General de Gestión y Recaudación del O.A.R.G.T. 
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Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostenta, en el 
lugar y fecha al principio consignados, extendiéndose para su constancia el presente docu-
mento por duplicado, el que después de leído, firman de conformidad. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Cáceres, 24 de septiembre de 2021. El Secretario, MARTÍN MORGADO PANADERO.
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